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PRESENTACIÓN 

 

El presente Cuadernillo de Jurisprudencia es una versión actualizada a 2021 del décimo 
tercer número de una serie de publicaciones que la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos (Corte IDH) realiza con el objeto de dar a conocer sus principales líneas 
jurisprudenciales en diversos temas de relevancia e interés regional. Este número está 
dedicado a abordar el derecho a la protección judicial consagrado en el artículo 25 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos (CADH). 

Para abordar este tema, se han extractado los párrafos más relevantes de los casos 
contenciosos y opiniones consultivas en que la Corte IDH ha tratado esta temática. En la 
primera parte de este Cuadernillo se exponen los aspectos generales vinculados al derecho 
a la protección judicial y el Estado de Derecho, así como su relación con la suspensión de 
garantías. En la segunda parte se analiza el derecho a un recurso idóneo, efectivo y rápido 
para garantizar los derechos. La tercera parte se refiere al derecho a garantizar el 
cumplimiento de las decisiones judiciales y la relación entre el derecho a la protección 
judicial y ciertas violaciones a los derechos humanos, y las obligaciones estatales referidas 
al tema. La cuarta y quinta parte de este Cuadernillo se dedican a analizar la relación de 
la protección judicial con la violación de derechos humanos y con normas de la propia 
CADH, tales como los artículos 7.6, 1.1 y 2. Finalmente, la sexta parte expone las medidas 
de reparación que ha dispuesto la Corte IDH en casos donde se ha violado el derecho a la 
protección judicial. 

La Corte IDH agradece al Dr. Claudio Nash por su trabajo como editor de esta publicación 
que integra la serie de Cuadernillos de Jurisprudencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, así como la generosa contribución de la agencia alemana de 
cooperación GIZ y su Programa DIRAJus basado en Costa Rica.  

Esperamos que esta publicación contribuya a la difusión de la jurisprudencia de la Corte 
IDH en toda la región. 

 

 

Ricardo Pérez Manrique 

Presidente de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
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CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 

I. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE EL DERECHO A LA 
PROTECCIÓN JUDICIAL 

En el presente apartado se tratan las consideraciones generales respecto al derecho a la 
protección judicial reconocido en el artículo 25 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos (CADH). Particularmente, se considera el alcance general que se le ha 
otorgado al derecho a un recurso a lo largo de la jurisprudencia de la Corte IDH, el cual 
debe ser efectivo. Por otra parte, es constante la consideración de la Corte IDH del derecho 
a la protección judicial como un pilar del Estado de Derecho, a la vez que integra aquellas 
garantías que no pueden suspenderse. 

Alcances generales 

Corte IDH. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 741. 

134. El artículo 25 de la Convención Americana determina, en su numeral 1, que:  

Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. (En 
similar sentido, ver entre otros: El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (Arts. 27.2, 25.1 
y 7.6 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Opinión Consultiva OC-8/87 de 30 
de enero de 1987. Serie A No. 8, párr. 32; Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párr. 185, y Caso del Tribunal 
Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie 
C No. 71, párr. 88.) 

Corte IDH. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 1972. 

59. El artículo 25.1 de la Convención establece, en términos amplios, la obligación a cargo 
de los Estados de ofrecer, a todas las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso 
judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. Dispone, además, 
que la garantía allí consagrada se aplica no sólo respecto de los derechos contenidos en 
la Convención, sino también de aquéllos que estén reconocidos por la Constitución o por 
la ley. La existencia de esta garantía “constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la 
Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática 

                                          
1 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la supresión de la nacionalidad peruana del señor 
Baruch Ivcher Bronstein, y la pérdida de sus acciones de un canal de televisión. La Corte declaró vulnerados, entre 
otros, el derecho a la nacionalidad y el derecho a la libertad de expresión del señor Ivcher. Puede consultar los 
detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=200&lang=es  
2 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la destitución arbitraria de la jueza María 
Cristina Reverón Trujillo y la falta de un recurso judicial efectivo capaz de remediar, en forma integral, la violación a 
sus derechos. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos políticos de la víctima. Puede consultar los detalles 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=273&lang=es 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=200&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=273&lang=es
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en el sentido de la Convención”. (En similar sentido, ver entre otros: Garantías judiciales 
en estados de emergencia (Arts. 27.2, 25 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 23; 
Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 
septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 128, y Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador. 
Excepción Preliminar y Fondo. Sentencia de 6 de mayo de 2008. Serie C No. 179, párr. 
57.) 

Corte IDH. Caso Barbani Duarte y otros Vs. Uruguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 13 de octubre de 2011. Serie C No. 2343. 

202. La Corte considera que, para resolver la controversia entre las partes sobre la 
efectividad de la protección judicial en el presente caso, requiere realizar algunas 
consideraciones relevantes respecto de la extensión de la revisión que debe proporcionar 
un recurso judicial para que sea efectivo, de conformidad con el artículo 25 de la 
Convención.  

203. Este Tribunal se referirá a algunos factores relevantes tratándose de casos como el 
presente, en donde se somete a los órganos judiciales el conocimiento de una decisión 
administrativa previa que se alega violatoria de los derechos de una presunta víctima. 
Para ello, la Corte toma en cuenta el desarrollo jurisprudencial realizado por la Corte 
Europea de Derechos Humanos sobre esta materia. Al respecto, el Tribunal considera que 
resulta importante analizar factores tales como: a) la competencia del órgano judicial en 
cuestión; b) el tipo de materia sobre la cual se pronunció el órgano administrativo, 
teniendo en cuenta si ésta involucra conocimientos técnicos o especializados; c) el objeto 
de la controversia planteado ante el órgano judicial, lo cual incluye los alegatos de hecho 
y de derecho de las partes, y d) las garantías del debido proceso ante el órgano judicial. 
Sobre esto último, la Corte ha establecido, a través de su jurisprudencia reiterada, que 
para que se preserve el derecho a un recurso efectivo, en los términos del artículo 25 de 
la Convención, es indispensable que dicho recurso se tramite conforme a las reglas del 
debido proceso, consagradas en el artículo 8 de la Convención. 

Corte IDH. Caso Liakat Ali Alibux Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de enero de 2014. Serie C No. 2764. 

124. Finalmente, en relación con los argumentos del representante y de la Comisión […] 
sobre la vulneración del derecho a la protección judicial con motivo de la ausencia de un 
Tribunal Constitucional, si bien la Corte reconoce la importancia de éstos órganos como 
protectores de los mandatos constitucionales y los derechos fundamentales, la Convención 
Americana no impone un modelo específico para realizar un control de constitucionalidad 
y convencionalidad. En este sentido, la Corte recuerda que la obligación de ejercer un 

                                          
3 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta en proporcionar a un grupo de ahorristas 
del Banco de Montevideo una audiencia imparcial y un recurso adecuado para sus reclamos en relación con la 
transferencia de sus fondos. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales y a la 
protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_234_esp.pdf  
4 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de diversos derechos en perjuicio del 
señor Liakat Ali Alibux, ocurrida en el marco de la investigación y proceso penal seguido en su contra por el delito de 
falsificación, fraude y violación de la norma sobre divisa extranjera. La Corte IDH declaró violado el derecho a recurrir 
el fallo ante un juez o tribunal superior, y el derecho de circulación y residencia. Puede consultar los detalles de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=435&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_234_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=435&lang=es
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control de convencionalidad entre las normas internas y la Convención Americana le 
compete a todos los órganos del Estado, incluidos sus jueces y demás órganos vinculados 
a la administración de justicia en todos los niveles. 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 2815. 

214. La Corte ha establecido en su constante jurisprudencia que dentro de las medidas 
positivas que un Estado debe adoptar para garantizar los derechos reconocidos en la 
Convención se encuentra la obligación de investigar violaciones de derechos humanos. El 
cumplimiento de esta obligación consiste no sólo en prevenir sino también investigar las 
violaciones de derechos reconocidos en ese instrumento, así como procurar el 
restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los 
daños producidos por las violaciones a los derechos humanos. 

Corte IDH. Caso de los Pueblos Indígenas Kuna de Madungandí y Emberá de 
Bayano y sus miembros Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 2846. 

165. La Corte ha considerado que el Estado está en la obligación de proveer recursos 
judiciales efectivos a las personas que aleguen ser víctimas de violaciones de derechos 
humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas 
del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo 
de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos 
por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). Por 
otro lado, la Corte ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención establece, en 
términos generales, la obligación de los Estados de garantizar un recurso judicial efectivo 
contra actos que violen derechos fundamentales. Al interpretar el texto del artículo 25 de 
la Convención, la Corte ha sostenido, en otras oportunidades, que la obligación del Estado 
de proporcionar un recurso judicial no se reduce simplemente a la mera existencia de los 
tribunales o procedimientos formales o aún a la posibilidad de recurrir a los tribunales. 
Más bien, el Estado tiene el deber de adoptar medidas positivas para garantizar que los 
recursos que proporciona a través del sistema judicial son "verdaderamente efectivos para 
establecer si ha habido o no una violación a los derechos humanos y para proporcionar 
una reparación”. 

                                          
5 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por las muertes de los hermanos Landaeta 
Mejías, ocurridas bajo un contexto de abusos policiales en diversos estados de Venezuela. La Corte determinó que el 
Estado violó, entre otros, los derechos a la vida e integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf  
6 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por no delimitar, demarcar y titular las tierras 
asignadas al pueblo Kuna de Madungandí y a las Comunidades Emberá Ipetí y Piriatí, y por no garantizar el goce 
efectivo del título de propiedad colectiva de la comunidad Piriatí Emberá. La Corte declaró violados, entre otros, el 
derecho a la propiedad colectiva y el principio del plazo razonable. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_284_esp.pdf  

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_281_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_284_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 3097. 

237. La Corte ha expresado de manera reiterada que los Estados Partes están obligados 
a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones de los derechos 
humanos (artículo 25), los cuales deben ser sustanciados de conformidad con las reglas 
del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo 
de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos 
por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). La 
inexistencia de un recurso efectivo frente a las violaciones de los derechos recogidos en 
la Convención supone una transgresión de la misma por el Estado Parte en el cual 
semejante situación tenga lugar. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los Pueblos 
Indígenas Kuna de Madugandí y Emberá de Bayano y sus miembros Vs. Panamá. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 
2014. Serie C No. 284, párrs. 193-194, y Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus 
miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 304, párr. 231.) 

238. Asimismo, la Corte ha interpretado que el alcance de la obligación del Estado de 
proporcionar un recurso judicial, recogida en el texto del artículo 25 de la Convención, no 
se reduce a la mera existencia de tribunales o procedimientos formales, sino que el Estado 
debe, además, adoptar medidas positivas para garantizar que estos recursos sean 
efectivos para dirimir si ha habido una vulneración de derechos humanos y proporcionar 
la eventual reparación. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los “Niños de la Calle” 
(Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre de 1999. 
Serie C No. 63, párr. 237, y Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de 
octubre de 2015. Serie C No. 304, párr. 232.) 

239. En ese sentido, en los términos del citado artículo, es posible identificar dos 
obligaciones específicas del Estado. La primera, consagrar normativamente y asegurar la 
debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades competentes, que amparen a 
todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos 
fundamentales o que conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones de éstas. 
La segunda, garantizar los medios para ejecutar las respectivas decisiones y sentencias 
definitivas emitidas por tales autoridades competentes, de manera que se protejan 
efectivamente los derechos declarados o reconocidos. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297, párr. 196, y Caso Comunidad Garífuna 
de Punta Piedra y sus miembros Vs. Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. Serie C No. 304, párr. 232.) 

240. En lo que respecta a pueblos indígenas y tribales, la jurisprudencia de este Tribunal 
ha señalado que los Estados tienen el deber de establecer procedimientos adecuados en 
el marco del ordenamiento jurídico interno para procesar las reivindicaciones de tierras de 
los pueblos indígenas, derivado de la obligación general de garantía que establecen los 
artículos 1 y 2 de la Convención. De esta forma, los recursos ofrecidos por el Estado deben 
suponer una posibilidad real para que las comunidades indígenas y tribales puedan 

                                          
7 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos humanos de los 
Pueblos Kaliña y Lokono, que provocó que estos pueblos no contaran con un territorio delimitado, demarcado ni 
titulado en su favor, y que parte del territorio reclamado se encuentre en propiedad de terceros.  La Corte declaró 
vulnerados, entre otros, los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la propiedad colectiva e 
identidad cultural. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_309_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_309_esp.pdf
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defender sus derechos y puedan ejercer el control efectivo de su territorio. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros Vs. 
Honduras. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de 
octubre de 2015. Serie C No. 304, párr. 233.) 

Corte IDH. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 3108. 

149. Asimismo, la Corte ha determinado que para que un recurso sea efectivo, no basta 
con que esté previsto por la Constitución o la ley, o que sea formalmente admisible, sino 
que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una 
violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. No pueden 
considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o 
incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. En virtud 
de lo anterior, el Estado tiene la responsabilidad no sólo de diseñar y consagrar 
normativamente un recurso eficaz, sino también de asegurar la debida aplicación de dicho 
recurso por parte de sus autoridades judiciales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Liakat Ali Alibux Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 30 de enero de 2014. Serie C No. 276, párr. 116, y Caso Granier y otros 
(Radio Caracas Televisión) Vs. Venezuela. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 22 de junio de 2015. Serie C No. 293, párr. 314.) 

Corte IDH. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 3159. 

199. La Corte ha señalado que, en los términos del artículo 25 de la Convención, es posible 
identificar dos obligaciones específicas del Estado. La primera, consagrar normativamente 
y asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades competentes, 
que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus 
derechos fundamentales o que conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones 
de éstas. La segunda, garantizar los medios para ejecutar las respectivas decisiones y 
sentencias definitivas emitidas por tales autoridades competentes, de manera que se 
protejan efectivamente los derechos declarados o reconocidos. El derecho establecido en 
el artículo 25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 
de la Convención, al atribuir funciones de protección al derecho interno de los Estados 
Partes. A la vista de lo anterior, el Estado tiene la responsabilidad no sólo de diseñar y 
consagrar normativamente un recurso eficaz, sino también la de asegurar la debida 
aplicación de dicho recurso por parte de sus autoridades judiciales.  

                                          
8 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos humanos del señor 
Angel Alberto Duque, por no haberle permitido acceder en condiciones de igualdad a la pensión de sobrevivencia, 
luego de la defunción de su pareja, con base en el hecho de que se trataba de una pareja del mismo sexo. La Corte 
declaró violados, entre otros, el derecho a la igualdad ante la ley y a la no discriminación. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_310_esp.pdf  
9 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos del señor Flor Freire 
en el marco de un proceso disciplinario militar seguido en su contra, que resultó en su separación de la Fuerza 
Terrestre ecuatoriana por supuestamente haber cometido actos sexuales homosexuales dentro de las instalaciones 
militares. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la igualdad ante la ley y la prohibición de 
discriminación, y a la honra y dignidad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_315_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_310_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_315_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 34010. 

174. Esta Corte ha declarado que la protección judicial, “constituye uno de los pilares 
básicos de la Convención Americana y del propio Estado de Derecho en una sociedad 
democrática”. La Corte ha señalado que “los artículos 8 y 25 de la Convención también 
consagran el derecho al acceso a la justicia, norma imperativa del Derecho Internacional”. 
Asimismo, el principio de tutela judicial efectiva requiere que los procedimientos judiciales 
sean accesibles para las partes, sin obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen 
su objetivo de manera rápida, sencilla e integral. Aunado a lo anterior, este Tribunal ha 
señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación de los Estados 
Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo 
contra actos violatorios de sus derechos fundamentales, reconocidos ya sea en la 
Constitución, en las leyes o en la Convención. (En similar sentido, ver entre otros: Caso 
Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Fondo. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 
4, párr. 219; Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) Vs. 
Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 
2009. Serie C No. 198, párr. 69, y Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 310, párr. 
148.) 

176. En atención a lo anterior, la jurisprudencia de la Corte ha trazado un estrecho vínculo 
entre los alcances de los derechos consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana. De esta manera, se ha establecido que los Estados tienen la obligación de 
diseñar y consagrar normativamente recursos efectivos para la cabal protección de los 
derechos humanos, pero también la obligación de asegurar la debida aplicación de dichos 
recursos por parte de sus autoridades judiciales, en procedimientos con las garantías 
adecuadas y deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso 
legal. Así, un recurso efectivo implica que el análisis por la autoridad competente de un 
recurso judicial no puede reducirse a una mera formalidad, sino que debe examinar las 
razones invocadas por el demandante y manifestarse expresamente sobre ellas, por lo 
que esta efectividad supone que, además de la existencia formal de los recursos, éstos 
den resultados o respuestas a las violaciones de derechos contemplados ya sea en la 
Convención, en la Constitución o en las leyes. 

184. Así, el Tribunal estima, que si bien el recurso de amparo estaba diseñado para tutelar 
los derechos constitucionales, en el presente caso, la falta de consideración de los 
derechos a la estabilidad laboral y debido proceso, impidieron que el recurso de amparo 
pudiera producir el resultado para el cual fue concebido. En este sentido, la Corte ha 
sostenido que el análisis por la autoridad competente de un recurso judicial —que 
controvierte derechos constitucionales como la estabilidad laboral y el derecho al debido 
proceso—, no puede reducirse a una mera formalidad y omitir argumentos de las partes, 
ya que debe examinar sus razones y manifestarse sobre ellas conforme a los parámetros 
establecidos por la Convención Americana. 

188. La Corte recuerda que la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a 
los derechos reconocidos por la Convención, constituye una transgresión de la misma por 
el Estado Parte. En ese sentido, debe subrayarse que, para que tal recurso exista, no 
basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente 

                                          
10 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado en perjuicio del señor Lagos del Campo con motivo 
del despido irregular de su puesto de trabajo. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la estabilidad 
laboral, libertad de expresión y libertad de asociación. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_340_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_340_esp.pdf
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admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido 
en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. No 
pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del 
país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. (En 
similar sentido, ver entre otros: Garantías judiciales en estados de emergencia (Arts. 
27.2, 25 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párrs. 23-24, y Caso Favela Nova Brasilia 
Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de 
febrero de 2017. Serie C No. 333, párr. 233.) 

189. Resulta relevante mencionar que la sanción establecida en el caso fue la máxima 
conminada por las normas del derecho del trabajo, que es el despido justificado o legal, 
en que a título sancionatorio se hace cesar la condición misma de trabajador, o sea, se lo 
expulsa de una categoría y se le priva de un derecho fundamental y en ocasiones 
indispensable para la supervivencia y realización de otros derechos. La lesión arbitraria a 
la estabilidad laboral es susceptible de afectar incluso la propia identidad subjetiva de la 
persona e incluso trascender, afectando a terceros vinculados. 

190. Si bien todo despido importa una sanción de máxima gravedad, se destaca que en 
algunos casos se presenta con particulares caracteres sancionatorios de mayor o especial 
gravedad, que requieren ampliamente una protección judicial. En el presente caso, la 
particular gravedad sancionatoria del despido se halla en el reforzamiento de la estabilidad 
laboral con la condición de representante democráticamente electo de la persona afectada 
y con la violación del derecho a expresar libremente sus ideas.  

191. En vista de lo anterior, quedó establecido que: i) en el proceso de segunda instancia 
no se valoraron los alegatos de defensa de la víctima, lo cual no fue corregido en las 
diversas instancias; ii) el primer recurso de nulidad fue conocido y denegado por el mismo 
Tribunal que avaló el despido; iii) el recurso de amparo no se pronunció sobre los derechos 
sustantivos (Constitucionales) alegados por el señor Lagos del Campo, al considerar que 
era cosa juzgada, y iv) se le exigió que agotará un recurso que a la época de los hechos 
era ilusorio. Por tanto, este Tribunal considera que el Estado violó los artículos 8.1 y 25.1 
de dicha Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del señor 
Lagos del Campo. 

Corte IDH. Caso Coc Max y otros (Masacre de Xamán) Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2018. Serie C No. 35611. 

77. De conformidad con la Convención Americana, los Estados Partes están obligados a 
suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones a los derechos 
humanos (artículo 25), que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del 
debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo de 
los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos 
por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares. Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 1, párr. 91; Caso Cruz Sánchez 

                                          
11 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de 11 personas, entre ellas una 
niña y dos niños, y las lesiones de otras 29, ocurridas en la llamada “masacre de Xamán” el 5 de octubre de 1995 —
las víctimas formaban parte de una población indígena— cometida por miembros de las Fuerzas Armadas. La Corte 
declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y garantías judiciales. Resumen oficial de 
la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_356_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_356_esp.pdf


 

10   

13 PROTECCIÓN JUDICIAL 

y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
17 de abril de 2015. Serie C No. 292, párr. 246, y Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 
2018. Serie C No. 350, párr. 150.) 

Corte IDH. Caso López Soto y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C No. 36212. 

217. La Corte ha establecido que, de conformidad con la Convención Americana, los 
Estados Partes están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas 
de violaciones a los derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados 
de conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de 
la obligación general, a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio 
de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su 
jurisdicción (artículo 1.1). Asimismo, ha señalado que el derecho de acceso a la justicia 
debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares 
a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido e investigar, juzgar 
y, en su caso, sancionar a los eventuales responsables. En casos de violencia contra la 
mujer, las obligaciones generales establecidas en los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana se complementan y refuerzan para aquellos Estados que son Parte, con las 
obligaciones derivadas del tratado interamericano específico, la Convención de Belém do 
Pará. 

218. Adicionalmente, la Corte recuerda que los Estados tienen la obligación de adoptar 
normas o implementar las medidas necesarias, conforme al artículo 2 de la Convención 
Americana y al artículo 7.c) de la Convención de Belém do Pará, que permitan a las 
autoridades ofrecer una investigación con debida diligencia en casos de violencia contra 
la mujer [...]. Por otra parte, el artículo 2 de la Convención requiere la supresión de las 
normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías 
previstas en la Convención. 

220. Por otra parte, la Corte advierte que, en materia de violencia contra la mujer, existen 
ciertos obstáculos y restricciones que deben enfrentar las mujeres al momento de recurrir 
ante las autoridades estatales, que impiden el ejercicio efectivo de su derecho de acceso 
a la justicia. En este sentido, la falta de formación y de conocimiento en materia de género 
por parte de los operadores estatales de las instituciones relacionadas con la investigación 
y administración de justicia, y la vigencia de estereotipos que restan credibilidad a las 
declaraciones de las mujeres víctimas, constituyen factores fundamentales que, junto a 
los altos índices de impunidad en casos de esta naturaleza, conllevan a que las mujeres 
decidan no denunciar hechos de violencia o no proseguir con las causas iniciadas. A estos 
factores debe adicionársele la falta de acceso a un asesoramiento letrado de calidad y de 
servicios capaces de brindar asistencia social y de acogida a las víctimas, como así también 
la falta de adopción de medidas de protección inmediata por parte de los funcionarios 
estatales que intervienen en este tipo de hechos. 

                                          
12 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos de Linda Loaiza 
López Soto, quien fue privada de libertad por un particular y sometida a diversos actos de violencia contra la mujer 
durante el lapso de casi cuatro meses. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, la prohibición de la tortura 
y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes, y la prohibición de esclavitud, al no haber actuado con la debida 
diligencia para prevenir e interrumpir el curso de los acontecimientos. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_362_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_362_esp.pdf
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222. En función de lo expuesto, ciertos instrumentos internacionales resultan útiles para 
precisar y dar contenido a la obligación estatal de protección a las mujeres víctimas de 
violencia, de modo tal de garantizar el acceso efectivo a los servicios tanto de justicia 
como de salud. Entre las medidas apropiadas para tal fin se encuentran: i) facilitar 
entornos seguros y accesibles para que las víctimas puedan denunciar los hechos de 
violencia; ii) contar con un sistema de medidas de protección inmediatas de modo tal de 
resguardar la integridad de las víctimas; iii) brindar acceso a asistencia jurídica gratuita a 
la víctima durante todas las etapas del proceso; iv) facilitar atención médica y psicológica 
a la víctima, e v) implementar mecanismos de acompañamiento social y material (a través 
de casas de abrigo o centros de acogida), a corto y mediano plazo. 

223. La Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia 
contra las mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la 
repetición de los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la 
violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su 
perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de 
inseguridad de las mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas en el sistema 
de administración de justicia. Dicha ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una 
discriminación de la mujer en el acceso a la justicia. Por ende, cuando existan indicios o 
sospechas concretas de violencia de género, la falta de investigación por parte de las 
autoridades de los posibles móviles discriminatorios que tuvo un acto de violencia contra 
la mujer, puede constituir en sí misma una forma de discriminación basada en el género. 

224. Es por ello que, en materia de violencia contra la mujer, la debida diligencia por parte 
de los órganos estatales, en pos de garantizar el acceso a la justicia, implica que los 
Estados cuenten con un marco normativo de protección y de prácticas que permitan una 
actuación y respuesta eficaz ante denuncias por hechos de esta naturaleza. En este orden, 
el fortalecimiento de las instituciones que intervienen en este tipo de casos, también 
constituye una pieza fundamental para asegurar reacciones estatales efectivas y no 
revictimizantes. 

Corte IDH. Caso Mujeres Víctimas de Tortura Sexual en Atenco Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2018. Serie C No. 37113. 

267. La Corte ha establecido que, de conformidad con la Convención Americana, los 
Estados Partes están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas 
de violaciones a los derechos humanos (artículo 25), recursos que deben ser sustanciados 
de conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de 
la obligación general, a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio 
de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su 
jurisdicción (artículo 1.1). Asimismo, ha señalado que el derecho de acceso a la justicia 
debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus familiares 
a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido e investigar, juzgar 
y, en su caso, sancionar a los eventuales responsables. (En similar sentido, ver entre 

                                          
13 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por una serie de diversas formas de tortura física, 
psicológica y sexual en el marco de la detención, traslados y llegada al centro de detención de once mujeres, así 
como por incumplir su obligación de investigar con la debida diligencia y en un plazo razonable estos hechos, en el 
marco de las detenciones y traslados realizados en los operativos policiacos que tuvieron lugar en los en los 
municipios de Texcoco y San Salvador Atenco los días 3 y 4 de mayo de 2006, respectivamente. La Corte declaró 
violados, entre otros, los derechos a la integridad personal y libertad personal. Puede consultar el resumen oficial de 
la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_371_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_371_esp.pdf
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otros: Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 18 de 
septiembre de 2003. Serie C No. 100, párr. 114; Caso Velásquez Paiz y otros Vs. 
Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de 
noviembre de 2015. Serie C No. 307, párr. 142, y Caso Omeara Carrascal y otros Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2018. Serie C 
No. 368, párr. 203.) 

Corte IDH. Caso Moya Solís Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de junio de 2021. Serie C No. 42514. 

96. En cuanto a la efectividad del recurso, la Corte ha establecido que no basta con que 
esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que 
se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación 
a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. Al respecto, aunque en 
este caso el recurso de amparo estaba previsto en la normatividad peruana y era 
formalmente admisible, no era un recurso efectivo. Primero, porque pese a que la señora 
Moya Solís alegó que no se le había notificado formalmente la decisión de no ratificación 
y que no se le habían garantizado sus derechos durante el trámite del proceso, los jueces 
de amparo declararon improcedente el recurso por encontrar que la decisión de no 
ratificación no configuraba una violación o amenaza de violación a un derecho 
constitucional, sin estudiar las violaciones alegadas. En esa medida, el recurso no fue 
efectivo.  

Corte IDH. Caso de los Buzos Miskitos (Lemoth Morris y otros) Vs. Honduras. 
Sentencia de 31 de agosto de 2021. Serie C No. 43215. 

50. Adicionalmente, la Corte recuerda que el numeral primero del artículo 25 de la 
Convención Americana establece que “[t]oda persona tiene derecho a un recurso sencillo 
y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que 
la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la 
Constitución, la ley o la presente Convención [...]”. De esta forma, los Estados deben 
garantizar la existencia de mecanismos judiciales o extrajudiciales que resulten eficaces 
para remediar las violaciones a los derechos humanos. En este sentido, los Estados tienen 
la obligación de eliminar las barreras legales y administrativas existentes que limiten el 
acceso a la justicia, y adopten aquellas destinadas a lograr su efectividad. El Tribunal 
destaca la necesidad de que los Estados aborden aquellas barreras culturales, sociales, 
físicas o financieras que impiden acceder a los mecanismos judiciales o extrajudiciales a 
personas que pertenecen a grupos en situación de vulnerabilidad. 

 

                                          
14 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación de diversos derechos en perjuicio 
de la señora Norka Moya Solís, en el marco de un proceso administrativo de ratificación que terminó con la separación 
de su cargo de Secretaria Judicial. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales y a 
la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_425_esp.pdf  
15 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por diversas violaciones a los derechos humanos de 
42 miskitos que sufrieron accidentes de buceo mientras trabajaban para empresas privadas. La Corte declaró 
violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y los derechos del niño. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_432_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_425_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_432_esp.pdf
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Protección judicial como un pilar fundamental del Estado de Derecho 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 21416. 

139. El artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación de los Estados Partes de 
garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra 
actos violatorios de sus derechos fundamentales. La existencia de esta garantía 
“constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio 
Estado de Derecho en una sociedad democrática”. Lo contrario, es decir, la inexistencia 
de tales recursos efectivos, coloca a una persona en estado de indefensión. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio de 2006. 
Serie C No. 149, párr. 192.) 

Corte IDH. Caso Mohamed Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2012. Serie C No. 25517. 

82. Bajo los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, los Estados están obligados a 
suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones de derechos 
humanos, que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido proceso 
legal. Asimismo, la Corte recuerda que es un principio básico del derecho internacional del 
Estado, recogido por el Derecho Internacional de los Derechos Humanos, que todo Estado 
es internacionalmente responsable por todo y cualquier acto u omisión de cualesquiera de 
sus poderes u órganos en violación de los derechos internacionalmente consagrados. La 
Corte ha indicado que la garantía de un recurso efectivo “constituye uno de los pilares 
básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en una 
sociedad democrática en el sentido de la Convención”. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 3 de noviembre de 1997. Serie C No. 34, 
párr. 82; Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214, párr. 139, y Caso Pueblo 
Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 27 de 
junio de 2012. Serie C No. 245, párr. 262.) 

 

 

 

 

                                          
16 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la afectación de los derechos de una comunidad 
indígena de la región del Chaco paraguayo. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la propiedad 
comunitaria, vida, integridad personal, reconocimiento de la personalidad jurídica, derechos del niño y el 
incumplimiento del deber de no discriminar, en perjuicio de los miembros de la Comunidad Indígena Xákmok Kásek. 
Resumen oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_214_esp.pdf 
17 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la imposibilidad de Oscar Alberto Mohamed 
de recurrir un fallo condenatorio en un proceso penal seguido en su contra. La Corte declaró vulnerados, entre otros, 
el derecho a recurrir el fallo. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_255_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_214_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_255_esp.pdf
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Protección judicial y suspensión de garantías 

Corte IDH. El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (Arts. 27.2, 25.1 y 7.6 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-
8/87 de 30 de enero de 1987. Serie A No. 818. 

32. […] El texto citado es una disposición de carácter general que recoge la institución 
procesal del amparo, entendido como el procedimiento judicial sencillo y breve que tiene 
por objeto la tutela de todos los derechos reconocidos por las constituciones y leyes de 
los Estados Partes y por la Convención. Puesto que todos los derechos son susceptibles 
de amparo, lo son también los que están señalados de manera expresa por el artículo 27.2 
como no susceptibles de suspensión en situaciones de emergencia. 

LA CORTE ES DE OPINIÓN,  

por unanimidad que los procedimientos jurídicos consagrados en los artículos 25.1 y 7.6 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos no pueden ser suspendidos conforme al 
artículo 27.2 de la misma, porque constituyen garantías judiciales indispensables para proteger 
derechos y libertades que tampoco pueden suspenderse según la misma disposición. 

Corte IDH. Garantías judiciales en estados de emergencia (Arts. 27.2, 25 y 8 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 
de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 919. 

23. […] Dispone, además, que la garantía allí consagrada se aplica no sólo respecto de los 
derechos contenidos en la Convención, sino también de aquéllos que estén reconocidos 
por la Constitución o por la ley. De donde se concluye, a fortiori, que el régimen de 
protección judicial dispuesto por el artículo 25 de la Convención es aplicable a los derechos 
no susceptibles de suspensión en estado de emergencia. 

25. Las conclusiones precedentes son válidas, en general, respecto de todos los derechos 
reconocidos por la Convención, en situación de normalidad. Pero, igualmente, debe 
entenderse que en la implantación del estado de emergencia - cualquiera que sea la 
dimensión o denominación con que se le considere en el derecho interno- no puede 
comportar la supresión o la pérdida de efectividad de las garantías judiciales que los 
Estados Partes están obligados a establecer, según la misma Convención, para la 
protección de los derechos no susceptibles de suspensión o de los no suspendidos en 
virtud del estado de emergencia. 

38. La Corte concluye que las garantías judiciales indispensables para la protección de los 
derechos humanos no susceptibles de suspensión, según lo dispuesto en el artículo 27.2 
de la Convención, son aquéllas a las que ésta se refiere expresamente en los artículos 7.6 
y 25.1, consideradas dentro del marco y según los principios del artículo 8, y también las 

                                          
18 La Opinión Consultiva OC-8/87 trata sobre el recurso de hábeas corpus como garantía judicial que no puede ser 
suspendida por un Estado Parte de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. Puede consultar los detalles 
de la opinión consultiva en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15&lang=es  
19 La Opinión Consultiva OC-9/87 trata sobre la interpretación del alcance de la prohibición de suspender las garantías 
judiciales indispensables para la protección de los derechos, contenida en la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos. Puede consultar los detalles de la opinión consultiva en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=27&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=15&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica_opinion.cfm?nId_Ficha=27&lang=es


 

15 

13 

    

CUADERNILLOS DE JURISPRUDENCIA DE LA CORTE INTERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS 

 
inherentes a la preservación del Estado de Derecho, aun bajo la legalidad excepcional que 
resulta de la suspensión de garantías. 

Corte IDH. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 17 de septiembre 
de 1997. Serie C No. 3320. 

52. La Corte considera que, de acuerdo con el artículo 6 del Decreto-Ley Nº 25.659 (delito 
de traición a la patria), la señora María Elena Loayza Tamayo no tenía derecho a interponer 
acción de garantía alguna para salvaguardar su libertad personal o cuestionar la legalidad 
de su detención […], independientemente de la existencia o no del estado de suspensión 
de garantías. 

53. Durante el término de la incomunicación a que fue sometida la señora María Elena 
Loayza Tamayo y el proceso posterior en su contra, ésta no pudo ejercitar las acciones de 
garantía que, de acuerdo con el criterio de esta misma Corte, no pueden ser suspendidas. 

55. En consecuencia, la Corte concluye que el Perú violó en perjuicio de la señora María 
Elena Loayza Tamayo el derecho a la libertad personal y el derecho a la protección judicial, 
establecidos respectivamente en los artículos 7 y 25 de la Convención Americana. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                          
20 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por los tratos crueles, inhumanos y degradantes 
sufridos por María Elena Loayza Tamayo, así como la falta de garantías y protección judicial para cuestionar su 
detención y el proceso en la jurisdicción penal militar. La Corte estableció que el Estado violó, entre otros, los 
derechos a la integridad personal, a la libertad personal y a la protección judicial. Puede consultar los detalles de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=311&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=311&lang=es
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 II. Derecho a un recurso idóneo, efectivo y rápido para 
garantizar los derechos 

En este apartado se recogen los extractos de la jurisprudencia de la Corte IDH que 
permiten apreciar qué entiende el Tribunal por un recurso idóneo, relacionándolo con la 
posibilidad de impugnar a las autoridades judiciales y la jurisdicción militar. En segundo 
lugar, se refiere a qué se entiende por un recurso efectivo, en el entendido que no puede 
considerarse efectivo un recurso que por las condiciones del país resulta ilusorio, sea por 
falta de independencia o imparcialidad del poder judicial, y que dicho recurso requiere una 
efectiva respuesta de las autoridades y que permita una adecuada reparación. Finalmente, 
la Corte IDH ha entendido constantemente que la rapidez de un recurso es fundamental, 
pues la tutela judicial efectiva requiere evitar dilaciones en el proceso.  

Derecho a un recurso idóneo 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 30221. 

245. El Tribunal ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación 
de los Estados Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso 
judicial sencillo, rápido y efectivo ante juez o tribunal competente. La Corte recuerda su 
jurisprudencia constante en relación con que dicho recurso debe ser adecuado y efectivo. 
En cuanto a la efectividad del recurso, para que tal recurso efectivo exista no basta con 
que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino 
que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una 
violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. Así, el proceso 
debe tender a la materialización de la protección del derecho reconocido en el 
pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento. (En 
similar sentido, ver entre otros: Garantías judiciales en estados de emergencia (Arts. 
27.2, 25 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 24; Caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2011. 
Serie C No. 228, párr. 94, y Caso Liakat Ali Alibux Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de enero de 2014. Serie C No. 276, párr. 
116.)  

 

                                          
21 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por diversos derechos vulnerados en el marco 
de procesos disciplinarios realizados en contra de tres jueces y una magistrada en Honduras, que resultaron en su 
destitución y en la separación de tres de ellos del Poder Judicial. La Corte IDH declaró violados, entre otros, los 
derechos políticos y el derecho de asociación en perjuicio de las víctimas. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_302_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_302_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 20722. 

131. En el presente caso, el Tribunal ha señalado que el Estado no garantizó al señor Usón 
Ramírez su derecho a ser juzgado por tribunales competentes e imparciales […]. La 
víctima interpuso recursos ante los tribunales militares y ordinarios. En particular, la Corte 
destaca la interposición de un recurso de casación ante la jurisdicción ordinaria, 
específicamente ante la Sala de Casación Penal del Tribunal Supremo de Justicia, en el 
cual planteó, entre otros temas, la incompetencia de la jurisdicción militar. Dicho recurso 
fue “desestimado por manifiestamente infundado”. Posteriormente se interpuso ante la 
Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia de la República Bolivariana de 
Venezuela, un recurso extraordinario de revisión contra la decisión antes mencionada. La 
interposición de dichos recursos demuestra que el señor Usón Ramírez intentó ejercer un 
“recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que lo ampar[ara] contra actos 
que violen sus derechos fundamentales”, tal como señala el artículo 25 de la Convención. 
En suma, el señor Usón Ramírez no contó con ningún recurso que garantizara que fuese 
juzgado por un tribunal competente e imparcial.  

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 20923. 

291. La Corte ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación 
de los Estados Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso 
judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. 

294. De la decisión anterior, claramente puede concluirse que se privó a la señora Tita 
Radilla Martínez de la posibilidad de impugnar la competencia de los tribunales militares 
para conocer de asuntos que, por su naturaleza, debe corresponder a las autoridades del 
fuero ordinario.  

295. Al respecto, la Corte ha señalado que los Estados tienen la responsabilidad de 
consagrar normativamente y de asegurar la debida aplicación de los recursos efectivos y 
las garantías del debido proceso legal ante las autoridades competentes, que amparen a 
todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos 
fundamentales o que conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones de éstas. 

Corte IDH. Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214. 

140. Para que el Estado cumpla lo dispuesto en el artículo 25 de la Convención no basta 
con que los recursos existan formalmente, sino que es preciso que tengan efectividad en 
los términos de aquel precepto. Dicha efectividad supone que, además de la existencia 

                                          
22 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la condena en perjuicio de Francisco Usón 
Ramírez por el delito de injuria, así como a la falta de un debido proceso. La Corte determinó que el Estado violó, 
entre otros, el principio de legalidad y el derecho a la libertad de pensamiento y de expresión en perjuicio del señor 
Usón Ramirez. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=358&lang=es 
23 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Rosendo Radilla 
Pacheco por parte de las Fuerzas Armadas Mexicanas, así como por la falta de investigación y sanción de los 
responsables. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, a la integridad personal y 
a la protección judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=360&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=358&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=360&lang=es
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formal de los recursos, éstos den resultados o respuestas a las violaciones de derechos 
reconocidos, ya sea en la Convención, la Constitución o la ley. El Tribunal ha reiterado que 
dicha obligación implica que el recurso sea idóneo para combatir la violación y que sea 
efectiva su aplicación por la autoridad competente. En ese sentido, no pueden 
considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o 
incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 201517, párr. 131; Caso 
Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209, párr. 296, y Caso Chitay Nech y 
otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 212, párr. 202.) 

Corte IDH. Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2010. Serie C No. 21624. 

167. Como lo señaló anteriormente […], la Corte destaca que la participación de la víctima 
en procesos penales no está limitada a la mera reparación del daño sino, 
preponderantemente, a hacer efectivos sus derechos a conocer la verdad y a la justicia 
ante autoridades competentes. Ello implica necesariamente que, a nivel interno, deben 
existir recursos adecuados y efectivos a través de los cuales la víctima esté en posibilidad 
de impugnar la competencia de las autoridades que eventualmente ejerzan jurisdicción 
sobre asuntos respecto de los cuales se considere que no tienen competencia. En 
consecuencia, los recursos de amparo no fueron efectivos en el presente caso para 
permitir a la señora Rosendo Cantú impugnar el conocimiento de la violación sexual por 
la jurisdicción militar, lo cual constituye una violación del artículo 25.1 de la Convención. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie 
C No. 209, párr. 297, y Caso Fernández Ortega y otros Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010. Serie C No. 215, párrs. 
182-183.) 

Corte IDH. Caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2011. Serie C No. 22825. 

91. El artículo 25.1 de la Convención garantiza la existencia de un recurso sencillo, rápido 
y efectivo ante juez o tribunal competente. La Corte recuerda su jurisprudencia constante 
en relación con que dicho recurso debe ser adecuado y efectivo.  

93. Respecto a la idoneidad del recurso de inconstitucionalidad, la Corte encuentra que no 
existe controversia entre las partes en cuanto a que dicho recurso fue el adecuado para 
proteger los derechos que la presunta víctima alegó ante el Tribunal Constitucional. No 
obstante, el Estado ha manifestado que el señor Mejía Idrovo debió alegar el numeral 2 

                                          
24 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación sexual y tortura sufrida por la señora 
Rosendo Cantú por parte de agentes militares, así como la falta de debida diligencia en la investigación y sanción de 
los responsables de esos hechos. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, 
dignidad, vida privada y derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_216_esp.pdf  
25 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la falta de cumplimiento de una sentencia 
en favor de José Alfredo Mejía Idrovo a fin de reponerlo en su cargo militar. La Corte declaró violado el derecho a la 
protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_228_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_216_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_228_esp.pdf
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del artículo 276 de la Constitución vigente y no el numeral 1, ya que éste último solamente 
podría suspender sus efectos y no tener efectos retroactivos […]. Asimismo, el Estado 
expresó que el señor Mejía Idrovo debió agotar una acción civil por daños y perjuicios 
contra el Estado. Al respecto, la Corte se supedita a la decisión y alcance de la Sentencia 
dictada por la propia Corte Constitucional el 8 de octubre de 2009, mediante la cual 
interpretó la Sentencia de 12 de marzo de 2002 del Tribunal Constitucional y se refirió al 
alcance de la reparación y sostuvo que ésta incluye la reincorporación del señor Mejía 
Idrovo, sin considerar esto como un efecto retroactivo, así como el reconocimiento de sus 
derechos patrimoniales y el derecho de repetición […]. En razón de lo anterior, la Corte 
encuentra que el recurso de inconstitucional fue el recurso adecuado, es decir idóneo para 
tutelar la situación jurídica infringida en el presente caso. 

Corte IDH. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315. 

208. En virtud de lo anterior, la Corte considera que el Estado ha demostrado ante esta 
Corte que la presunta víctima tenía la posibilidad de interponer un recurso contencioso 
administrativo de plena jurisdicción para impugnar las decisiones disciplinarias que 
culminaron en su baja de las filas militares. Además, de acuerdo a la jurisprudencia 
aportada por el Ecuador ante este Tribunal, dicho recurso podía resultar idóneo para 
obtener una protección judicial efectiva en el presente caso.  

209. Ahora bien, en el presente caso la presunta víctima no interpuso el referido recurso 
contencioso administrativo. El Tribunal estima que un análisis en abstracto de las normas 
que regulan el referido recurso no permitiría determinar adecuadamente la idoneidad y 
efectividad del mismo para el caso concreto del señor Flor Freire, pues gran parte del 
análisis depende de los alegatos de hecho y de derecho que se hubieran realizado ante el 
órgano judicial, así como de la aplicación de las respectivas normas que hubiera hecho el 
tribunal correspondiente de haber sido interpuesto el recurso. 

210. Por otra parte, al no poder verificar la idoneidad del recurso contencioso 
administrativo, porque no fue interpuesto por el señor Flor Freire, no corresponde analizar 
la posible efectividad o inefectividad del recurso de amparo, puesto que aún si el recurso 
de amparo no hubiera resultado efectivo en el caso del señor Flor Freire, ello no excluye 
la posibilidad de que el recurso contencioso administrativo si lo hubiese sido. Por tanto, 
Ecuador no puede ser responsabilizado internacionalmente por la ausencia de un recurso 
efectivo cuando, por causas atribuibles a la presunta víctima, la Corte no puede evaluar 
la idoneidad y efectividad del recurso que se demostró disponible.  

211. Por consiguiente, como ha resuelto en otros casos, el Estado no es responsable de 
la violación del artículo 25.1 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 del 
mismo instrumento, en perjuicio del señor Flor Freire. 
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Corte IDH. Caso Trabajadores Cesados de Petroperú y otros Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2017. Serie C No. 34426. 

155. La Corte ha establecido que para que exista un recurso efectivo no basta con que 
éste exista formalmente. Esto implica que el recurso debe ser idóneo para combatir la 
violación y que sea efectiva su aplicación por la autoridad competente. De igual forma, 
esta Corte ha establecido que un recurso judicial efectivo implica que el análisis por la 
autoridad competente de un recurso judicial no puede reducirse a una mera formalidad, 
sino que debe examinar las razones invocadas por el demandante y manifestarse 
expresamente sobre ellas. Lo anterior no implica que se evalúe la efectividad de un recurso 
en función de que éste produzca un resultado favorable para el demandante. 

161. Tomando lo anteriormente mencionado en consideración, a juicio de este Tribunal, 
los hechos relacionados con los recursos de amparo intentados por los trabajadores de 
Enapu y Minedu se enmarcan en el contexto de falta de independencia e imparcialidad del 
Tribunal Constitucional [...], y por lo tanto el recurso intentado por los trabajadores de 
Enapu y Minedu ante dicho Tribunal no constituyó un recurso judicial efectivo conforme a 
los términos de la Convención. Al respecto, la Corte recuerda que para que un recurso 
judicial efectivo exista, no basta con que esté previsto en la Constitución o en la ley o que 
sea formalmente admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo para amparar 
a toda persona contra actos que violen sus derechos humanos reconocidos en la 
Constitución, la ley o la Convención, y proveer lo necesario para remediarlo. En ese 
sentido, no pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones 
generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten 
ilusorios. 

Corte IDH. Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2019. Serie C No. 37327. 

109. En relación con lo anterior, la Corte reitera que los Estados tienen el deber de 
garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra 
actos violatorios de sus derechos fundamentales. Esto implica que el recurso judicial debe 
ser idóneo para combatir la violación, por lo que la autoridad competente debe examinar 
las razones invocadas por el demandante y pronunciarse en torno a ellas. En ese sentido, 
este Tribunal ha establecido que el análisis por la autoridad competente de un recurso 
judicial -que controvierte derechos constitucionales como el derecho de audiencia en este 
caso-, no puede reducirse a una mera formalidad y omitir argumentos de las partes, ya 
que debe examinar sus razones y manifestarse sobre ellas conforme a los parámetros 
establecidos por la Convención Americana. En el presente caso, esta Corte advierte que 

                                          
26 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación a los humanos de 85 trabajadores 
de la empresa Petróleos del Perú́ (Petroperú), 25 trabajadores de la Empresa Nacional de Puertos, 39 trabajadores 
del Ministerio de Educación y 15 trabajadores del Ministerio de Economía y Finanzas, con motivo de la falta de 
respuesta judicial adecuada y efectiva ante sus ceses colectivos ocurridos en la década de los noventa, en el marco 
de diversos procesos de racionalización y evaluación de personal llevados a cabo por las entidades públicas en las 
que laboraban. La Corte declaró violados los derechos a las garantías judiciales, protección judicial y al trabajo.  
Resumen oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_344_esp.pdf 
27 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la destitución arbitraria del señor Eduardo 
Benjamín Colindres Schonenberg de su cargo de magistrado del Tribunal Supremo Electoral, al haber sido removido 
por un órgano incompetente, y sin que existiera un procedimiento previamente establecido. La Corte declaró 
vulnerados, entre otros, el derecho a permanecer en el cargo en condiciones de igualdad. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_373_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_344_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_373_esp.pdf
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la Sala de lo Constitucional no realizó un análisis de las alegadas violaciones al debido 
proceso, en virtud de que consideró que no es una instancia para revisar el criterio de la 
Asamblea Legislativa en cuanto las actuaciones procedimentales en aplicación directa de 
la Constitución. 

110. La Corte considera que la Sala de lo Constitucional se encontraba obligada a realizar 
una adecuada revisión judicial de los hechos reclamados como violatorios por la presunta 
víctima, lo cual implicaba examinar los alegatos y argumentos sometidos a su 
conocimiento sobre el procedimiento de destitución llevado a cabo por la Asamblea 
Legislativa. Este análisis no podía limitarse a examinar si la Asamblea Legislativa había 
tomado alguna medida para garantizar el derecho de audiencia, como lo fue la creación 
de la Comisión Especial, sino que debía abarcar si realmente se le garantizó dicho derecho. 
Este Tribunal encuentra que al no realizar un análisis sobre si se vulneraron los derechos 
constitucionales y convencionales en juego, la Sala de lo Constitucional desasoció el 
derecho sustancial del derecho procesal, impidiendo así analizar el objeto principal de la 
controversia. En este sentido, la Corte concluye que la falta de revisión judicial suficiente 
sobre la actuación de la Asamblea Legislativa por parte de la Sala de lo Constitucional 
trajo como consecuencia la falta de efectividad de la acción de amparo.  

111. En relación con lo anterior, la Corte recuerda que, en virtud de la naturaleza 
coadyuvante o complementaria de la protección internacional, el Estado es el principal 
garante de los derechos humanos de las personas, por lo que, si se produce un acto 
violatorio de dichos derechos, es él quien debe de resolver el asunto a nivel interno y, de 
ser el caso, reparar, antes de tener que responder ante instancias internacionales. 

112. En consecuencia, el Tribunal concluye que el Estado es responsable por la violación 
a los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en relación con las obligaciones 
previstas en el artículo 1.1 del mismo instrumento, respecto del señor Eduardo Benjamín 
Colindres Schonenberg. 

Corte IDH. Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2019. Serie C No. 38028. 

183. La Corte Interamericana ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla 
la obligación de los Estados Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, 
un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. Dicha 
efectividad supone que, además de la existencia formal de los recursos, éstos den 
resultados o respuestas a las violaciones de derechos contemplados ya sea en la 
Convención, en la Constitución o en las leyes. 

184. La Corte ha establecido que para que un recurso sea efectivo, no basta con que esté 
previsto por la Constitución o la ley, o que sea formalmente admisible, sino que se requiere 
que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos 
humanos y proveer lo necesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos 
aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las 
circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. En virtud de lo anterior, el 
Estado tiene la responsabilidad no sólo de diseñar y consagrar normativamente un recurso 

                                          
28 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por el proceso penal seguido en contra del 
señor Tulio Álvarez Ramos y su consecuente condena, en razón de la publicación de un artículo de opinión sobre 
supuestas irregularidades en el manejo de la Caja de Ahorros de la Asamblea Nacional de Venezuela. La Corte declaró 
vulnerados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_380_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_380_esp.pdf
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eficaz, sino también de asegurar la debida aplicación de dicho recurso por parte de sus 
autoridades judiciales. 

188. En el marco del examen de los recursos sencillos, rápidos y efectivos que contempla 
el artículo 25 de la Convención, esta Corte ha sostenido que la institución procesal del 
amparo puede reunir las carácterísticas necesarias para la tutela efectiva de los derechos 
fundamentales, esto es, la de ser sencilla y breve. En ese sentido, la Corte considera que 
el recurso interpuesto por el señor Álvarez con motivo a su inhabilitación política, era 
efectivo y resultó en la confirmación de que su inhabilitación política no se aplicaría a la 
Asociación de Profesores de la Universidad Central de Venezuela. Como consecuencia, el 
señor Álvarez participó de los procesos electivos para los cuáles postulaba. 

189. Empero, el recurso de revisión de la Contraloría aceptado por la Sala Constitucional 
anuló el amparo de la Sala Electoral en razón de una diferencia de interpretación sobre 
las modalidades de inhabilitacion política existentes en el ordenamiento jurídico 
venezolano. El fallo de revisión no se refirió al derecho del señor Álvarez, sino únicamente 
a que la Sala Electoral habría limitado el alcance de la inhabilitación política a aquellas 
hipotesis resultantes de condena penal firme, y por no haber expresado “que el artículo 
65 del Constitución de República Bolivariana de Venezuela no excluye la posibilidad de 
que tal inhabilitación pueda ser establecida, bien por un órgano administrativo stricto 
sensu o por un órgano con autonomía funcional”. 

190. La Corte considera que el señor Álvarez contó con un recurso judicial (la acción de 
amparo) contra la decisión de la asociación de profesores de la universidad. Dicho recurso 
fue atendido en tiempo y en derecho y el señor Álvarez pudo participar de la elección en 
la asociación gremial. La Corte considera que para ese momento la pena establecida a 
través de la Sentencia penal de 28 de febrero de 2005 ya había concluído, de modo que 
la pena de inhabilitación política ya no era aplicable. Asimismo, el fallo de la Sala 
Constitucional que anuló el amparo de la Sala Electoral no contiene consideraciones al 
derecho del señor Álvarez, de modo que no produjo ningún impacto en su derecho 
sustantivo. 

191. En atención a las consideraciones anteriores, la Corte considera que no se demostró 
en el presente litigio una violación al derecho a la protección judicial, previsto en el artículo 
25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos. 

Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 39529. 

121. Este Tribunal ha señalado, en relación con el artículo 25.1 de la Convención, que 
dicha norma contempla la obligación de los Estados Partes de garantizar, a todas las 
personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus 
derechos fundamentales. Dicha efectividad supone que, además de la existencia formal 
de los recursos, éstos den resultados o respuestas a las violaciones de derechos 
contemplados ya sea en la Convención, en la Constitución o en las leyes. Esto implica que 
el recurso debe ser idóneo para combatir la violación y que sea efectiva su aplicación por 
la autoridad competente. De igual manera, esta Corte ha establecido que un recurso 

                                          
29 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de diversos derechos en perjuicio 
del señor José Luis Hernández y de su madre. El señor Hernández no recibió una atención médica adecuada para 
tratar su meningitis T.B.C. mientras se encontraba detenido. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos 
a la integridad personal y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_395_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_395_esp.pdf
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judicial efectivo implica que el análisis por la autoridad competente de un recurso judicial 
no puede reducirse a una mera formalidad, sino que debe examinar las razones invocadas 
por el demandante y manifestarse expresamente sobre ellas. Lo anterior no implica que 
se evalúe la efectividad de un recurso en función de que éste produzca un resultado 
favorable para el demandante. 

Derecho a un recurso efectivo 

Corte IDH. Garantías judiciales en estados de emergencia (Arts. 27.2, 25 y 8 
Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 
de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9. 

24. El artículo 25.1 incorpora el principio, reconocido en el derecho internacional de los 
derechos humanos, de la efectividad de los instrumentos o medios procesales destinados 
a garantizar tales derechos. […]. Según este principio, la inexistencia de un recurso 
efectivo contra las violaciones a los derechos reconocidos por la Convención constituye 
una transgresión de la misma por el Estado Parte en el cual semejante situación tenga 
lugar. En ese sentido debe subrayarse que, para que tal recurso exista, no basta con que 
esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que 
se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación 
a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. No pueden considerarse 
efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las 
circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por 
ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque el Poder 
Judicial carezca de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad o porque 
falten los medios para ejecutar sus decisiones; por cualquier otra situación que configure 
un cuadro de denegación de justicia, como sucede cuando se incurre en retardo 
injustificado en la decisión; o, por cualquier causa, no se permita al presunto lesionado el 
acceso al recurso judicial. 

25. Las conclusiones precedentes son válidas, en general, respecto de todos los derechos 
reconocidos por la Convención, en situación de normalidad. Pero, igualmente, debe 
entenderse que en la implantación del estado de emergencia - cualquiera que sea la 
dimensión o denominación con que se le considere en el derecho interno - no puede 
comportar la supresión o la pérdida de efectividad de las garantías judiciales que los 
Estados Partes están obligados a establecer, según la misma Convención, para la 
protección de los derechos no susceptibles de suspensión o de los no suspendidos en 
virtud del estado de emergencia. 

Corte IDH. Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de 
noviembre de 2000. Serie C No. 7030. 

191. Esta Corte ha reiterado que no es suficiente que dichos recursos existan formalmente 
sino que los mismos deben tener efectividad, es decir, deben dar resultados o respuestas 
a las violaciones de los derechos contemplados en la Convención. En otras palabras, toda 

                                          
30 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Efraín Bámaca 
Velásquez, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables de los hechos. La Corte declaró 
violados, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal. Puede consultar los detalles de 
la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=244&lang=es 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=244&lang=es
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persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier recurso efectivo ante 
los jueces o tribunales competentes que la ampare contra las violaciones de derechos 
fundamentales. […]  

Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 7131. 

90. Bajo esta perspectiva, este Tribunal ha señalado que para que el Estado cumpla con 
lo dispuesto en el citado artículo no basta con que los recursos existan formalmente, sino 
que los mismos deben tener efectividad, es decir, debe brindarse a la persona la 
posibilidad real de interponer un recurso que sea sencillo y rápido, en los términos del 
artículo 25 de la Convención. […] 

91. En el marco de los recursos sencillos, rápidos y efectivos que contempla la disposición 
en estudio, esta Corte ha sostenido que la institución procesal del amparo reúne las 
características necesarias para la tutela efectiva de los derechos fundamentales, esto es, 
la de ser sencilla y breve. […] 

96. Dadas las consecuencias del presente caso, la Corte estima que el fracaso de los 
recursos interpuestos contra la decisión del Congreso que destituyó a los magistrados del 
Tribunal Constitucional se debe a apreciaciones no estrictamente jurídicas. Está probado 
que quienes integraron el Tribunal Constitucional y conocieron el amparo de los 
magistrados destituidos, fueron las mismas personas que participaron o se vieron 
involucradas en el procedimiento de acusación constitucional en el Congreso. En razón de 
lo anterior, de conformidad con los criterios y exigencias esgrimidas por este Tribunal 
sobre la imparcialidad del juez […], puede afirmarse que en la decisión de los amparos en 
el caso en análisis no se reunieron las exigencias de imparcialidad por parte del Tribunal 
que conoció los citados amparos. Por lo tanto, los recursos intentados por las supuestas 
víctimas no eran capaces de producir el resultado para el que habían sido concebidos y 
estaban condenados al fracaso, como en la práctica sucedió. 

Corte IDH. Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 6 de febrero de 2001. Serie C No. 74.  

136. Además, la Corte ha señalado que  

la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos reconocidos por la 
Convención constituye una transgresión de la misma por el Estado Parte en el cual semejante 
situación tenga lugar. En ese sentido debe subrayarse que, para que tal recurso exista, no basta 
con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que 
se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los 
derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos 
aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios. (En similar sentido, ver entre otros: Garantías 
judiciales en estados de emergencia (Arts. 27.2, 25 y 8 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 
24.) 

                                          
31 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la destitución de tres miembros del Tribunal 
Constitucional peruano, y la falta de un debido proceso. La Corte declaró violados, entre otros, el derecho a la 
protección judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=205&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=205&lang=es
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137. Los recursos son ilusorios cuando se demuestra su inutilidad en la práctica, el Poder 
Judicial carece de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad o faltan los 
medios para ejecutar las decisiones que se dictan en ellos. A ésto puede agregarse la 
denegación de justicia, el retardo injustificado en la decisión y el impedimento del acceso 
del presunto lesionado al recurso judicial. 

Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 9432. 

148. Para que se preserve el derecho a un recurso efectivo, en los términos del artículo 
25 de la Convención, es indispensable que dicho recurso se tramite conforme a las reglas 
del debido proceso, consagradas en el artículo 8 de la Convención, incluyendo el acceso a 
la asistencia letrada. Tomando en cuenta la naturaleza excepcionalmente grave e 
irreparable de la pena de muerte, la observancia del debido proceso legal, con su conjunto 
de derechos y garantías, es aún más importante cuando se halle en juego la vida humana.  

Corte IDH. Caso "Cinco Pensionistas" Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 28 de febrero de 2003. Serie C No. 9833. 

126. La Corte ha dicho que  

[...] no basta con la existencia formal de los recursos sino que éstos deben ser eficaces, es decir, 
deben dar resultados o respuestas a las violaciones de derechos contemplados en la Convención. 
Este Tribunal ha señalado que no pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las 
condiciones generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, 
resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado 
demostrada por la práctica, porque el órgano jurisdiccional carezca de la independencia 
necesaria para decidir con imparcialidad o porque falten los medios para ejecutar sus decisiones; 
por cualquier otra situación que configure un cuadro de denegación de justicia, como sucede 
cuando se incurre en retardo injustificado en la decisión. (En similar sentido, ver entre otros: 
Garantías judiciales en estados de emergencia (Arts. 27.2, 25 y 8 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, 
párr. 24.) 

 

 

 

                                          
32 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la imposición de la pena de muerte a 32 
personas, en vulneración de las garantías judiciales y por la falta de acceso a un recurso judicial efectivo. La Corte 
declaró violados, entre otros, el derecho a la protección judicial y el derecho a la vida. Puede consultar los detalles 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=269&lang=es  
33 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado debido a la modificación en el régimen de pensiones 
que las víctimas venían disfrutando conforme a la legislación peruana hasta 1992, así como por el incumplimiento 
de las sentencias de la Corte Suprema de Justicia y del Tribunal Constitucional del Perú que ordenaron al Estado 
realizar determinados pagos a su favor. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la propiedad privada 
y protección judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=281&lang=es 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=269&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=281&lang=es
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Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 
2004. Serie C No. 11234. 

243. Este Tribunal toma nota de que en el Paraguay el hábeas corpus genérico interpuesto 
en este caso puede demandar la rectificación de circunstancias que restrinjan la libertad 
o amenacen la seguridad personal; asimismo, dicho recurso tiene como finalidad 
salvaguardar los derechos y garantías de las personas legalmente detenidas y cuya 
situación se agrava debido a que son sometidas a violencia física, psíquica o moral. En el 
caso sub judice, por tanto, el referido hábeas corpus genérico no fue interpuesto respecto 
de los procesos que se les instruía a los internos para analizar la legalidad de su detención, 
sino respecto de las condiciones de detención en que se encontraban los internos del 
Instituto; esto implica que se trata de un recurso al que tienen derecho las personas en 
virtud del artículo 25 de la Convención. En el referido recurso se alegó que el Instituto era 
“una cárcel al estilo medieval”, ya que no reunía los mínimos requisitos de salubridad, 
privacidad e higiene, y en la cual había constante hacinamiento, promiscuidad y violencia. 
Por todo ello, los internos sufrían todo tipo de carencias y condiciones de vida inhumanas. 

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 12035. 

75. […] Esta garantía de protección de los derechos de los individuos no supone sólo el 
resguardo directo a la persona presuntamente vulnerada sino, además, a los familiares, 
quienes por los acontecimientos y circunstancias particulares del caso, son quienes ejercen 
la reclamación en el orden interno.  

76. Asimismo, la Corte ha dicho que el artículo 25.1 de la Convención incorpora el principio 
de la efectividad de los instrumentos o mecanismos procesales de protección destinados 
a garantizar tales derechos. […] 

Corte IDH. Caso Caesar Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia 11 de marzo 2005. Serie C No. 12336. 

115. Es importante enfatizar que, si bien el señor Caesar no apeló su sentencia ante el 
Privy Council, al momento de los hechos era improbable que una apelación ante dicha 
institución, respecto de la aplicación de penas corporales, tuviera éxito. Al respecto, el 
perito Desmond Allum señaló que: 

                                          
34 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y lesiones sufridas por niños 
internos en el Instituto de Reeducación del Menor “Coronel Panchito López”, así como por las deficientes condiciones 
de dicho centro. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y a 
la libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=221&lang=es  
35 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición de las hermanas Serrano Cruz. 
La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la integridad personal y a la protección judicial. 
Detalles de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=247&lang=es  
36 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por el castigo corporal infligido contra Winston 
Caesar por parte de agentes policiales en un centro penitenciario. La Corte determinó que el Estado violó, entre 
otros, los derechos a la integridad personal, a la libertad personal y las garantías judiciales. Puede consultar los 
detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=254&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=221&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=247&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=254&lang=es
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[u]na de las razones principales por las cuales no se ha presentado una impugnación sustancial 
a la legalidad de una sentencia de penas corporales es la “cláusula de exclusión”. Esta cláusula 
ha asegurado efectivamente que los tribunales [internos] no puedan impugnar la 
constitucionalidad de una sentencia de castigo corporal, dado que esta [cláusula] es anterior a 
la entrada en vigor de la Constitución de 1976, y consecuentemente, fue “salvada” en la ley de 
[Trinidad y Tobago] como buen derecho [(“as good law”)]. 

117. De lo anterior se desprende que el Estado no proveyó a la presunta víctima de un 
recurso efectivo para impugnar la imposición de la mencionada pena corporal. 
Consecuentemente, la Corte considera que Trinidad y Tobago es responsable por la 
violación del artículo 25 de la Convención, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, 
en perjuicio del señor Caesar. 

Corte IDH. Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de junio de 2005. Serie C No. 12637. 

83. Si bien las instancias superiores no advirtieron las irregularidades que ocurrieron en 
el proceso penal, de las que deriva la responsabilidad internacional del Estado por la 
violación del artículo 8 de la Convención, admitieron a trámite y resolvieron con 
regularidad los recursos interpuestos por la defensa del señor Fermín Ramírez. El hecho 
de que las impugnaciones intentadas no fueran resueltas, en general, de manera favorable 
a los intereses del señor Fermín Ramírez, no implica que la víctima no tuviera acceso a un 
recurso efectivo para proteger sus derechos. Luego del análisis de los fundamentos de 
hecho y de derecho contenidos en las resoluciones de los diversos recursos intentados en 
el proceso penal, este Tribunal no considera demostrado que el Estado violó el derecho de 
acceso a un tribunal, o coartó al imputado la posibilidad de contar con un recurso efectivo 
para impugnar la sentencia dictada en su contra. 

Corte IDH. Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 24 de junio de 2005. Serie C No. 12938. 

93. Bajo esta perspectiva, se ha señalado que para que el Estado cumpla con lo dispuesto 
en el citado artículo 25.1 de la Convención no basta con que los recursos existan 
formalmente, sino es preciso que sean efectivos, es decir, se debe brindar a la persona la 
posibilidad real de interponer un recurso sencillo y rápido que permita alcanzar, en su 
caso, la protección judicial requerida. Esta Corte ha manifestado reiteradamente que la 
existencia de estas garantías “constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la 
Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática 
en el sentido de la Convención”. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Tibi Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de septiembre 
de 2004. Serie C No. 114, párr. 131, y Caso Yatama Vs. Nicaragua. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de junio de 2005. Serie C 
No. 127, párr. 169.) 

                                          
37 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la imposición de la pena de muerte a Fermín 
Ramírez sin haberse respetado un debido proceso. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos 
a la vida, a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=265&lang=es  
38 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria de Rigoberto Acosta 
Calderón por la policía militar de aduana, así como por la falta de diligencia en el debido proceso. La Corte determinó 
que el Estado violó, entre otros, los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar los 
detalles de la sentencia en https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=270&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=265&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=270&lang=es
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Corte IDH. Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio de 2006. Serie 
C No. 14939. 

193. El recurso efectivo del artículo 25 de la Convención debe tramitarse conforme a las 
normas del debido proceso establecidas en el artículo 8 de ese tratado. De éste, se 
desprende que las víctimas de las violaciones de los derechos humanos, o sus familiares, 
deben contar con amplias posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos procesos, 
tanto en procura del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los responsables, como 
en busca de una debida reparación. 

204. Por otra parte, la falta de conclusión del proceso penal ha tenido repercusiones 
particulares para las familiares del señor Damião Ximenes Lopes, ya que, en la legislación 
del Estado, la reparación civil por los daños ocasionados como consecuencia de un hecho 
ilícito tipificado penalmente puede estar sujeta al establecimiento del delito en un proceso 
de naturaleza criminal, por lo que en la acción civil de resarcimiento tampoco se ha dictado 
sentencia de primera instancia. Es decir, la falta de justicia en el orden penal ha impedido 
que las familiares del señor Ximenes Lopes, en particular su madre, obtengan una 
compensación civil por los hechos del presente caso.  

205. Por lo expuesto, la Corte considera que el Estado no dispuso de un recurso efectivo 
para garantizar, en un plazo razonable, el derecho de acceso a la justicia de las señoras 
Albertina Viana Lopes e Irene Ximenes Lopes Miranda, madre y hermana, 
respectivamente, del señor Damião Ximenes Lopes, con plena observancia de las 
garantías judiciales. 

Corte IDH. Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C No. 15140. 

129. La salvaguarda de la persona frente al ejercicio arbitrario del poder público es el 
objetivo primordial de la protección internacional de los derechos humanos. La inexistencia 
de recursos internos efectivos coloca a las personas en estado de indefensión. (En similar 
sentido, ver entre otros: Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71, párr. 89; Caso Yatama Vs. 
Nicaragua. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
junio de 2005. Serie C No. 127, párr. 167, y Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2005. Serie C No. 129, párr. 92.) 

130. La inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones de los derechos 
reconocidos por la Convención constituye una transgresión de la misma por el Estado 
Parte. Los Estados Partes en la Convención tienen la responsabilidad de consagrar 
normativamente y de asegurar la debida aplicación de dicho recurso efectivo. 

                                          
39 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y maltratos a los que fue sometido 
Ximenes Lopes en una institución mental, así como por la falta de investigación y sanción de los responsables. La 
Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la vida y a la integridad personal, así como los derechos a las 
garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=319&lang=es 
40 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la negativa de brindar información relacionada 
a un proyecto de industrialización forestal al señor Marcel Claude Reyes, así como la falta de un recurso adecuado y 
efectivo para cuestionar tal decisión. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales 
y protección judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=332&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=319&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=332&lang=es
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Corte IDH. Caso Trabajadores Cesados del Congreso (Aguado Alfaro y otros) Vs. 
Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de noviembre de 2006. Serie C No. 15841. 

109. Además, ha quedado demostrado […] que la independencia e imparcialidad del 
Tribunal Constitucional, como una de las instituciones democráticas que garantizan el 
estado de derecho, se vieron coartadas con la destitución de algunos de sus magistrados, 
lo que “conculcó erga omnes la posibilidad de ejercer el control de constitucionalidad y el 
consecuente examen de la adecuación de la conducta del Estado a la Constitución”. Todo 
ello generó una situación generalizada de ausencia de garantías e ineficacia de las 
instituciones judiciales para afrontar hechos como los del presente caso, con la 
consecuente desconfianza generada hacia dichas instituciones en esa época.  

116. Es decir, de lo resuelto por los tribunales internos en la jurisdicción contencioso 
administrativa en los seis casos aportados al expediente ante esta Corte, no surge 
claramente si debía agotarse la vía administrativa de previo a interponer una acción en la 
vía judicial. En este sentido tampoco resultan claras la viabilidad o idoneidad de la 
jurisdicción contencioso administrativa para que las presuntas víctimas pudieran impugnar 
su cese, por lo que el Estado no podría ampararse en que las presuntas víctimas no la 
hayan intentado para dar por satisfecha su obligación de proveer un recurso efectivo 

125. En ese sentido, la Corte ha entendido que para que exista un recurso efectivo no 
basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente 
admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido 
en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. No 
obstante, el hecho de que determinado recurso sea resuelto en contra de quien lo intenta, 
no conlleva necesariamente una violación del derecho a la protección judicial.  

126. La Corte considera que en todo procedimiento o proceso existente en el orden interno 
de los Estados deben concurrir amplias garantías judiciales, entre las cuales se encuentran 
también las formalidades que deben observarse para garantizar el acceso a las mismas. 
Por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional administración de justicia 
y la efectiva protección de los derechos de las personas, los Estados pueden y deben 
establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los recursos internos, de carácter 
judicial o de cualquier otra índole. De tal manera, si bien esos recursos internos deben 
estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y fundadamente el asunto 
planteado, así como eventualmente proveer la reparación adecuada, no cabría considerar 
que siempre y en cualquier caso los órganos y tribunales internos deban resolver el fondo 
del asunto que les es planteado, sin que importe la verificación de los presupuestos 
formales de admisibilidad y procedencia del particular recurso intentado. 

129. En conclusión, la Corte observa que este caso ocurrió en un contexto de 
impedimentos normativos y prácticos para asegurar un acceso real a la justicia y de una 
situación generalizada de ausencia de garantías e ineficacia de las instituciones judiciales 
para afrontar hechos como los del presente caso. En ese contexto, y en particular el clima 
de inseguridad jurídica propiciado por la normativa que limitaba la impugnación respecto 
del procedimiento de evaluación y eventual cesación de las presuntas víctimas, es claro 
que éstas no tenían certeza acerca de la vía a la que debían o podían acudir para reclamar 

                                          
41 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el despido de 257 trabajadores del Congreso, 
así como por la falta de un debido proceso para cuestionar dicha situación. La Corte declaró vulnerados, entre otros, 
los derechos a las garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=192&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=192&lang=es
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los derechos que se consideraran vulnerados, fuera administrativa, contencioso 
administrativa o de amparo.  

131. En el presente caso, los recursos internos existentes no fueron efectivos, ni individual 
ni en conjunto, para los efectos de una adecuada y efectiva garantía del derecho de acceso 
a la justicia de las presuntas víctimas cesadas del Congreso peruano, en los términos de 
la Convención Americana.  

Corte IDH. Caso Castañeda Gutman Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de agosto de 2008. Serie C No. 18442. 

92. Este Tribunal estima que no es en sí mismo incompatible con la Convención que un 
Estado limite el recurso de amparo a algunas materias, siempre y cuando provea otro 
recurso de similar naturaleza e igual alcance para aquellos derechos humanos que no sean 
de conocimiento de la autoridad judicial por medio del amparo. Ello es particularmente 
relevante en relación con los derechos políticos, derechos humanos de tal importancia que 
la Convención Americana prohíbe su suspensión así como la de las garantías judiciales 
indispensables para su protección […]. 

93. Por otra parte, la Corte estima pertinente referirse a lo afirmado por la Comisión 
Interamericana en el sentido de que, más allá de que el amparo no era la vía idónea, por 
la exclusión de la materia electoral de su ámbito de competencia, “la efectividad implica 
que el órgano judicial ha evaluado los méritos de la denuncia”. Al respecto, este Tribunal 
ha establecido que “el análisis por la autoridad competente de un recurso judicial […] no 
puede reducirse a una mera formalidad, sino que debe examinar las razones invocadas 
por el demandante y manifestarse expresamente sobre ellas, de acuerdo a los parámetros 
establecidos por la Convención Americana”. En otras palabras, es una garantía mínima de 
toda persona que interpone un recurso que la decisión que lo resuelva sea motivada y 
fundamentada, bajo pena de violar las garantías del debido proceso. 

94. Para la Corte el requisito de que la decisión sea razonada, no es equivalente a que 
haya un análisis sobre el fondo del asunto, estudio que no es imprescindible para 
determinar la efectividad del recurso. La existencia y aplicación de causales de 
admisibilidad de un recurso resulta compatible con la Convención Americana y la 
efectividad del recurso implica que, potencialmente, cuando se cumplan dichos requisitos, 
el órgano judicial evalúe sus méritos. 

100. Este Tribunal considera que el sentido de la protección otorgada por el artículo 25 de 
la Convención es la posibilidad real de acceder a un recurso judicial para que la autoridad 
competente y capaz de emitir una decisión vinculante determine si ha habido o no una 
violación a algún derecho que la persona que reclama estima tener y que, en caso de ser 
encontrada una violación, el recurso sea útil para restituir al interesado en el goce de su 
derecho y repararlo. Sería irrazonable establecer dicha garantía judicial si se exigiera a 
los justiciables saber de antemano si su situación será estimada por el órgano judicial 
como amparada por un derecho específico. 

                                          
42 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la inexistencia de un recurso adecuado y efectivo 
en relación con el impedimento de Jorge Castañeda Gutman para inscribir su candidatura independiente a la 
Presidencia de México. La Corte declaró violados, entre otros, el derecho político a ser elegido y el derecho a la 
igualdad ante la ley, en perjuicio del señor Castañeda. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=298&lang=es 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=298&lang=es
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101. En razón de lo anterior, independientemente de si la autoridad judicial declarare 
infundado el reclamo de la persona que interpone el recurso por no estar cubierto por la 
norma que invoca o no encontrare una violación del derecho que se alega vulnerado, el 
Estado está obligado a proveer recursos efectivos que permitan a las personas impugnar 
aquellos actos de autoridad que consideren violatorios de sus derechos humanos previstos 
en la Convención, la Constitución o las leyes. En efecto, el artículo 25 de la Convención 
Americana establece el derecho a la protección judicial de los derechos consagrados por 
la Convención, la Constitución o las leyes, el cual puede ser violado independientemente 
de que exista o no una violación al derecho reclamado o de que la situación que le servía 
de sustento se encontraba dentro del campo de aplicación del derecho invocado. Ello 
debido a que al igual que el artículo 8, “el artículo 25 de la Convención también consagra 
el derecho de acceso a la justicia”. 

106. A efectos de cumplir su obligación convencional de establecer en el ordenamiento 
jurídico interno un recurso efectivo en los términos de la Convención, los Estados deben 
promover recursos accesibles a toda persona para la protección de sus derechos. Si una 
determinada acción es el recurso destinado por la ley para obtener la restitución del 
derecho que se considera violado, toda persona que sea titular de dicho derecho debe 
tener la posibilidad real de interponerlo. 

110. La Corte destaca la importancia de que los Estados regulen los recursos judiciales de 
forma tal que las personas tengan certeza y seguridad jurídica de sus condiciones de 
acceso. […] 

112. Como observa esta Corte, […] el juicio para la protección de los derechos político-
electorales sólo sea accesible, en lo que respecta a dicho aspecto del derecho político de 
ser votado, a las personas que fueron propuestas por un partido político, y no a toda 
persona titular de derechos políticos. 

131. Dado que el recurso de amparo no resulta procedente en materia electoral, la 
naturaleza extraordinaria de la acción de inconstitucionalidad y la inaccesibilidad e 
inefectividad del juicio de protección para impugnar la falta de conformidad de una ley con 
la Constitución, en la época de los hechos del presente caso no había en México recurso 
efectivo alguno que posibilitara a las personas cuestionar la regulación legal del derecho 
político a ser elegido previsto en la Constitución Política y en la Convención Americana. En 
razón de ello, la Corte concluye que el Estado no ofreció a la presunta víctima un recurso 
idóneo para reclamar la alegada violación de su derecho político a ser elegido, y por lo 
tanto violó el artículo 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del 
mismo instrumento, en perjuicio del señor Castañeda Gutman. 

Corte IDH. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197. 

59. El artículo 25.1 de la Convención establece, en términos amplios, la obligación a cargo 
de los Estados de ofrecer, a todas las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso 
judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. Dispone, además, 
que la garantía allí consagrada se aplica no sólo respecto de los derechos contenidos en 
la Convención, sino también de aquéllos que estén reconocidos por la Constitución o por 
la ley. La existencia de esta garantía “constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la 
Convención Americana, sino del propio Estado de Derecho en una sociedad democrática 
en el sentido de la Convención”. (En similar sentido, ver entre otros: Garantías judiciales 
en estados de emergencia (Arts. 27.2, 25 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 23; 
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Caso Ximenes Lopes Vs. Brasil. Sentencia de 4 de julio de 2006. Serie C No. 149, párr. 
192, y Caso Claude Reyes y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
19 de septiembre de 2006. Serie C No. 151, párr. 128.) 

60. El artículo 25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación general del artículo 
1.1 de la misma, que atribuye funciones de protección al derecho interno de los Estados 
Partes, de lo cual se desprende que el Estado tiene la responsabilidad de diseñar y 
consagrar normativamente un recurso eficaz, así como la de asegurar la debida aplicación 
de dicho recurso por parte de sus autoridades judiciales. A su vez, el deber general del 
Estado de adecuar su derecho interno a las disposiciones de dicha Convención para 
garantizar los derechos en ella consagrados, establecido en el artículo 2, incluye la 
expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la observancia efectiva 
de los derechos y libertades consagrados en la misma, así como la adopción de medidas 
para suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza que entrañen una violación 
a las garantías previstas en la Convención. 

61. En similar sentido, la Corte ha entendido que para que exista un recurso efectivo no 
basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente 
admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido 
en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. No 
pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del 
país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. (En 
similar sentido, ver entre otros: Garantías judiciales en estados de emergencia (Arts. 
27.2, 25 y 8 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva 
OC-9/87 de 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 24; Caso Cantoral Benavides Vs. 
Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párr. 164, y Caso Ivcher 
Bronstein Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de febrero de 2001. 
Serie C No. 74, párr. 136.) 

74. En el presente caso, las presuntas víctimas presentaron acciones de amparo que, por 
su propia naturaleza y según lo señalado en el artículo 25.1 de la Convención, debían ser 
recursos sencillos y rápidos. Por lo tanto, el Estado tenía la obligación de establecer 
procedimientos expeditos y evitar cualquier retraso en su resolución para prevenir que se 
generara una afectación del derecho concernido. Sin embargo, la Corte observa que 
transcurrieron casi cuatro años y medio desde que las presuntas víctimas interpusieron el 
primer recurso de amparo y éste fue resuelto. Asimismo, pasaron casi dos años sin que 
se resolviera el segundo recurso de amparo que se presentó con el propósito de que se 
cumpliera lo ordenado en el primero. Esto demuestra que la tramitación de los recursos 
de amparo no fue rápida.  

75. Además, los recursos no han sido del todo eficaces para garantizar el derecho en 
cuestión. No obstante haber planteado dos recursos de amparo, los cuales fueron 
resueltos a su favor, la protección del derecho que les fue reconocido por esa vía a las 
presuntas víctimas aún no se ha materializado por completo […], faltando que se les pague 
los montos pensionarios que dejaron de percibir entre los meses de abril de 1993 y octubre 
de 2002 […]. Al respecto, el Estado señaló insuficiencias presupuestarias como 
justificación del incumplimiento de esta obligación […]. En este sentido, cabe reiterar que 
para que los recursos de amparo planteados en el presente caso fueran verdaderamente 
eficaces, el Estado debió adoptar las medidas necesarias para su cumplimiento, lo cual 
incluye medidas de carácter presupuestal. Si bien el Estado ha manifestado que ha 
adoptado una serie de medidas de naturaleza administrativa, legislativa y judicial 
orientadas a superar la referida limitación económica con el propósito de cumplir con sus 
obligaciones convencionales […], éstas aún no se han concretado. Al respecto, el Tribunal 
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ha señalado que las normas de presupuesto no pueden justificar la demora durante años 
del cumplimiento de sentencias. 

127. En razón de todo lo expuesto, el Tribunal considera que el Estado violó el artículo 
25.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma, puesto 
que, en primer lugar, el recurso al cual tuvo acceso la señora Reverón Trujillo no brindó 
las reparaciones adecuadas. En segundo lugar, no existía motivo justificado para no 
reincorporar a la señora Reverón Trujillo al cargo judicial que ocupaba y saldarle los 
salarios dejados de percibir. En consecuencia, el recurso interno intentado no resultó 
efectivo. De otra parte, algunas de las normas y prácticas asociadas al proceso de 
reestructuración judicial que se viene implementando en Venezuela […], por las 
consecuencias específicas que tuvo en el caso concreto, provoca una afectación muy alta 
a la independencia judicial. 

Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207. 

128. Este Tribunal ha establecido que la salvaguarda de la persona frente al ejercicio 
arbitrario del poder público es el objetivo primordial de la protección internacional de los 
derechos humanos. En este sentido, el artículo 25.1 de la Convención contempla la 
obligación de los Estados Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, 
un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. A su 
vez, estos recursos deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido 
proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo de los 
mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por 
la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). […] Lo 
contrario, es decir, la inexistencia de tales recursos efectivos, coloca a una persona en 
estado de indefensión, particularmente al enfrentarse al poder punitivo del Estado.  

129. Asimismo, la Corte ha señalado que para que el Estado cumpla lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Convención no basta con que los recursos existan formalmente, sino que 
es preciso que tengan efectividad en los términos de aquel precepto. Dicha efectividad 
supone que, además de la existencia formal de los recursos, éstos den resultados o 
respuestas a las violaciones de derechos reconocidos, ya sea en la Convención, en la 
Constitución o por ley. La Corte ha reiterado que dicha obligación implica que el recurso 
sea idóneo para combatir la violación, y que sea efectiva su aplicación por la autoridad 
competente. […] 

Corte IDH. Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2010. Serie C No. 
21243. 

202. Por otra parte, este Tribunal ha establecido que para que el Estado cumpla lo 
dispuesto en el artículo 25 de la Convención no basta con que los recursos estén previstos 
por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisibles, sino que es preciso que 
tengan efectividad en los términos de aquel precepto. Dicha efectividad supone que, 
además de la existencia formal de los recursos, éstos den resultados o respuestas a las 

                                          
43 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Florencio Chitay 
Nech por parte de agentes estatales. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida y a la protección 
judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_212_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_212_esp.pdf
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violaciones de derechos, lo cual implica que el recurso sea idóneo para combatir la 
violación, y que sea efectiva su aplicación por la autoridad competente. […] 

203. Al respecto, el recurso de hábeas corpus o exhibición personal representa el medio 
idóneo para garantizar la libertad, controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, 
e impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de detención.  

204. En relación con el recurso de exhibición personal interpuesto por Pedro Chitay, la 
Corte nota que pese a la gravedad de los hechos alegados y el contexto en que ocurrieron, 
las autoridades estatales se limitaron a indicar que no contaban con información sobre 
Florencio Chitay, lo que impidió que se realizaran las investigaciones necesarias para 
localizar el paradero de la presunta víctima, que hasta la fecha es desconocido. El Estado 
no demostró que las autoridades estatales hicieron todas las diligencias a su alcance para 
determinar su paradero. Al tener conocimiento de los hechos el Estado debió iniciar sin 
dilación una investigación ex oficio para identificar, juzgar y eventualmente sancionar a 
los responsables, así como localizar el paradero de la presunta víctima. Por el contrario el 
recurso de exhibición fue declarado improcedente, lo cual evidencia una situación de 
denegación de justicia. 

206. El Tribunal reitera que el derecho a conocer la verdad se encuentra subsumido en el 
derecho de la víctima o de sus familiares a obtener de los órganos competentes del Estado 
el esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes, a 
través de la investigación y el juzgamiento que previenen los artículos 8 y 25 de la 
Convención, lo cual constituye una forma de reparación. 

207. En consecuencia, dado que hasta la fecha se desconoce el paradero de Florencio 
Chitay y el Estado no ha informado de diligencias de investigación tendientes a localizarlo, 
este Tribunal estima que el Estado no ha conducido una investigación efectiva que 
garantice el derecho de los familiares de Florencio Chitay a conocer la verdad sobre lo 
sucedido a éste y su paradero. 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek Vs. Paraguay. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de agosto de 2010. Serie C No. 214. 

141. Adicionalmente, el artículo 25 de la Convención se encuentra íntimamente ligado con 
las obligaciones generales contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la misma, las cuales 
atribuyen funciones de protección al derecho interno de los Estados Partes, de lo cual se 
desprende que el Estado tiene la responsabilidad de diseñar y consagrar normativamente 
un recurso eficaz, así como la de asegurar la debida aplicación de dicho recurso por parte 
de sus autoridades judiciales. En ese sentido, en los términos del artículo 25 de la 
Convención, la normativa interna debe asegurar la debida aplicación de recursos efectivos 
ante las autoridades competentes con el propósito de amparar a todas las personas bajo 
su jurisdicción contra actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven a la 
determinación de los derechos y obligaciones de éstas. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207, párr. 130.) 
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Corte IDH. Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de marzo de 2011. Serie C No. 22244. 

88. La denegación al acceso a la justicia tiene una relación con la efectividad de los 
recursos, ya que no es posible afirmar que un recurso existente dentro del ordenamiento 
jurídico de un Estado, mediante el cual no se resuelve el litigio planteado por una demora 
injustificada en el procedimiento, pueda ser considerado como un recurso efectivo.  

89.  La Corte considera que con motivo de la falta de una resolución definitiva de los 
recursos subjetivos presentados por la presunta víctima, el interés social alegado por el 
Estado para justificar la privación del bien queda en estado de incertidumbre, lo cual pone 
en riesgo no sólo el interés público que recae sobre la existencia del Parque Metropolitano, 
sino además el real beneficio del cual está siendo objeto la comunidad en su conjunto, 
ante la posibilidad de una resolución desfavorable en este sentido.  

90.  Este Tribunal estima que en el presente caso las razones de utilidad pública o interés 
social para la restricción del derecho de la propiedad privada de María Salvador Chiriboga 
fueron legítimas y comprendieron la justificación necesaria para determinar dicha 
restricción. En consecuencia, las razones de utilidad pública o interés social son válidas a 
la luz del la Convención Americana. Sin embargo, esta Corte no puede dejar de observar 
que los recursos subjetivos o de plena jurisdicción interpuestos por los hermanos Salvador 
Chiriboga no han sido resueltos en un plazo razonable ni han sido efectivos. 

Corte IDH. Caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2011. Serie C No. 228. 

94. En cuanto a la efectividad del recurso, la Corte ha establecido que para que tal recurso 
efectivo exista, no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea 
formalmente admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si 
se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para 
remediarla. […] 

96. En específico, la Corte estima que para mantener el efecto útil de las decisiones, los 
tribunales internos al dictar sus fallos en favor de los derechos de las personas y ordenar 
reparaciones, deben establecer de manera clara y precisa ―de acuerdo con sus ámbitos 
de competencia― el alcance de las reparaciones y las formas de ejecución de las mismas. 
De acuerdo con los estándares de este Tribunal y del derecho internacional de los derechos 
humanos, el alcance de estas medidas debe ser de carácter integral, y de ser posible, con 
el fin de devolver a la persona al momento previo en el que se produjo la violación 
(restitutio in integrum). Dentro de estas medidas se encuentran, según el caso, la 
restitución de bienes o derechos, la rehabilitación, la satisfacción, la compensación y las 
garantías de no repetición, inter alia.  

97. En el presente caso, una vez establecido que el recurso de inconstitucionalidad fue el 
adecuado para remediar los derechos alegados por el señor Mejía Idrovo, la Corte observa 
que la sentencia del Tribunal Constitucional de 12 de marzo de 2002, si bien declaró la 
inconstitucionalidad de los decretos ejecutivos de disponibilidad y baja, así como dispuso 
en lo general que se repararen los daños a la presunta víctima, esta careció de precisión 

                                          
44 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la expropiación de un inmueble perteneciente a 
la señora Salvador Chiriboga por parte del Concejo Municipal de Quito, así como a la falta de una justa indemnización. 
La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la propiedad privada y a las garantías judiciales. Resumen 
oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_222_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_222_esp.pdf
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y claridad para determinar el alcance de las reparaciones referidas y su forma de 
ejecución. Posteriormente, la Resolución del Presidente del Tribunal de 30 de mayo de 
2002 --la cual desprendió las irregularidades ya analizadas […], contribuyó a confundir en 
mayor medida el alcance de la sentencia emitida por el pleno del Tribunal Constitucional 
al restringir su aplicación de manera unilateral, declarándola como irretroactiva y por tanto 
impidiendo el reintegro del accionante a las Fuerzas Armadas. No obstante, luego la Corte 
Constitucional esclareció el sentido y alcance de lo ordenado en la sentencia de 12 de 
marzo de 2002. 

98. En razón de lo anterior, la Corte estima que en el presente caso el recurso de 
inconstitucionalidad si bien fue el idóneo para proteger la situación jurídica infringida, 
careció de efectividad al no remediar la situación planteada y no haber permitido que 
produjera el resultado para el cual fue concebido, al no precisar el alcance de lo ordenado, 
en contravención con lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Convención. 

Corte IDH. Caso Barbani Duarte y otros Vs. Uruguay. Fondo, Reparaciones y 
costas. Sentencia de 13 de octubre de 2011. Serie C No. 234.  

201. De otra parte, como lo ha señalado anteriormente el Tribunal, al evaluar la 
efectividad de los recursos incoados en la jurisdicción contencioso administrativa nacional, 
la Corte debe observar si las decisiones tomadas en aquélla han contribuido efectivamente 
a poner fin a una situación violatoria de derechos, a asegurar la no repetición de los actos 
lesivos y a garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos protegidos por la 
Convención. El Tribunal no evalúa la efectividad de los recursos interpuestos en función a 
una eventual resolución favorable a los intereses de la víctima. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Chocrón Chocrón Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2011. Serie C No. 227, párr. 128.) 

202. La Corte considera que, para resolver la controversia entre las partes sobre la 
efectividad de la protección judicial en el presente caso, requiere realizar algunas 
consideraciones relevantes respecto de la extensión de la revisión que debe proporcionar 
un recurso judicial para que sea efectivo, de conformidad con el artículo 25 de la 
Convención.  

203. Este Tribunal se referirá a algunos factores relevantes tratándose de casos como el 
presente, en donde se somete a los órganos judiciales el conocimiento de una decisión 
administrativa previa que se alega violatoria de los derechos de una presunta víctima. 
Para ello, la Corte toma en cuenta el desarrollo jurisprudencial realizado por la Corte 
Europea de Derechos Humanos sobre esta materia. Al respecto, el Tribunal considera que 
resulta importante analizar factores tales como: a) la competencia del órgano judicial en 
cuestión; b) el tipo de materia sobre la cual se pronunció el órgano administrativo, 
teniendo en cuenta si ésta involucra conocimientos técnicos o especializados; c) el objeto 
de la controversia planteado ante el órgano judicial, lo cual incluye los alegatos de hecho 
y de derecho de las partes, y d) las garantías del debido proceso ante el órgano judicial. 
Sobre esto último, la Corte ha establecido, a través de su jurisprudencia reiterada, que 
para que se preserve el derecho a un recurso efectivo, en los términos del artículo 25 de 
la Convención, es indispensable que dicho recurso se tramite conforme a las reglas del 
debido proceso, consagradas en el artículo 8 de la Convención.  

204. Este Tribunal coincide con la Corte Europea, en términos generales, en entender que 
existe una revisión judicial suficiente cuando el órgano judicial examina todos los alegatos 
y argumentos sometidos a su conocimiento sobre la decisión del órgano administrativo, 
sin declinar su competencia al resolverlos o al determinar los hechos. Por el contrario, 
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esta Corte estima que no hay una revisión judicial si el órgano judicial está impedido de 
determinar el objeto principal de la controversia, como por ejemplo sucede en casos en 
que se considera limitado por las determinaciones fácticas o jurídicas realizadas por el 
órgano administrativo que hubieran sido decisivas en la resolución del caso.  

207. Al respecto, como ha sucedido en otros casos, la Corte se encuentra imposibilitada 
de realizar un análisis de los casos correspondientes a esas 39 presuntas víctimas en el 
proceso contencioso administrativo debido a la limitada prueba aportada al respecto. Ante 
esta Corte solamente fueron aportadas 22 decisiones judiciales que resuelven demandas 
de 28 presuntas víctimas, pero no fueron aportadas las demandas ni tampoco los 
expedientes judiciales. Por ello, seguidamente, la Corte analizará la efectividad de la 
acción de nulidad ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo con base en las 
sentencias aportadas, la normativa interna y el peritaje sobre la materia.  

210. A este respecto, resulta relevante destacar que la Corte Europea ha considerado que 
el recurso es efectivo por contar con una revisión judicial suficiente aun cuando el órgano 
judicial no estuviere facultado para analizar todos los aspectos de una decisión 
administrativa, si aquél es capaz de anular dicha decisión bajo distintos supuestos, entre 
ellos una incorrecta interpretación de los hechos o de la ley. Igualmente, este Tribunal se 
ha pronunciado sobre un caso en el cual el recurso judicial disponible era un recurso de 
nulidad, encontrando que el mismo resultaba idóneo para la protección de los derechos 
violados en dicho caso.  

211. Por tanto, la Corte concluye que, en el presente caso, el recurso de nulidad podría 
haber representado un recurso efectivo, en la medida en que la anulación de la decisión 
administrativa permitiera amparar a las presuntas víctimas contra el acto violatorio de sus 
derechos. En el presente caso, para que el recurso de nulidad fuera efectivo éste tendría 
que conllevar tanto la anulación del acto como la consecuente determinación o, de ser el 
caso, el reconocimiento de los derechos establecidos a través del artículo 31 de la Ley 
17.613. El único caso que fue resuelto favorablemente por el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo fue el de dos personas que no son presuntas víctimas en el presente caso, 
y aunque fue aportada la sentencia no se presentó información sobre las consecuencias 
de la anulación de la decisión administrativa en relación con el reconocimiento de los 
derechos otorgados por el artículo 31 de la Ley 17.613.  

218. Además, el Tribunal observa que en otras 11 de las sentencias aportadas, que 
resuelven las acciones de nulidad, el Tribunal de lo Contencioso Administrativo analizó los 
requisitos estipulados en el artículo 31 y su aplicación por el Banco Central, pero los 
alegatos presentados sobre vicios del consentimiento o la falta del deber de informar no 
fueron materia de una verificación para comprobar si se habían configurado o no. De esta 
forma, el tribunal encargado de resolver el recurso judicial incurrió, al igual que el órgano 
administrativo […], en un examen incompleto de las peticiones sometidas a su 
conocimiento. 
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Corte IDH. Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C No. 24245. 

107. La Corte ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación 
de los Estados Parte de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso 
judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. Dicha efectividad 
supone que, además de la existencia formal de los recursos, éstos den resultados o 
respuestas a las violaciones de derechos contemplados ya sea en la Convención, en la 
Constitución o en las leyes. En ese sentido, no pueden considerarse efectivos aquellos 
recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando 
su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque falten los medios para 
ejecutar sus decisiones o por cualquier otra situación que configure un cuadro de 
denegación de justicia. Así, el proceso debe tender a la materialización de la protección 
del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de 
dicho pronunciamiento.  

109. Como ya fue demostrado, el tiempo transcurrido sobrepasó el plazo razonable para 
que el Estado emitiera sentencias en los procesos de guarda y de derecho de visitas. Esta 
demora generó otras consecuencias además de la vulneración del plazo razonable, tales 
como una evidente denegación de justicia, la violación del derecho a la protección de la 
familia del señor Fornerón y de su hija, así como la protección de los derechos del niño de 
esta última […].  

110. La denegación del acceso a la justicia tiene una relación con la efectividad de los 
recursos, ya que no es posible afirmar que un recurso existente dentro del ordenamiento 
jurídico de un Estado, mediante el cual no se resuelve el litigio planteado por una demora 
injustificada en el procedimiento, pueda ser considerado como un recurso efectivo. 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 24546. 

261. Por otro lado, la Corte ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención establece, 
en términos generales, la obligación de los Estados de garantizar un recurso judicial 
efectivo contra actos que violen derechos fundamentales. Al interpretar el texto del 
artículo 25 de la Convención, la Corte ha sostenido, en otras oportunidades, que la 
obligación del Estado de proporcionar un recurso judicial no se reduce simplemente a la 
mera existencia de los tribunales o procedimientos formales o aún a la posibilidad de 
recurrir a los tribunales. Más bien, el Estado tiene el deber de adoptar medidas positivas 
para garantizar que los recursos que proporciona a través del sistema judicial son 
"verdaderamente efectivos para establecer si ha habido o no una violación a los derechos 
humanos y para proporcionar una reparación”. De este modo, el Tribunal ha declarado 

                                          
45 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones al debido proceso en el caso de 
tenencia de Leonardo Fornerón con respecto a su hija biológica. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, 
los derechos a la protección judicial y a las garantías judiciales, así como la protección a la familia. Resumen oficial 
de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_242_esp.pdf 
46 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por haber permitido que una empresa petrolera 
privada realizara actividades de exploración petrolera en el territorio del Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku, desde 
finales de la década de los años 1990, sin haberle consultado previamente. La Corte declaró violados, entre otros, 
los derechos a la consulta, a la propiedad comunal indígena y a la identidad cultural. Puede consultar el resumen 
oficial de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_245_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_242_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_245_esp.pdf
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que "la inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos 
reconocidos por la Convención constituye una transgresión de la misma por el Estado 
Parte en el cual semejante situación tenga lugar”. 

Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 25147. 

189. De igual forma, la Corte ha establecido que los recursos ante el fuero militar no son 
efectivos para resolver casos de graves violaciones a los derechos humanos y mucho 
menos para establecer la verdad, juzgar a los responsables y reparar a las víctimas, puesto 
que no pueden considerarse efectivos aquellos recursos que por diversas circunstancias 
resulten ilusorios, como cuando existe una carencia de independencia e imparcialidad del 
órgano judicial.  

Corte IDH. Caso Familia Pacheco Tineo Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2013. Serie C 
No. 27248. 

194. De tal manera, aún si hipotéticamente tales recursos hubiesen podido ser idóneos, 
efectivos y adecuados para tales efectos, el hecho es que en la práctica su existencia 
resultó ilusoria y el derecho de los miembros de la familia Pacheco Tineo a utilizarlos 
resultó nugatorio para cuestionar tanto su expulsión como el rechazo de su solicitud de 
asilo. La falta de notificación es en sí misma violatoria del artículo 8 de la Convención, 
pues colocó a las presuntas víctimas en un estado de incertidumbre respecto de su 
situación jurídica y tornó impracticable el ejercicio del derecho a recurrir las resoluciones. 
Es decir, las presuntas víctimas no contaron con la posibilidad real de haber interpuesto 
algún recurso mientras estaban en el territorio boliviano. 

195. Ante esa situación, no era posible para los miembros de la familia ejercer tales 
recursos, es decir, no les era exigible. En consecuencia, la Corte considera que este caso 
se enmarca en una situación de impedimento fáctico para asegurar un acceso real de las 
presuntas víctimas al derecho a recurrir, en violación del derecho a la protección judicial, 
reconocido en el artículo 25 de la Convención, por lo que no resulta pertinente analizar los 
alcances de los recursos mencionados por el Estado. 

Corte IDH. Caso Liakat Ali Alibux Vs. Surinam. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de enero de 2014. Serie C No. 276. 

116. En este sentido, la Corte Interamericana ha señalado que el artículo 25.1 de la 
Convención contempla la obligación de los Estados Partes de garantizar, a todas las 
personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus 

                                          
47 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por el uso excesivo de la fuerza por agentes 
militares dominicanos en contra de un grupo de haitianos en el que perdieron la vida siete personas y varias más 
resultaron heridas. Adicionalmente, algunos migrantes haitianos involucrados fueron expulsados sin las garantías 
debidas. La Corte declaró la responsabilidad internacional del Estado por la violación de los derechos, entre otros, a 
la vida e integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_251_esp.pdf  
48 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones de derechos humanos cometidas 
en el marco de la expulsión de Bolivia de la familia Pacheco Tineo, quienes habían ingresado en condición de 
migrantes en situación irregular y de solicitantes de reconocimiento del estatuto de refugiados. La Corte declaró 
violados, entre otros, los derechos a buscar y recibir asilo, a las garantías judiciales, y los derechos del niño. Resumen 
oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_272_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_251_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_272_esp.pdf
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derechos fundamentales. Dicha efectividad supone que, además de la existencia formal 
de los recursos, éstos den resultados o respuestas a las violaciones de derechos 
contemplados ya sea en la Convención, en la Constitución o en las leyes. Asimismo, la 
Corte ha establecido que para que un recurso sea efectivo, no basta con que esté previsto 
por la Constitución o la ley, o que sea formalmente admisible, sino que se requiere que 
sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos 
humanos y proveer lo necesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos 
aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las 
circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. En virtud de lo anterior, el 
Estado tiene la responsabilidad no sólo de diseñar y consagrar normativamente un recurso 
eficaz, sino también de asegurar la debida aplicación de dicho recurso por parte de sus 
autoridades judiciales. 

Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 
Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 28249. 

395. La Corte recuerda que el Estado reiteró que al momento de los hechos en la 
normativa interna existían tres recursos internos, la acción de amparo, el habeas corpus 
(Ley No. 5353 de Habeas Corpus de 22 de octubre de 1914), y los recursos de la 
jurisdicción contencioso-administrativa (Ley No. 1494 de 9 de agosto de 1947) […], y 
señaló que las presuntas víctimas tuvieron la “oportunidad real y efectiva” de interponer 
dichos recursos, lo cual les habría permitido cuestionar la legalidad de su detención y la 
decisión de las autoridades dominicanas de deportar o expulsarlos […].  

396. Las imprevistas privaciones de libertad y expulsiones de las víctimas se efectuaron 
en menos de 48 horas sin notificación previa. Dado lo anterior, no resulta necesario que, 
con relación al caso, la Corte examine si, en términos generales, los recursos indicados 
por el Estado podrían resultar adecuados y efectivos en circunstancias análogas a las 
acaecidas a las presuntas víctimas. En efecto, basta constatar que dadas las circunstancias 
particulares de los hechos, en específico, la forma en la que se llevaron a cabo las 
expulsiones en el presente caso, las presuntas víctimas no tuvieron a su disposición la 
posibilidad de interponer los recursos mencionados por República Dominicana, ni contaron 
con procedimientos efectivos.  

397. Por todo lo anterior, la Corte concluye que, debido a las circunstancias particulares 
del caso, las víctimas no contaron con la posibilidad de un acceso real o efectivo al derecho 
a recurrir, lo cual violó el derecho a la protección judicial, reconocido en el artículo 25.1 
de la Convención Americana, en relación con el incumplimiento de la obligación de respetar 
los derechos establecida en el artículo 1.1 de la Convención, en perjuicio de Willian Medina 
Ferreras, Lilia Jean Pierre, Luis Ney Medina, Awilda Medina, Carolina Isabel Medina 
(fallecida), Jeanty Fils-Aimé (fallecido), Janise Midi, Diane FilsAimé, Antonio Fils-Aimé, 
Endry Fils-Aimé, Víctor Jean, Marlene Mesidor, Markenson Jean, Miguel Jean, Victoria Jean 
(fallecida), Natalie Jean, Rafaelito Pérez Charles y Bersson Gelin, y adicionalmente en 
relación con los derechos del niño consagrado en el artículo 19 de la Convención, en 
perjuicio de aquellos ya señalados que eran niñas y niños al momento de los hechos. 

                                          
49 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la expulsión de un grupo de personas de origen 
haitiano, aun cuando algunas habían nacido en territorio dominicano. La Corte declaró violados, entre otros, los 
derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, nacionalidad y los derechos del niño. Puede consultar el 
resumen oficial de la sentencia en https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_282_esp.pdf  

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_282_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 29750. 

196. Respecto del derecho a la protección judicial, en los términos del artículo 25 de la 
Convención es posible identificar dos responsabilidades concretas del Estado. La primera, 
consagrar normativamente y asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las 
autoridades competentes, que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra 
actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven a la determinación de los 
derechos y obligaciones de éstas. La segunda, garantizar los medios para ejecutar las 
respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas por tales autoridades 
competentes, de manera que se protejan efectivamente los derechos declarados o 
reconocidos. Esto último, debido a que una sentencia con carácter de cosa juzgada otorga 
certeza sobre el derecho o controversia discutida en el caso concreto y, por ende, tiene 
como uno de sus efectos la obligatoriedad o necesidad de cumplimiento. Lo contrario 
supone la negación misma del derecho involucrado. (En similar sentido, ver entre otros: 
Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C No. 144, párr. 217; Caso Mejía Idrovo 
Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de 
julio de 2011. Serie C No. 228, párr. 104, y Caso Furlán y familiares Vs. Argentina. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 
2012. Serie C No. 246, párr. 209.) 

Corte IDH. Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302. 

245. El Tribunal ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación 
de los Estados Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso 
judicial sencillo, rápido y efectivo ante juez o tribunal competente. La Corte recuerda su 
jurisprudencia constante en relación con que dicho recurso debe ser adecuado y efectivo. 
En cuanto a la efectividad del recurso, para que tal recurso efectivo exista no basta con 
que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino 
que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una 
violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. Así, el proceso 
debe tender a la materialización de la protección del derecho reconocido en el 
pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento.  

247. Este Tribunal ha indicado que no pueden considerarse efectivos aquellos recursos 
que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias particulares de 
un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya 
quedado demostrada por la práctica, porque falten los medios para ejecutar sus decisiones 
o por cualquier otra situación que configure un cuadro de denegación de justicia. Entre las 
situaciones que pueden llevar a que un recurso sea ilusorios se encuentra que el Poder 
Judicial carezca de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad.  

249. Los hechos del presente caso se originaron tras un golpe de Estado y las actuaciones 
de las presuntas víctimas en contra de dicho ilícito internacional […]. Además, la Corte ya 
destacó el rol que jugó la Corte Suprema de Justicia al respecto, así como la falta de 

                                          
50 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la excesiva demora en la tramitación del proceso 
de extradición y de la privación de libertad del señor Wong Ho Wing, ciudadano chino requerido a nivel internacional 
por las autoridades judiciales de Hong Kong, China. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos 
a las garantías judiciales y a la libertad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_297_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_297_esp.pdf
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imparcialidad de la misma […]. Conforme fue explicado por las partes y la Comisión 
cualquier recurso de amparo contra las decisiones del Consejo de la Carrera Judicial 
tendría que ser decidido por la Sala Constitucional de la Corte Suprema. En la medida en 
que el pleno de la Corte Suprema había participado del procedimiento disciplinario contra 
las presuntas víctimas, los miembros de su Sala Constitucional legalmente no hubieran 
podido decidir los recursos de amparo en los mismos procedimientos. No obstante, no son 
claros las normas y procedimientos que se aplicarían para sustituir a todos los 
magistrados. Tal incertidumbre sobre el procedimiento a seguir para conformar la Sala 
Constitucional encargada de resolver los eventuales amparos contra las decisiones del 
Consejo de la Carrera Judicial mina la posible efectividad del recurso pues no permite 
garantizar la imparcialidad del juzgador. 

Corte IDH. Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 30351. 

137. Según se desprende del informe de fondo, la violación del artículo 25.1 de la 
Convención Americana se habría configurado por la falta de consideración por parte de las 
autoridades de las violaciones al debido proceso denunciadas en diversos escritos a lo 
largo del proceso penal, así como debido al rechazo de los recursos de revisión 
interpuestos en agosto y septiembre de 2003 y en noviembre de 2006 […], de modo tal 
que habrían resultado inefectivos.  

138. En el presente caso, la Corte estima que la violación del artículo 25.1 de la 
Convención no se configura por el mero desacuerdo con una decisión desfavorable sino 
que se relaciona con la falta de respuesta de las autoridades sobre el mérito de los alegatos 
pues no se realizó un análisis por parte de las autoridades judiciales a fin de establecer si 
había sucedido o no una violación a los derechos humanos, tales como la presunción de 
inocencia y el derecho a la defensa, y, en su caso, proporcionar una reparación adecuada. 
En suma, los recursos de revisión no constituyeron un recurso efectivo para remediar las 
vulneraciones de derechos humanos y, en particular, para controlar el respeto a la 
presunción de inocencia y al derecho a la defensa. 

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. 
Serie C No. 30552. 

240. La idoneidad de un compromiso de conciliación, en casos con características como el 
presente, estaría basada en el hecho que constituye una vía adecuada y expedita para 
proteger la situación jurídica infringida, es decir resolver el conflicto existente y sanear el 

                                          
51 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la inconformidad del proceso penal seguido 
contra José Agapito Ruano Torres, quien fue condenado por el delito de secuestro. La Corte determinó que el Estado 
violó, entre otros, los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_303_esp.pdf  
52 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación del derecho a la propiedad colectiva 
en perjuicio de la Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros, por haber incumplido su obligación de 
delimitar y demarcar las tierras tituladas a favor de la Comunidad, por no haber titulado, delimitado y demarcado 
los territorios que fueron reconocidos como tierras tradicionales de la Comunidad, por no haber garantizado el goce 
efectivo del título de propiedad colectiva y por no haber efectuado un proceso adecuado para garantizar el derecho 
a la consulta de la Comunidad. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la propiedad colectiva, garantías 
judiciales y protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_305_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_303_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_305_esp.pdf
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territorio de la Comunidad de Punta Piedra, para alcanzar con ello, un resultado 
manifiestamente razonable por acuerdo de las partes.  

241. Por otro lado, el Tribunal ha indicado que “[u]n recurso debe ser, además, eficaz, es 
decir, capaz de producir el resultado para el que ha sido concebido”. Al respecto, los 
compromisos adoptados tenían la potencialidad o capacidad de producir el resultado para 
el cual fueron concebidos, es decir, realizar los avalúos correspondientes, pagar las 
mejoras útiles y, en su caso, reubicar a los pobladores de Río Miel. En efecto, mediante el 
acta de compromiso de 2001, el Estado de Honduras, la Comunidad de Punta Piedra y la 
de Río Miel se comprometieron a ello […]. Por ello, al adoptar dichos compromisos, el 
Estado no actuó sólo como un ente conciliador, sino que a su vez, actuó como parte 
obligada por los mismos.  

242. La creación de un mecanismo conciliatorio, ante la ausencia de otro mecanismo 
idóneo y efectivo para el caso concreto, significó la creación de un recurso ad-hoc 
accesible, simple, posiblemente rápido y sencillo, con participación directa del pueblo 
indígena, resultando en la adopción de acuerdos concretos y vinculantes que tenían la 
potencialidad o capacidad de producir el resultado para el cual fue concebido, es decir, 
resolver el conflicto existente y sanear el territorio de la Comunidad de Punta Piedra. Por 
ello, la Corte considera que el mecanismo de conciliación creado fue adecuado e idóneo 
para el caso concreto. No obstante, en la práctica, este Tribunal constata que dichos 
acuerdos no fueron ejecutados, principalmente por parte del Estado, por lo que tornaron 
al mecanismo conciliatorio en un recurso ineficaz. En efecto, la Corte ha manifestado que 
un recurso efectivo puede volverse ineficaz si se le subordina a exigencias procesales que 
lo hagan inaplicable, o si, de hecho, carece de virtualidad para obligar a las autoridades. 
A este respecto, el Tribunal se pronunciará a continuación. 

244. En este sentido, este Tribunal considera que la garantía de ejecución le es aplicable 
al cumplimiento de cualquier decisión que estime procedente el recurso disponible, como 
la del presente caso, de conformidad con lo anteriormente señalado. El proceso debe 
tender a la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento 
mediante la aplicación idónea de este. Por tanto, la efectividad de las providencias 
judiciales o de cualquier otra decisión conforme al artículo 25.2.c depende de su ejecución, 
la cual debe ser considerada como parte integrante del derecho de acceso a la justicia. Lo 
contrario supone la negación misma del derecho involucrado. Asimismo, la Corte ha 
señalado que para lograr plenamente la efectividad de la sentencia, la ejecución debe ser 
completa, perfecta, integral y sin demora. 

Corte IDH. Caso Pueblos Kaliña y Lokono Vs. Surinam. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2015. Serie C No. 309. 

246. Sin embargo, para que este derecho de petición sea efectivo, la Corte estima que 
este debe a su vez comprender una respuesta oportuna, coherente, completa y detallada 
sobre los asuntos indicados en la petición, independientemente de que sea favorable o no 
a lo solicitado. En este sentido, la Corte recuerda que el artículo 24 de la Declaración 
Americana de los Derechos y Deberes del Hombre establece que “[t]oda persona tiene 
derecho a presentar peticiones respetuosas a cualquier autoridad competente, ya sea por 
motivo de interés general, ya de interés particular, y el de obtener una pronta resolución”. 
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Corte IDH. Caso Maldonado Ordoñez Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de mayo de 2016. Serie C No. 
31153. 

109. Además, la Corte ha establecido que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Convención no basta con que los recursos existan formalmente, sino 
que es preciso que tengan efectividad en los términos del mismo, es decir que den 
resultados o respuestas a las violaciones de derechos reconocidos, ya sea en la 
Convención, en la Constitución o en la ley. Lo anterior implica que el recurso debe ser 
idóneo para combatir la violación y que sea efectiva su aplicación por la autoridad 
competente. De igual manera un recurso efectivo implica que el análisis por la autoridad 
competente de un recurso judicial no puede reducirse a una mera formalidad, sino que 
debe examinar las razones invocadas por el demandante y manifestarse expresamente 
sobre ellas. No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones 
generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten 
ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada 
por la práctica, porque falten los medios para ejecutar sus decisiones o por cualquier otra 
situación que configure un cuadro de denegación de justicia. Así, el proceso debe tender 
a la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial 
mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Ruano Torres y otros Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 303, párr. 136.) 

111. Asimismo, la Corte ha determinado que un Estado que ha celebrado un tratado 
internacional debe introducir en su derecho interno las modificaciones necesarias para 
asegurar la ejecución de las obligaciones asumidas, y que este principio recogido en el 
artículo 2 de la Convención Americana establece la obligación general de los Estados Parte 
de adecuar su derecho interno a las disposiciones de la misma, para garantizar los 
derechos en ella contenidos, lo cual implica que las medidas de derecho interno han de 
ser efectivas (effet utile). De igual manera, este Tribunal ha entendido que tal adecuación 
implica la adopción de medidas en dos vertientes: i) la supresión de las normas y prácticas 
de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la Convención 
o que desconozcan los derechos allí reconocidos u obstaculicen su ejercicio lo cual implica 
que la norma o práctica violatoria de la Convención debe ser modificada, derogada, o 
anulada, o reformada, según corresponda, y ii) la expedición de normas y el desarrollo de 
prácticas conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías.  

120. La Corte considera que dicha confusión y contradicción en la normativa interna colocó 
a la señora Maldonado en una situación de desprotección, al no poder contar con un 
recurso sencillo y efectivo como consecuencia de una normativa contradictoria. La señora 
Maldonado presentó los recursos que señalaba el Reglamento de Personal del Procurador 
y los tribunales los rechazaron debido a una contradicción entre diferentes cuerpos 
normativos que regulaban la materia. La señora Maldonado no tuvo acceso efectivo y de 
manera sencilla a la protección judicial como consecuencia de la falta de certeza y de 
claridad respecto a los recursos idóneos que debía presentar frente a su destitución. Lo 
anterior constituyó una violación al derecho a la protección judicial y al deber de adoptar 

                                          
53 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por el proceso de destitución seguido contra la 
señora Maldonado, quien era funcionaria de la Procuraduría de los Derechos Humanos de Guatemala. La Corte 
determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial. Resumen 
oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_311_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_311_esp.pdf
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disposiciones de derecho interno, contenido en los artículos 25 y 2 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. 

Corte IDH. Caso Chinchilla Sandoval Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 29 de febrero de 2016. Serie C No. 31254. 

252. En definitiva, más allá de las posibilidades formales de los incidentes intentados por 
la señora Chinchilla ante el juzgado segundo de ejecución penal, que fueron resueltos sin 
la debida motivación, tres de ellos por el mismo juez, lo cierto es que el recurso intentado 
ante ese órgano judicial no fue efectivo para canalizar sus denuncias sobre el evidente y 
comprobado deterioro progresivo de salud y las necesidades de proveerse de condiciones 
de detención compatibles con su dignidad. Así, al optar por no excarcelarla, el juzgado 
tampoco ordenó la adopción de medida correctiva alguna para buscar una solución integral 
a su situación, generando por ejemplo una supervisión más estricta sobre las garantías 
que el COF debía ofrecer, mediante alguna coordinación inter-institucional, o conminando 
a las autoridades penitenciarias a ofrecer soluciones o garantías de que recibiría el 
tratamiento adecuado regularmente o en caso de emergencia. Es decir, el juez debió 
también ejercer su posición de garante frente a las condiciones de detención de una 
persona con un deterioro grave de salud y con una discapacidad, asegurando que no se 
tradujeran, por falta de accesibilidad y de ajustes razonables, en condiciones más 
gravosas y de mayor sufrimiento físico o psíquico que pudieran atentar contra su 
integridad personal, pudiendo incluso llegar a convertirse en formas de trato cruel, 
inhumano o degradante. En este sentido, no se entiende como, tras serle requerido por la 
Defensoría del Debido Proceso y Recluso, el Juez Segundo de Ejecución Penal manifestó 
que “no tuvo conocimiento de parte de las autoridades del penal de que a la privada de 
libertad se le hubiera agravado su enfermedad”. Por ende, lo actuado por el juez de 
ejecución de la pena no cumplió con las obligaciones del Estado de garantizar un adecuado 
acceso a la justicia para proteger efectivamente los derechos a la integridad y a la vida de 
la señora Chinchilla, al no haber procurado la mejor solución posible para su situación de 
salud en el marco de los procedimientos que conoció, independientemente del resultado 
de su decisión en los mismos. 

255. En conclusión, no consta en las resoluciones del juzgado de ejecución de la pena una 
debida fundamentación, particularmente en la valoración o ponderación de los elementos 
sobre la naturaleza y riesgos de la enfermedad o discapacidad y el tratamiento debido a 
la presunta víctima. El juez de ejecución no adoptó otras medidas para verificar lo que le 
era señalado o para que los peritos médicos evacuaran in situ sus dudas, ni se pronunció 
respecto de las dificultades expresadas por la presunta víctima en razón de su condición 
de discapacidad. Así, más allá de las posibilidades formales de los incidentes intentados 
por la señora Chinchilla, los recursos intentados ante el juzgado segundo de ejecución 
penal no fueron efectivos para canalizar sus denuncias sobre el evidente y comprobado 
deterioro progresivo de salud y las necesidades de proveerse de condiciones de detención 
compatibles con su dignidad, pues el juez tampoco adoptó medida correctiva alguna para 
buscar una solución integral a su situación, asegurando que no se tradujeran en 

                                          
54 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de diversos derechos en perjuicio 
de María Inés Chinchilla Sandoval, quien padeció varios problemas de salud y una situación de discapacidad física 
sobrevenida, que terminaron con su muerte, mientras se encontraba privada de libertad cumpliendo una condena 
penal. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a las garantías judiciales y a la protección 
judicial. Resumen oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_312_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_312_esp.pdf
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condiciones de detención más gravosas y de mayor sufrimiento físico o psíquico que 
pudieran atentar contra su integridad personal o su vida. 

Corte IDH. Caso Maldonado Ordóñez Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de mayo de 2016. Serie C No. 311. 

109. Además, la Corte ha establecido que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Convención no basta con que los recursos existan formalmente, sino 
que es preciso que tengan efectividad en los términos del mismo, es decir que den 
resultados o respuestas a las violaciones de derechos reconocidos, ya sea en la 
Convención, en la Constitución o en la ley. Lo anterior implica que el recurso debe ser 
idóneo para combatir la violación y que sea efectiva su aplicación por la autoridad 
competente. De igual manera un recurso efectivo implica que el análisis por la autoridad 
competente de un recurso judicial no puede reducirse a una mera formalidad, sino que 
debe examinar las razones invocadas por el demandante y manifestarse expresamente 
sobre ellas. No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones 
generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten 
ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada 
por la práctica, porque falten los medios para ejecutar sus decisiones o por cualquier otra 
situación que configure un cuadro de denegación de justicia. Así, el proceso debe tender 
a la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial 
mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento. (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197, párr. 69; Caso Fornerón e hija 
Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de abril de 2012. Serie C 
No. 242, párr. 107, y Caso López Lone y otros Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de octubre de 2015. Serie C No. 302, párr. 247.) 

Corte IDH. Caso Flor Freire Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2016. Serie C No. 315. 

198. El Tribunal ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la obligación 
de los Estados Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso 
judicial sencillo, rápido y efectivo ante juez o tribunal competente. La Corte recuerda su 
jurisprudencia constante en relación con que dicho recurso debe ser adecuado y efectivo. 
En cuanto a la efectividad del recurso, para que tal recurso efectivo exista no basta con 
que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino 
que se requiere que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una 
violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para remediarla. Así, el proceso 
debe tender a la materialización de la protección del derecho reconocido en el 
pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento.  

Corte IDH. Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de octubre de 2016. 
Serie C No. 31855. 

                                          
55 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación, entre otros, del derecho a no ser 
sometido a esclavitud y trata de personas, en perjuicio de 85 trabajadores rescatados en la Hacienda Brasil Verde, 
ubicada en el estado de Pará, en Brasil. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_318_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_318_esp.pdf
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391. La Corte ha indicado que el artículo 25.1 de la Convención establece, en términos 
amplios, la obligación a cargo de los Estados de ofrecer a todas las personas sometidas a 
su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos 
fundamentales.  

392. Además, la Corte ha establecido que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Convención, no basta con que los recursos existan formalmente, sino 
que es preciso que tengan efectividad en los términos del mismo, es decir, que den 
resultados o respuestas a las violaciones de derechos reconocidos, ya sea en la 
Convención, en la Constitución o en la ley. Lo anterior implica que el recurso debe ser 
idóneo para combatir la violación y que sea efectiva su aplicación por la autoridad 
competente. De igual manera un recurso efectivo implica que el análisis por la autoridad 
competente de un recurso judicial no puede reducirse a una mera formalidad, sino que 
debe examinar las razones invocadas por el demandante y manifestarse expresamente 
sobre ellas. No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones 
generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten 
ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada 
por la práctica, porque falten los medios para ejecutar sus decisiones o por cualquier otra 
situación que configure un cuadro de denegación de justicia. Así, el proceso debe tender 
a la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial 
mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento.  

393. La Corte ha señalado que, en los términos del artículo 25 de la Convención, es posible 
identificar dos obligaciones específicas del Estado. La primera, consagrar normativamente 
y asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades competentes, 
que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus 
derechos fundamentales o que conlleven la determinación de los derechos y obligaciones 
de éstas. La segunda, garantizar los medios para ejecutar las respectivas decisiones y 
sentencias definitivas emitidas por tales autoridades competentes, de manera que se 
protejan efectivamente los derechos declarados o reconocidos. El derecho establecido en 
el artículo 25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 
de la Convención, al atribuir funciones de protección al derecho interno de los Estados 
Partes. A la vista de lo anterior, el Estado tiene la responsabilidad no solo de diseñar y 
consagrar normativamente un recurso eficaz, sino también la de asegurar la debida 
aplicación de dicho recurso por parte de sus autoridades judiciales. (En similar sentido, 
ver entre otros: Caso Maldonado Ordoñez Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de mayo de 2016. Serie C No. 311, párr. 110.) 

394. En el presente caso, la Corte considera en primer lugar que el Estado brasileño cuenta 
con un marco normativo que, en principio, permite garantizar la protección judicial de las 
personas, sancionando la comisión de conductas ilícitas y previendo la reparación de daños 
causados a las víctimas ante la eventual violación del artículo 149 del Código Penal 
brasileño, el cual prevé como delito la reducción a condición análoga a la de esclavo. 

395. No obstante, la Corte recuerda su jurisprudencia en el sentido que la existencia de 
recursos judiciales, por sí sola, no colma la obligación convencional del Estado, sino que, 
en los hechos, deben ser instrumentos idóneos y efectivos, y además deben dar respuesta 
oportuna y exhaustiva de acuerdo a su finalidad, esto es, determinar las responsabilidades 
y reparar a las víctimas en su caso. La Corte analizará a continuación si los procesos 
emprendidos en el presente caso fueron efectivamente instrumentos idóneos y efectivos. 

404. Por todo lo anterior, la Corte advierte que ninguno de los procedimientos de los que 
recibió información determinó algún tipo de responsabilidad respecto de las conductas 
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denunciadas, ni fue un medio para obtener la reparación de daño a las víctimas, debido a 
que en ninguno de los procesos se realizó un estudio de fondo de cada cuestión planteada. 

 405. Esta situación se tradujo en una denegación de justicia en perjuicio de las víctimas, 
pues no fue posible garantizarles, material y jurídicamente, la protección judicial en el 
presente caso. El Estado no proveyó a las víctimas de un recurso efectivo a través de las 
autoridades competentes, que tutelara sus derechos humanos contra los actos que los 
vulneraron.  

406. En conclusión, a pesar de la extrema gravedad de los hechos denunciados, los 
procedimientos que se llevaron a cabo i) no entraron a analizar el fondo de la cuestión 
presentada; ii) no determinaron responsabilidades ni sancionaron adecuadamente a los 
responsables de los hechos; iii) no ofrecieron un mecanismo de reparación para las 
víctimas, y iv) no tuvieron impacto en prevenir que las violaciones a los derechos de las 
víctimas continuaran. 

 407. Al respecto, la Corte hace notar que ante la presencia de víctimas que eran menores 
de edad y del conocimiento del Estado de dicha situación, su responsabilidad de proveer 
un recurso sencillo y efectivo para la protección de sus derechos era aún mayor. La Corte 
ya ha señalado que revisten especial gravedad los casos en los cuales las víctimas de 
violaciones a los derechos humanos son niñas y niños, quienes son titulares de los 
derechos establecidos en la Convención Americana, además de contar con las medidas 
especiales de protección contempladas en su artículo 19 las cuales deben ser definidas 
según las circunstancias particulares de cada caso concreto. 

416. Además, la Corte ha indicado que el principio de la protección igualitaria y efectiva 
de la ley y de la no discriminación constituye un dato sobresaliente en el sistema tutelar 
de los derechos humanos consagrado en numerosos instrumentos internacionales y 
desarrollado por la doctrina y jurisprudencia. En la actual etapa de la evolución del derecho 
internacional, el principio fundamental de igualdad y no discriminación ha ingresado en el 
dominio del jus cogens. Sobre él descansa el andamiaje jurídico del orden público nacional 
e internacional y permean todo el ordenamiento jurídico. 

Corte IDH. Caso Vásquez Durand y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de febrero de 2017. Serie C No. 
33256. 

171. No existe controversia entre las partes y la Comisión en cuanto a que al inicio de la 
desaparición forzada del señor Vásquez Durand se encontraba disponible un recurso de 
hábeas corpus a nivel interno, dispuesto en el artículo 19 de la Constitución Política del 
Ecuador. No obstante, en el presente caso los familiares del señor Vásquez Durand no 
interpusieron dicho recurso. La Comisión y los representantes han alegado que dicho 
recurso no era efectivo. Sin embargo, esta Corte estima que no resulta procedente un 
análisis en abstracto de la efectividad del referido recurso, en tanto el mismo no fue 
interpuesto por las presuntas víctimas. 

                                          
56 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Jorge Vásquez Durand. 
La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, protección judicial e integridad personal. 
Resumen oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_332_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_332_esp.pdf
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172. Por tanto, este Tribunal concluye que, en el presente caso, el Estado no es 
responsable de una violación del artículo 25.1 de la Convención, en relación con los 
artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento. 

Corte IDH. Caso Favela Nova Brasília Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de febrero de 2017. Serie C No. 33357. 

232. La Corte ha indicado que el artículo 25.1 de la Convención establece, en términos 
amplios, la obligación a cargo de los Estados de ofrecer a todas las personas sometidas a 
su jurisdicción un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos 
fundamentales.  

233. Además, la Corte ha establecido que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Convención, no basta con que los recursos existan formalmente, sino 
que es preciso que tengan efectividad en los términos del mismo, es decir, que den 
resultados o respuestas a las violaciones de derechos reconocidos, ya sea en la 
Convención, en la Constitución o en la ley. Lo anterior implica que el recurso debe ser 
idóneo para combatir la violación y que sea efectiva su aplicación por la autoridad 
competente. De igual manera un recurso efectivo implica que el análisis por la autoridad 
competente de un recurso judicial no puede reducirse a una mera formalidad, sino que 
debe examinar las razones invocadas por el demandante y manifestarse expresamente 
sobre ellas. No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones 
generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten 
ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada 
por la práctica, porque falten los medios para ejecutar sus decisiones o por cualquier otra 
situación que configure un cuadro de denegación de justicia. Así, el proceso debe tender 
a la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial 
mediante su aplicación idónea.  

234. La Corte ha señalado que, en los términos del artículo 25 de la Convención, es posible 
identificar dos obligaciones específicas del Estado. La primera, consagrar normativamente 
y asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades competentes, 
que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus 
derechos fundamentales o que conlleven la determinación de los derechos y obligaciones 
de éstas. La segunda, garantizar los medios para ejecutar las respectivas decisiones y 
sentencias definitivas emitidas por tales autoridades competentes, de manera que se 
protejan efectivamente los derechos declarados o reconocidos. El derecho establecido en 
el artículo 25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 
de la Convención, al atribuir funciones de protección al derecho interno de los Estados 
Partes. A la vista de lo anterior, el Estado tiene la responsabilidad no solo de diseñar y 
consagrar normativamente un recurso eficaz, sino también la de asegurar la debida 
aplicación de dicho recurso por parte de sus autoridades judiciales.  

235. No obstante, la Corte recuerda su jurisprudencia en el sentido de que la existencia 
de recursos judiciales, por sí sola, no colma la obligación convencional del Estado, sino 
que, en los hechos, deben ser instrumentos idóneos y efectivos, y además deben dar 
respuesta oportuna y exhaustiva de acuerdo a su finalidad, esto es, determinar las 

                                          
57 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado respecto a las investigaciones de dos incursiones 
policiales en la Favela Nova Brasilia, en Río de Janeiro durante 1994 y 1995, que resultaron en el homicidio de 26 
hombres y en la violencia sexual contra tres mujeres. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la 
integridad personal, a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_333_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_333_esp.pdf
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responsabilidades y reparar a las víctimas en su caso. La Corte analizará a continuación 
si los procedimientos emprendidos en el presente caso fueron efectivamente instrumentos 
idóneos y efectivos. 

236. En el presente caso, la investigación sobre la redada de octubre de 1994 fue 
prácticamente inexistente, toda vez que las pocas diligencias que se llevaron a cabo fueron 
irrelevantes; por otro lado, la investigación no realizó ningún avance para determinar la 
responsabilidad por las muertes. Esta situación se tradujo en una denegación de justicia 
en perjuicio de las víctimas, pues no fue posible garantizarles, material y jurídicamente, 
la protección judicial en el presente caso. El Estado no proveyó a las víctimas de un recurso 
efectivo a través de las autoridades competentes, que tutelara sus derechos contra los 
actos que vulneraron sus derechos humanos.  

237. A pesar de la extrema gravedad de los hechos –alegadas ejecuciones extrajudiciales– 
la investigación realizada no entró a analizar el fondo de la cuestión presentada y se 
mantuvo sesgada por la preconcepción de que las víctimas habían muerto como resultado 
de sus propias acciones en un contexto de enfrentamiento con la policía.  

241. Asimismo, a pesar de la gravedad de las alegadas ejecuciones de civiles cometidas 
por agentes policiales en 1995, la investigación realizada se guió por una preconcepción 
de que las víctimas fallecidas habían muerto como resultado de acciones legales por parte 
de los agentes policiales. Esta preconcepción tuvo como consecuencia que se restara 
importancia a la gravedad de los hechos y que se normalizara lo sucedido, teniendo como 
consecuencia la ausencia de una investigación adecuada de los hechos que entrara a 
analizar el fondo, siendo que la investigación consistió únicamente en actuaciones sin 
relevancia procesal. En conclusión, los familiares de las víctimas muertas en la redada de 
1995 no contaron con ningún recurso o mecanismo que les permitiera obtener protección 
judicial ante la violación de sus derechos, ni les ofreciera algún mecanismo de reparación 
frente a la ejecución de sus familiares. 

Corte IDH. Caso Trabajadores Cesados de Petroperú y otros Vs. Perú. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de 
noviembre de 2017. Serie C No. 344. 

171. En este sentido, la Corte ha afirmado que el requisito de que la decisión sea razonada 
no es equivalente a que haya un análisis sobre el fondo del asunto, estudio que no es 
imprescindible para determinar la efectividad del recurso. Sin embargo, tal como se 
mencionó anteriormente, la argumentación de un fallo debe permitir conocer cuáles fueron 
los hechos, motivos y normas en que se basó la autoridad para tomar su decisión, de 
manera clara y expresa, a fin de descartar cualquier indicio de arbitrariedad, situación que 
no ocurrió en el presente caso. El Tribunal Europeo ha considerado que un recurso “es 
efectivo por contar con una revisión judicial suficiente [,] aun cuando el órgano judicial no 
estuviere facultado para analizar todos los aspectos de una decisión administrativa, si 
aquél es capaz de anular dicha decisión bajo distintos supuestos, entre ellos una incorrecta 
interpretación de los hechos o de la ley”. 

172. En razón de lo anterior, el Tribunal concluye que el Estado es responsable por la 
violación a los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en relación con las 
obligaciones previstas en el artículo 1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de los 85 
trabajadores de Petroperú, listados en la tabla de víctimas adjuntada como anexo a la 
presente Sentencia. 
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177. En relación con lo anterior, la Corte reitera que los Estados tienen el deber de 
garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra 
actos violatorios de sus derechos fundamentales. Esto implica que el recurso judicial debe 
ser idóneo para combatir la violación, por lo que la autoridad competente debe examinar 
las razones invocadas por el demandante y pronunciarse en torno a ellas. En ese sentido, 
este Tribunal ha establecido que “el análisis por la autoridad competente de un recurso 
judicial --que controvierte derechos constitucionales como la estabilidad laboral y el 
derecho al debido proceso--, no puede reducirse a una mera formalidad y omitir 
argumentos de las partes, ya que debe examinar sus razones y manifestarse sobre ellas 
conforme a los parámetros establecidos por la Convención Americana”. En el presente 
caso, esta Corte advierte que el Tribunal Constitucional no realizó un análisis de las 
alegadas violaciones al derecho al trabajo como resultado de los ceses por excedencia, ni 
realizó un examen de la inaplicabilidad de la Resolución Ministerial No. 234-97-EF/10, en 
virtud de que consideró que el recurso extraordinario no era la vía idónea para estos 
efectos por carecer de etapa probatoria. 

178. La Corte considera que el Tribunal Constitucional se encontraba obligado a realizar 
una adecuada revisión judicial del acto reclamado como violatorio por las presuntas 
víctimas, lo cual implicaba examinar los alegatos y argumentos sometidos a su 
conocimiento sobre la decisión del MEF respecto al cese por causal de excedencia, sin 
declinar su competencia para conocer de ellos o al determinar los hechos. En este sentido, 
este Tribunal encuentra que, en su sentencia de 29 de enero de 2001, al no realizar un 
análisis sobre si en el proceso de cese de los accionantes se vulneraron los derechos 
constitucionales y convencionales en juego, el Tribunal Constitucional desasoció el derecho 
sustancial del derecho procesal, impidiendo así analizar el objeto principal de la 
controversia. En este sentido, este Tribunal concluye que la falta de revisión judicial 
suficiente sobre la actuación del MEF por parte del Tribunal Constitucional trajo como 
consecuencia la falta de efectividad del recurso extraordinario intentado por los 
Trabajadores del MEF. 

179. La Corte advierte que la propia Ley No. 25398 reconoce la facultad del juzgador de 
aceptar pruebas incidentales o de realizar las diligencias que considere necesarias, 
situación que no ocurrió en el presente caso, aun cuando el Tribunal Constitucional pudo 
haber realizado las acciones pertinentes y analizar el proceso de evaluación de personal. 
Adicionalmente, este Tribunal advierte que en su resolución de 29 de enero de 2001 el 
Tribunal Constitucional no estableció cuál habría sido la vía idónea para cuestionar dicho 
proceso de evaluación, limitándose a establecer que debía realizarse “en un proceso 
judicial más lato”, pero sin motivar su decisión al respecto. 

180. En relación con lo anterior, la Corte recuerda que, en virtud de la naturaleza 
coadyuvante o complementaria de la protección internacional, el Estado es el principal 
garante de los derechos humanos de las personas, por lo que, si se produce un acto 
violatorio de dichos derechos, es él quien debe de resolver el asunto a nivel interno y, de 
ser el caso, reparar, antes de tener que responder ante instancias internacionales. En lo 
que respecta a este caso, y en lo referente a las respectivas competencias del Tribunal 
Constitucional, la Corte observa que la legislación interna facultaba al juzgador para 
aceptar las pruebas necesarias para resolver si existieron violaciones a los derechos de 
los trabajadores durante el proceso de evaluación de personal.  

181. En consecuencia, el Tribunal concluye que el Estado es responsable por la violación 
a los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, en relación con las obligaciones 
previstas en el artículo 1.1 del mismo instrumento, respecto de los 15 trabajadores de 
MEF listados en la tabla de víctimas adjuntada como anexo a la presente sentencia. 
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Corte IDH. Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie C No. 34858. 

187. Por consiguiente, la Corte pasa a analizar si el Estado garantizó a las presuntas 
víctimas un adecuado acceso a la justicia y un recurso rápido y efectivo, en los términos 
de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención. 

188. El principio de tutela judicial efectiva requiere que los procedimientos judiciales sean 
accesibles para las partes, sin obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen su 
objetivo de manera rápida, sencilla e integral. Para que un Estado cumpla con lo dispuesto 
en el artículo 25 de la Convención, no basta con que los recursos existan formalmente, 
sino que es preciso que tengan efectividad en los términos del mismo, es decir, que den 
resultados o respuestas a las violaciones de derechos reconocidos, ya sea en la 
Convención, en la Constitución o en la ley y que el análisis por la autoridad competente 
no se reduzca a una mera formalidad, sino que examine las razones invocadas por el 
demandante y se manifieste expresamente sobre ellas. 

189. En relación con lo anterior, este Tribunal ha considerado que una exposición clara de 
una decisión constituye parte esencial de una correcta motivación de una resolución 
judicial, entendida como “la justificación razonada que permite llegar a una conclusión”. 
En este sentido, el deber de motivar las resoluciones es una garantía vinculada con la 
correcta administración de justicia, que otorga credibilidad de las decisiones jurídicas en 
el marco de una sociedad democrática. Por ello, las decisiones que adopten los órganos 
internos que puedan afectar derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, 
pues de lo contrario serían decisiones arbitrarias. En este sentido, la argumentación de un 
fallo y de ciertos actos administrativos deben permitir conocer cuáles fueron los hechos, 
motivos y normas en que se basó la autoridad para tomar su decisión. Además, debe 
mostrar que han sido debidamente tomados en cuenta los alegatos de las partes y que el 
conjunto de pruebas ha sido analizado. Por ello, el deber de motivación es una de las 
“debidas garantías” incluidas en el artículo 8.1 para salvaguardar los derechos a un debido 
proceso, de acceso a la justicia y a conocer la verdad, en relación con el artículo 25 de la 
Convención.  

190. Las presuntas víctimas tuvieron acceso a la acción de amparo, la cual fue decidida 
por el fondo luego haber sido evacuadas determinadas pruebas en audiencia. Sin 
embargo, las autoridades que decidieron la acción por el fondo o en apelación dejaron de 
valorar las grabaciones de las conversaciones telefónicas aportadas, por considerarlas 
pruebas ilícitas, y centraron su análisis en que las pruebas aportadas por la parte quejosa 
no permitían “establecer fehacientemente el nexo causal entre el pretendido trato 
discriminatorio por haber firmado y la decisión de poner fin a la relación de trabajo”. 
Además, tomaron como cierta la explicación de la autoridad administrativa recurrida, a 
saber, la aplicación de la cláusula séptima del contrato como una facultad discrecional del 
empleador.  

191. Si bien las actuaciones de las autoridades estatales están cubiertas por una 
presunción de comportamiento conforme a derecho, en casos en que se alega una 
actuación arbitraria o una desviación de poder, la autoridad llamada a controlar tal 

                                          
58 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la terminación arbitraria de los contratos 
laborales que las señoras San Miguel Sosa, Chang Girón y Coromoto Peña tenían con el Consejo Nacional de 
Fronteras, organismo adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores de Venezuela. La Corte declaró vulnerados, entre 
otros, los derechos de acceso a la justicia y el derecho al trabajo. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_348_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_348_esp.pdf
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actuación debe verificar, por todos los medios a su alcance, si existe una motivación o un 
propósito distinto al de la norma que otorga las potestades a la autoridad estatal que 
justificarían formalmente su actuación [...]. Lo anterior es, sin duda, parte de la obligación 
de los jueces y órganos vinculados a la administración de justicia en todos los niveles de 
ejercer ex officio un “control de convencionalidad” entre las normas internas o los actos 
estatales y la Convención Americana, en el marco de sus respectivas competencias y de 
las regulaciones procesales correspondientes.  

192. En este caso, ante alegatos de persecución o discriminación política, represalia 
encubierta o restricciones arbitrarias indirectas al ejercicio de una serie de derechos, los 
jueces estaban en posición y obligación, por control de convencionalidad, de garantizar 
una protección judicial con las debidas garantías a las presuntas víctimas, analizando la 
motivación o finalidad real del acto impugnado más allá de las razones formales invocadas 
por la autoridad recurrida, así como los elementos contextuales e indiciarios relevantes 
señalados en el capítulo anterior. Lo anterior por cuanto, si bien no “puede exigirse al 
empleador la prueba diabólica del hecho negativo de la discriminación” (según consideró 
el juzgado que resolvió la apelación), en ese tipo de casos es prácticamente imposible 
para el recurrente demostrar “fehacientemente” un nexo causal, con pruebas directas, 
entre un trato discriminatorio y la decisión formal de terminar los contratos, tal como 
exigió el juzgado que resolvió el amparo.  

193. El juzgado planteó adecuadamente que el objeto de controversia era establecer si 
existía una “relación de causalidad entre el presunto trato discriminatorio por razones 
políticas como causa de la resolución de contratos de las quejosas”. No obstante, se limitó 
a recabar las declaraciones de las tres presuntas víctimas y del entonces Secretario 
Ejecutivo del CNF; restringió su análisis a determinar que las accionantes no demostraron 
que, encontrándose en una situación de hecho idéntica con relación a otros trabajadores 
del ente querellado, ellas recibieron un tratamiento distinto o desigual en perjuicio de sus 
derechos; y omitió la realización de otras diligencias que podían ser relevantes para 
comprobar el alegato de discriminación. Tampoco consta una motivación suficiente en las 
resoluciones judiciales respecto de todos los alegatos planteados, particularmente la 
posible comisión de un acto discriminatorio o de represalia política en el contexto y con 
los elementos indiciarios presentados. 

194. Los juzgados nacionales rechazaron como pruebas las grabaciones y transcripciones 
de grabaciones de conversaciones telefónicas entre la señora San Miguel y dos 
funcionarios relacionados con los hechos [...], por considerarlas pruebas “ilícitas e 
ilegítimas” que no podían ser admitidas en juicio, con base en que habrían sido “obtenidas 
sin el consentimiento de los presuntos interlocutores” y que no tenía certeza sobre las 
voces de éstos. Contra el propio concepto de prueba prohibida sobre el que decide, el 
juzgado no refirió o explicó la específica norma legal o principio de derecho que la 
grabación registrada por la señora San Miguel habría contrariado, ni señaló cual fue 
correspondientemente la prohibición de naturaleza material y procesal que tales pruebas 
habrían infringido. La resolución del juzgado no precisa sobre la base de qué norma 
jurídica o principio entendía que el consentimiento de uno de los interlocutores de una 
conversación era, en las circunstancias de ese caso, un elemento imprescindible para 
considerar que el registro o grabación de la comunicación realizada por el otro interlocutor, 
que alegaba una vulneración de sus derechos, era ilícito y por ello afectaba su carácter de 
prueba. El tribunal que conoció la apelación no dio argumentación adicional al respecto. 

195. Así, los juzgados que conocieron el amparo consideraron tales pruebas como ilícitas, 
sin tomar en cuenta el interés público de la cuestión y que en el caso se trataba del único 
medio de prueba directa. Tampoco admitieron ciertas noticias periodísticas y, en 
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definitiva, no indagaron acerca de las motivaciones del despido, conformándose con las 
generalidades sin sustento particularizado.  

196. En consecuencia, el Tribunal concluye que la motivación o fundamentación expuesta 
por los juzgados internos fueron insuficientes al decidir sobre la situación jurídica que se 
alegaba infringida, afectando así los derechos de acceso a la justicia y a un recurso judicial 
efectivo de las presuntas víctimas. 

Corte IDH. Caso V.R.P., V.P.C. y otros Vs. Nicaragua. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de marzo de 2018. Serie C No. 
35059. 

291. La Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia 
contra la mujer propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la repetición 
de los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la violencia contra 
la mujer puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su perpetuación y la aceptación 
social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de inseguridad de las mujeres, así como 
una persistente desconfianza de estas en el sistema de administración de justicia. Dicha 
ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una discriminación de la mujer en el acceso 
a la justicia. 

292. En este sentido, como se mencionó anteriormente, el Estado debe reforzar las 
garantías de protección durante la investigación y proceso penal, cuando el caso se refiere 
a la violación sexual de una niña, máxime si esta violencia sexual fue ejercida en la esfera 
familiar, es decir en el ambiente en el cual debió haberla protegido. En estos supuestos, 
las obligaciones de debida diligencia y de adopción de medidas de protección deben 
extremarse. Además, las investigaciones y proceso penal deben ser dirigidos por el Estado 
con una perspectiva de género y niñez con base en la condición de niña de la víctima y 
tomando en cuenta la naturaleza agravada de la violación sexual, así como los efectos 
que podrían causar en la niña. 

293. La Corte nota que el Estado se encontraba ante un hecho de violación sexual, el cual 
es una manifestación de la discriminación contra la mujer, por lo que debía adoptar 
medidas positivas para garantizar un efectivo e igualitario acceso a la justicia, en los 
términos de lo establecido por esta Corte en el capítulo sobre los componentes esenciales 
del deber de debida diligencia y protección reforzada [...]. Así, la Corte se refirió a la 
información sobre el proceso y los servicios de atención integral disponibles; el derecho a 
la participación y que las opiniones sean tenidas en cuenta; el derecho a la asistencia 
jurídica gratuita; la especialización de todos los funcionarios intervinientes; y el derecho 
a contar con servicios de asistencia médica, psicológica y psiquiátrica que permitan su 
recuperación, rehabilitación y reintegración. En el presente caso, quedó demostrado que 
dichas medidas no fueron adoptadas, por lo que existió una discriminación en el acceso a 
la justicia, por motivos de sexo y género, así como por la condición de persona en 
desarrollo de la víctima. 

                                          
59 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por no garantizar al señor Vinicio Antonio 
Poblete Vilches su derecho a la salud sin discriminación, mediante servicios necesarios básicos y urgentes en atención 
a su situación especial de vulnerabilidad como persona adulta mayor, lo cual derivó en su muerte. La Corte declaró 
vulnerados, entre otros, los derechos a la salud, a obtener un consentimiento informado y acceso a la información 
en materia de salud, a la vida y a la integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_349_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_349_esp.pdf
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294. Además, correspondía a Nicaragua extremar las medidas de protección a favor de 
V.R.P. para no perjudicarla causándole ulteriores daños con el proceso de investigación, 
entendiendo que todas las decisiones que se adoptaran debían obedecer a la finalidad 
principal de proteger los derechos de la niña en forma integral, salvaguardar su posterior 
desarrollo, velar por su interés superior, y evitar su revictimización. 

295. En este caso, el Estado requirió que la niña se sometiera a diversos exámenes 
médicos de manera innecesaria, fuera entrevistada para que contara lo sucedido en 
diversas ocasiones, participara en la reconstrucción de los hechos haciéndola revivir 
momentos sumamente traumatizantes, entre otros actos analizados anteriormente. 
Además, el actuar del médico forense fue discriminatorio, al no considerar el derecho de 
V.R.P. a ser oída y a brindar su consentimiento, cuando se negó a someterse al primer 
examen médico. El médico culpabilizó a la niña ante su negativa de someterse al examen. 
Todo ello, sumado a la falta de atención integral a la víctima, aumentó el trauma sufrido, 
mantuvo presente el estrés post-traumático e impidió la recuperación y rehabilitación de 
la niña, cuyo impacto perdura en su integridad personal hasta la actualidad. En 
consecuencia, la Corte estima que la forma en la que fue conducida la investigación por 
la violación sexual de V.R.P. fue discriminatoria y no fue llevada a cabo con una 
perspectiva de género y de protección reforzada de los derechos de las niñas, de acuerdo 
con las obligaciones especiales impuestas por el artículo 19 de la Convención Americana 
y la Convención de Belém do Pará. 

296. Sobre la base de lo que antecede, la Corte considera que el Estado incumplió su 
obligación de garantizar, sin discriminación por motivos de sexo y género, así como por 
la condición de persona en desarrollo de la víctima, el derecho de acceso a la justicia en 
los términos de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con los 
artículos 1.1, 19 y 24 de la misma y el artículo 7.b) de la Convención de Belém do Pará, 
en perjuicio de V.R.P. 

Corte IDH. Caso Coc Max y otros (Masacre de Xamán) Vs. Guatemala. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de agosto de 2018. Serie C No. 356. 

77. De conformidad con la Convención Americana, los Estados Partes están obligados a 
suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violaciones a los derechos 
humanos (artículo 25), que deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del 
debido proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo de 
los mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos 
por la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares. Sentencia de 26 de junio de 1987. Serie C No. 1, párr. 91; Caso Velásquez 
Paiz y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de noviembre de 2015. Serie C No. 307, párr. 142, y Caso I.V. Vs. Bolivia. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre 
de 2016. Serie C No. 329, párr. 292.) 

Corte IDH. Caso López Soto y otros Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C No. 362. 

223. La Corte reitera que la ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia 
contra las mujeres propicia un ambiente de impunidad que facilita y promueve la 
repetición de los hechos de violencia en general y envía un mensaje según el cual la 
violencia contra las mujeres puede ser tolerada y aceptada, lo que favorece su 
perpetuación y la aceptación social del fenómeno, el sentimiento y la sensación de 
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inseguridad de las mujeres, así como una persistente desconfianza de éstas en el sistema 
de administración de justicia. Dicha ineficacia o indiferencia constituye en sí misma una 
discriminación de la mujer en el acceso a la justicia. Por ende, cuando existan indicios o 
sospechas concretas de violencia de género, la falta de investigación por parte de las 
autoridades de los posibles móviles discriminatorios que tuvo un acto de violencia contra 
la mujer, puede constituir en sí misma una forma de discriminación basada en el género. 

224. Es por ello que, en materia de violencia contra la mujer, la debida diligencia por parte 
de los órganos estatales, en pos de garantizar el acceso a la justicia, implica que los 
Estados cuenten con un marco normativo de protección y de prácticas que permitan una 
actuación y respuesta eficaz ante denuncias por hechos de esta naturaleza. En este orden, 
el fortalecimiento de las instituciones que intervienen en este tipo de casos, también 
constituye una pieza fundamental para asegurar reacciones estatales efectivas y no 
revictimizantes. 

Corte IDH. Caso Colindres Schonenberg Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 4 de febrero de 2019. Serie C No. 373.  

101. Este Tribunal ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la 
obligación de los Estados Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, 
un recurso judicial sencillo, rápido, ante juez o tribunal competente y efectivo contra actos 
violatorios de sus derechos fundamentales. En cuanto a la efectividad del recurso, la Corte 
ha establecido que para que tal recurso efectivo exista, no basta con que esté previsto 
por la Constitución o la ley o con que sea formalmente admisible, sino que se requiere 
que sea realmente idóneo para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos 
humanos y proveer lo necesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos 
aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las 
circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por 
ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque falten los 
medios para ejecutar sus decisiones o por cualquier otra situación que configure un cuadro 
de denegación de justicia. Así, el proceso debe tender a la materialización de la protección 
del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de 
dicho pronunciamiento. 

109. En relación con lo anterior, la Corte reitera que los Estados tienen el deber de 
garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra 
actos violatorios de sus derechos fundamentales. Esto implica que el recurso judicial debe 
ser idóneo para combatir la violación, por lo que la autoridad competente debe examinar 
las razones invocadas por el demandante y pronunciarse en torno a ellas. En ese sentido, 
este Tribunal ha establecido que el análisis por la autoridad competente de un recurso 
judicial -que controvierte derechos constitucionales como el derecho de audiencia en este 
caso-, no puede reducirse a una mera formalidad y omitir argumentos de las partes, ya 
que debe examinar sus razones y manifestarse sobre ellas conforme a los parámetros 
establecidos por la Convención Americana. En el presente caso, esta Corte advierte que 
la Sala de lo Constitucional no realizó un análisis de las alegadas violaciones al debido 
proceso, en virtud de que consideró que no es una instancia para revisar el criterio de la 
Asamblea Legislativa en cuanto las actuaciones procedimentales en aplicación directa de 
la Constitución. 
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Corte IDH. Caso Romero Feris Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie C No. 39160. 

135. En lo que refiere específicamente a la efectividad del recurso, esta Corte ha sostenido 
que el sentido de la protección del artículo es la posibilidad real de acceder a un recurso 
judicial para que una autoridad competente y capaz de emitir una decisión vinculante 
determine si ha habido o no una violación a algún derecho que la persona que reclama y 
estima tener. Del mismo modo, en caso de ser encontrada una violación, el recurso debe 
ser útil para restituir al interesado en el goce de su derecho y repararlo. Lo anterior no 
implica que se evalúe la efectividad de un recurso en función de que éste produzca un 
resultado favorable para el demandante No pueden considerarse efectivos aquellos 
recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando 
su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque falten los medios para 
ejecutar sus decisiones o por cualquier otra situación que configure un cuadro de 
denegación de justicia. Así, el proceso debe tender a la materialización de la protección 
del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de 
dicho pronunciamiento. 

136. En cuanto a los requisitos de procedibilidad de un reclamo judicial, este mismo 
Tribunal ha señalado que por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional 
administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de las personas, los 
Estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los 
recursos internos, de carácter judicial o de cualquier otra índole. De tal manera, si bien 
esos recursos internos deben estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y 
fundadamente el asunto planteado, así como eventualmente proveer la reparación 
adecuada, no cabría considerar que siempre y en cualquier caso los órganos y tribunales 
internos deban resolver el fondo del asunto que les es planteado, sin que importe la 
verificación de los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del particular 
recurso intentado. 

Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395. 

121. Este Tribunal ha señalado, en relación con el artículo 25.1 de la Convención, que 
dicha norma contempla la obligación de los Estados Partes de garantizar, a todas las 
personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus 
derechos fundamentales. Dicha efectividad supone que, además de la existencia formal 
de los recursos, éstos den resultados o respuestas a las violaciones de derechos 
contemplados ya sea en la Convención, en la Constitución o en las leyes. Esto implica que 
el recurso debe ser idóneo para combatir la violación y que sea efectiva su aplicación por 
la autoridad competente. De igual manera, esta Corte ha establecido que un recurso 
judicial efectivo implica que el análisis por la autoridad competente de un recurso judicial 
no puede reducirse a una mera formalidad, sino que debe examinar las razones invocadas 
por el demandante y manifestarse expresamente sobre ellas. Lo anterior no implica que 

                                          
60 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria e ilegal de Raúl Romero 
Feris. La Corte declaró vulnerados, entre otros, el derecho a la protección judicial en el marco de cuatro causas 
penales seguidas en su contra. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_391_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_391_esp.pdf
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se evalúe la efectividad de un recurso en función de que éste produzca un resultado 
favorable para el demandante. 

137. La Corte recuerda que el derecho a un recurso judicial efectivo incluya la obligación 
de la autoridad competente de examinar las razones invocadas por un demandante, de 
manifestarse expresamente sobre ellas, y de verificar el cumplimiento de sus fallos. Sin 
embargo, esta obligación no implica que la efectividad de un recurso se mida en función 
de que éste produzca un resultado favorable para el demandante. La obligación del Estado 
de garantizar este derecho es una obligación de medios o comportamiento, por lo que, en 
el presente caso, el hecho de que el Juez de la Causa no arribara a la conclusión jurídica 
que deseaban los accionantes, no constituye per se una violación al derecho de acceso a 
la justicia. Sin perjuicio de ello, la Corte recuerda que, en virtud del artículo 8.1 de la 
Convención, las autoridades competentes tienen la obligación de motivar sus decisiones. 
Sin embargo, la argumentación de un fallo debe permitir conocer cuáles fueron los hechos, 
motivos y normas en que se basó la autoridad para tomar su decisión, de manera clara y 
expresa, a fin de descartar cualquier indicio de arbitrariedad. El deber de motivar no exige 
una respuesta detallada a todo argumento de las partes, sino que puede variar según la 
naturaleza de la decisión, por lo que corresponde analizar en cada caso si dicha garantía 
ha sido satisfecha. 

Corte IDH. Caso López y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie C No. 39661. 

210. En lo que se refiere específicamente a la efectividad del recurso, esta Corte ha 
establecido que el sentido de la protección del artículo es la posibilidad real de acceder a 
un recurso judicial para que una autoridad competente y capaz de emitir una decisión 
vinculante, determine si ha habido o no una violación a algún derecho que la persona que 
reclama estima tener y que, en caso de ser encontrada una violación, el recurso sea útil 
para restituir al interesado en el goce de su derecho y repararlo. Lo anterior no implica 
que se evalúe la efectividad de un recurso en función de que éste produzca un resultado 
favorable para el demandante. No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, 
por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias particulares de un 
caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya 
quedado demostrada por la práctica, porque falten los medios para ejecutar sus decisiones 
o por cualquier otra situación que configure un cuadro de denegación de justicia. Así, el 
proceso debe tender a la materialización de la protección del derecho reconocido en el 
pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento. 

211. En cuanto a los requisitos de procedibilidad de un reclamo judicial, este mismo 
Tribunal ha señalado que por razones de seguridad jurídica, para la correcta y funcional 
administración de justicia y la efectiva protección de los derechos de las personas, los 
Estados pueden y deben establecer presupuestos y criterios de admisibilidad de los 
recursos internos, de carácter judicial o de cualquier otra índole. De tal manera, si bien 
esos recursos internos deben estar disponibles para el interesado y resolver efectiva y 
fundadamente el asunto planteado, así como eventualmente proveer la reparación 
adecuada, no cabría considerar que siempre y en cualquier caso los órganos y tribunales 

                                          
61 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación de diversos derechos en perjuicios 
de las víctimas, quienes se encontraban cumpliendo penas privativas de libertad y respecto de los cuales la Corte 
consideró que se violó la finalidad esencial de la pena de reforma y readaptación social del condenado. La Corte 
declaró vulnerados, entre otros, el derecho a la integridad personal y el derecho a la familia. Resumen oficial de la 
sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_396_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_396_esp.pdf
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internos deban resolver el fondo del asunto que les es planteado, sin que importe la 
verificación de los presupuestos formales de admisibilidad y procedencia del particular 
recurso intentado. 

214. Este Tribunal ha considerado que una exposición clara de una decisión constituye 
parte esencial de una correcta motivación de una resolución judicial, entendida como “la 
justificación razonada que permite llegar a una conclusión”. En este sentido, el deber de 
motivar las resoluciones es una garantía vinculada con la correcta administración de 
justicia, que otorga credibilidad a las decisiones jurídicas en el marco de una sociedad 
democrática. Por ello, las decisiones que adopten los órganos internos que puedan afectar 
derechos humanos deben estar debidamente fundamentadas, pues de lo contrario serían 
decisiones arbitrarias. En este sentido, la argumentación de un fallo y de ciertos actos 
administrativos deben permitir conocer cuáles fueron los hechos, motivos y normas en 
que se basó la autoridad para tomar su decisión. Además, debe mostrar que han sido 
debidamente tomados en cuenta los alegatos de las partes y que el conjunto de pruebas 
ha sido analizado. Por ello, el deber de motivación es una de las “debidas garantías” 
incluidas en el artículo 8.1 para salvaguardar los derechos a un debido proceso y de acceso 
a la justicia, en relación con el artículo 25 de la Convención. 

223. En consecuencia, el Tribunal concluye que la motivación o fundamentación expuesta 
por los juzgados internos fue insuficiente al decidir sobre los habeas corpus que solicitaban 
el traslado de regreso a la provincia de Neuquén para el cumplimiento de pena de los 
señores López, González y Muñoz. Por lo anterior, el Estado es responsable por el 
incumplimiento de su obligación de garantizar los derechos de acceso a la justicia y a la 
protección judicial, reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Néstor López, Miguel González 
y José Muñoz Zabala. 

Corte IDH. Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de 
Jesus y sus familiares Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 40762. 

242. La Corte ha reiterado que un proceso debe tender a la materialización de la protección 
del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial, mediante la aplicación idónea de 
dicho pronunciamiento. Por tanto, la efectividad de las sentencias depende de su 
ejecución. Así, “una sentencia con carácter de cosa juzgada otorga certeza sobre el 
derecho o controversia discutida en el caso concreto y, por ende, tiene como uno de sus 
efectos la obligatoriedad o necesidad de cumplimiento. Lo contrario supone la negación 
misma del derecho involucrado”. Así, es imprescindible que el Estado garantice los medios 
para ejecutar las decisiones definitivas. 

                                          
62 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos en perjuicio 
de 60 personas fallecidas y seis heridas en la explosión en una fábrica de fuegos artificiales, así como de 100 
familiares de las personas fallecidas y sobrevivientes a la explosión. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los 
derechos a la vida, integridad personal, y los derechos de la niña y el niño. Puede consultar el resumen oficial de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_407_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_407_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Cordero Bernal Vs. Perú. Excepción Preliminar y Fondo. 
Sentencia de 16 de febrero de 2021. Serie C No. 42163. 

100. En relación con el artículo 25.1 de la Convención, este Tribunal ha indicado que 
contempla la obligación de los Estados parte de garantizar a todas las personas bajo su 
jurisdicción un recurso judicial sencillo, rápido o efectivo ante juez o tribunal competente, 
contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. En cuanto a la efectividad del 
recurso, la Corte ha establecido que no basta con que esté previsto por la Constitución o 
la ley o con que sea formalmente admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo 
para establecer si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo 
necesario para remediarla. No pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por 
las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias particulares del caso, 
resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado 
demostrada por la práctica, porque falten los medios para ejecutar sus decisiones o por 
cualquier otra situación que configure denegación de justicia. (En similar sentido, ver 
entre otros: Caso Abrill Alosilla y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 4 de marzo de 2011. Serie C No. 223, párr. 75; Caso Barbani Duarte y otros Vs. Uruguay. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 13 de octubre de 2011. Serie C No. 234, párr. 
200, y Caso Fornerón e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 
de abril de 2012. Serie C No. 242, párr. 107.) 

101. Adicionalmente, al evaluar la efectividad de los recursos, la Corte debe observar si 
las decisiones tomadas han contribuido efectivamente a poner fin a una situación violatoria 
de derechos, a asegurar la no repetición de los actos lesivos y a garantizar el libre y pleno 
ejercicio de los derechos protegidos por la Convención. En ese sentido, este Tribunal no 
evalúa la efectividad de los recursos interpuestos en función de una eventual resolución 
favorable a los intereses de la víctima. 

103. En este caso, los jueces de amparo examinaron la decisión adoptada por el CNM y 
concluyeron que estaba debidamente motivada y que no se había vulnerado el derecho al 
debido proceso. Esto indica, en efecto, que examinaron los reclamos del señor Cordero y 
determinaron que no eran procedentes. A juicio de la Corte, las conclusiones a las cuales 
arribaron los jueces de amparo, no resultan manifiestamente arbitrarias o irrazonables, 
además, como se indicó en párrafos precedentes, el análisis de la efectividad de los 
recursos no depende de una eventual decisión favorable a los intereses de las presuntas 
víctimas. 

Corte IDH. Caso Ríos Avalos y otro Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de agosto de 2021. Serie C No. 42964. 

148. La jurisprudencia constante de esta Corte ha señalado que, en los términos del 
artículo 25 de la Convención, es posible identificar dos obligaciones específicas que recaen 
en los Estados. Así, la primera obligación consiste en consagrar normativamente y 
asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades competentes que 

                                          
63 El caso se refiere al proceso de destitución del cargo del juez penal de Héctor Fidel Cordero Bernal. La Corte declaró 
que el Estado no era responsable por las violaciones a los derechos alegados. Puede consultar el resumen oficial de 
la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_421_esp.pdf  
64 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la violación de diversos derechos en perjuicio 
de los señores Bonifacio Ríos Avalos y Carlos Fernández Gadea, como consecuencia de su destitución de los cargos 
de ministros de la Corte Suprema de Justicia, en el marco de un juicio político tramitado en su contra en el año 2003. 
La Corte declaró violados, entre otros, el derecho a la protección judicial y el derecho a la garantía del plazo razonable. 
Resumen oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_429_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_421_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_429_esp.pdf
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amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos 
fundamentales o que conlleven la determinación de los derechos y obligaciones de estas. 
La segunda, garantizar los medios para ejecutar las respectivas decisiones y sentencias 
definitivas emitidas por tales autoridades competentes, de manera que se protejan 
efectivamente los derechos declarados o reconocidos. 

149. En lo que se refiere específicamente a la efectividad del recurso, la Corte ha 
establecido que el sentido de la protección que garantiza el artículo 25 es la posibilidad 
real de acceder a un recurso judicial para que una autoridad competente y capaz de emitir 
una decisión vinculante, determine si ha habido o no una violación a algún derecho que la 
persona que reclama estima tener y que, en caso de ser encontrada una violación, el 
recurso sea útil para restituir al interesado en el goce de su derecho y repararlo. 

157. En cuanto a ello, esta Corte ha considerado que un proceso debe tender a la 
materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial, 
mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento. Por tanto, la efectividad de las 
sentencias depende de su ejecución. En tal sentido, una sentencia con carácter de cosa 
juzgada otorga certeza sobre el derecho o controversia discutida en el caso concreto y, 
por ende, tiene como uno de sus efectos la obligatoriedad o necesidad de cumplimiento. 
Lo contrario supone la negación misma del derecho involucrado. 

158. Asimismo, el Tribunal ha afirmado que no pueden considerarse efectivos aquellos 
recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando 
su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque el Poder Judicial carezca 
de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad, porque falten los medios 
para ejecutar sus decisiones o por cualquier otra situación que configure denegación de 
justicia. De esa cuenta, en virtud del artículo 25.2 c) de la Convención, la responsabilidad 
estatal no termina cuando las autoridades competentes emiten una decisión o sentencia, 
sino que requiere además que el Estado garantice los medios para ejecutar las decisiones 
definitivas, de manera que se protejan efectivamente los derechos declarados. En 
específico, la Corte ha señalado que la ejecución de las sentencias debe ser regida por 
aquellos estándares específicos que permitan hacer efectivos los principios, inter alia, de 
tutela judicial, debido proceso, seguridad jurídica, independencia judicial y Estado de 
derecho. 

Derecho a un recurso rápido 

Corte IDH. Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 71. 

93. En razón de los criterios establecidos en la materia por esta Corte y en consideración 
de la razonabilidad del plazo en procesos judiciales, puede afirmarse que el procedimiento 
que se siguió ante las diversas instancias que conocieron de los amparos en este caso 
excedió el principio de plazo razonable consagrado en la Convención Americana. De 
acuerdo con los criterios de este Tribunal, los recursos de amparo resultarán ilusorios e 
inefectivos, si durante la tramitación de éstos se incurre en un retardo injustificado de la 
decisión. La propia legislación interna adoptó este criterio al establecer plazos breves y 
perentorios para la tramitación del recurso de amparo […] y al disponer, en el artículo 61 
de la Ley Orgánica del Tribunal Constitucional, que éste debe realizar sus actuaciones “con 
puntualidad y sin admitirse dilación”. 
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Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 
2004. Serie C No. 112. 

247. Ha quedado establecido […] que el 12 de noviembre de 1993 se interpuso un recurso 
de hábeas corpus genérico con el propósito de reclamar las condiciones de reclusión en 
que vivían los internos en el Instituto en ese entonces y de ubicarlos en lugares adecuados. 
Asimismo, ha quedado demostrado […] que el Juez de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Noveno Turno dio lugar a dicho recurso el 31 de julio de 1998, es decir, casi 
cinco años después de haber sido interpuesto. Dado esto, cualquiera que sea el parámetro 
que se utilice para determinar si un recurso interno fue rápido, la Corte no puede sino 
concluir que la tramitación del recurso de hábeas corpus excedió todo límite permisible. 
Además, la tardanza en resolverlo hace pensar que, con toda certeza, algunas de las 
personas a cuyo favor se interpuso ya no se encontraban en el Instituto cuando se dio 
lugar al referido recurso, por lo cual éste no fue efectivo para aquéllos que intentaba 
proteger, lo que constituye una violación del artículo 25.1 de la Convención. 

251. Por todas las razones anteriormente expuestas, la Corte concluye que el Estado no 
brindó un recurso rápido a los internos del Instituto al momento de la interposición del 
hábeas corpus genérico, ni tampoco brindó un recurso efectivo a 239 internos en el 
Instituto al momento de la emisión de la sentencia en que se dio lugar al mismo, por lo 
cual violó el artículo 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma. 

Corte IDH. Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Primera de lo Contencioso 
Administrativo”) Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 18265. 

156. La Corte observa que si bien las víctimas tuvieron acceso al amparo, que es el recurso 
idóneo de la jurisdicción interna en Venezuela a efectos del presente caso, y que lo 
interpusieron en tiempo y forma, tal recurso no operó con la rapidez que se requiere para 
atender reclamos relativos a presuntas violaciones de derechos humanos. Ciertamente no 
se puede sostener que la decisión del recurso interpuesto en el presente caso luego de 
256 días sea una decisión rápida, conforme lo ordena el artículo 25.1 de la Convención. 
Por ello, el Tribunal considera que el Estado violó el derecho consagrado en dicho artículo 
convencional, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los señores Apitz 
y Rocha. 

169. La Corte constata que en el derecho interno venezolano el carácter cautelar del 
amparo ejercido de manera conjunta con el recurso de nulidad demanda una protección 
temporal, pero inmediata, dada la naturaleza de la lesión. Ello permite la restitución de la 
situación jurídica infringida al estado en que se encontraba antes de que ocurriera la 
supuesta violación, mientras se emite decisión definitiva en el juicio principal. 

170. En razón de lo anterior, la Corte debe hacer un análisis que diferencie la duración del 
amparo de la duración del recurso de nulidad que, aunque ejercidos conjuntamente, tienen 
fines distintos. Así, la Corte considera que el amparo debe ser “sencillo y rápido”, en los 

                                          
65 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la destitución de los jueces de la Corte 
Primera de lo Contencioso Administrativo sin un debido proceso. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos 
a ser juzgados por un tribunal independiente y el deber de motivación, en perjuicio de las víctimas. Detalles de la 
sentencia: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=295&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=295&lang=es
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términos del artículo 25.1 de la Convención, mientras que la nulidad debe resolverse en 
un “plazo razonable”, conforme al artículo 8.1 de la misma. 

171. La Corte observa que pese a lo dispuesto por la propia ley y jurisprudencia de 
Venezuela sobre la necesidad de inmediatez y celeridad de la medida interpuesta, la SPA 
tardó más de tres años en pronunciarse sobre la procedencia del amparo cautelar 
solicitado. A criterio de este Tribunal el tiempo transcurrido no es justificable de forma 
alguna en orden a garantizar la rapidez del amparo. Por consiguiente, estima que el Estado 
violó el artículo 25.1 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en 
perjuicio de los señores Apitz y Rocha. 

Corte IDH. Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de octubre de 2008. Serie C No. 18766. 

116. La denegación del acceso a la justicia se relaciona con la efectividad de los recursos, 
en el sentido del artículo 25 de la Convención Americana, ya que no es posible afirmar 
que un proceso penal en el cual el esclarecimiento de los hechos y la determinación de la 
responsabilidad penal imputada se hace imposible por una demora injustificada en el 
mismo, pueda ser considerado como un recurso judicial efectivo. El derecho a la tutela 
judicial efectiva exige a los jueces que dirijan el proceso en forma que eviten dilaciones y 
entorpecimientos indebidos que conduzcan a la impunidad, frustrando así la debida 
protección judicial de los derechos humanos. 

117. La Corte considera que con motivo de la falta de una resolución pronta y definitiva 
de la denuncia penal presentada en este caso por hechos de tortura y privación ilegal de 
la libertad se afectó el derecho de la víctima a la debida protección judicial. Este derecho 
comprende no sólo el acceso del ofendido a los procesos penales en condición de 
querellante, sino el derecho a obtener un pronunciamiento definitivo mediante 
mecanismos efectivos de justicia. Asimismo, tomando en cuenta tanto el notorio retardo 
en la investigación y en el proceso referido, sin que exista explicación razonada, como el 
reconocimiento de hechos formulado por el Estado, la Corte estima que Argentina violó 
los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana en perjuicio del señor Juan Carlos 
Bayarri. 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 19167. 

79. De otra parte, la Corte ha señalado que el “plazo razonable” al que se refiere el artículo 
8.1 de la Convención, se debe apreciar en relación con la duración total del procedimiento 
que se desarrolla hasta que se dicta sentencia definitiva. Asimismo, el Tribunal ha 
señalado que el derecho de acceso a la justicia implica que la solución de la controversia 
se produzca en tiempo razonable, ya que una demora prolongada puede llegar a constituir, 
por sí misma, una violación de las garantías judiciales. En este sentido, para la Corte la 

                                          
66 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal y arbitraria de Juan Carlos 
Bayarri por parte de agentes policiales, así como por los maltratos sufridos durante su prisión preventiva. La Corte 
declaró violados, entre otros, los derechos a la protección judicial y a las garantías judiciales. Detalles de la sentencia: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=195&lang=es  
67 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Renato Ticona Estrada 
por parte de agentes militares. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la protección judicial y a las 
garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=248&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=195&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=248&lang=es
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falta de respuesta estatal es un elemento determinante al valorar si se han violado los 
artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, ya que tiene relación directa con el 
principio de efectividad que se debe observar en el desarrollo de la investigación. 

Corte IDH. Caso Reverón Trujillo Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197. 

74. En el presente caso, las presuntas víctimas presentaron acciones de amparo que, por 
su propia naturaleza y según lo señalado en el artículo 25.1 de la Convención, debían ser 
recursos sencillos y rápidos. Por lo tanto, el Estado tenía la obligación de establecer 
procedimientos expeditos y evitar cualquier retraso en su resolución para prevenir que se 
generara una afectación del derecho concernido. Sin embargo, la Corte observa que 
transcurrieron casi cuatro años y medio desde que las presuntas víctimas interpusieron el 
primer recurso de amparo y éste fue resuelto. Asimismo, pasaron casi dos años sin que 
se resolviera el segundo recurso de amparo que se presentó con el propósito de que se 
cumpliera lo ordenado en el primero. Esto demuestra que la tramitación de los recursos 
de amparo no fue rápida. 

Corte IDH. Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador. Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 3 de marzo de 2011. Serie C No. 222. 

117. En específico, el Estado incumplió con las formas establecidas en la ley al vulnerar la 
protección y garantías judiciales, ya que los recursos interpuestos han excedido para su 
resolución el plazo razonable y han carecido de efectividad. Lo anterior ha privado 
indefinidamente a la víctima de su bien, así como del pago de una justa indemnización, lo 
que ha ocasionado una incertidumbre tanto jurídica como fáctica, la cual ha derivado en 
cargas excesivas impuestas a la misma, convirtiendo a dicha expropiación en arbitraria. 

Corte IDH. Caso San Miguel Sosa y otras Vs. Venezuela. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 8 de febrero de 2018. Serie C No. 348. 

197. Respecto de si la acción de amparo fue tramitada en forma rápida, y en relación con 
la alegada violación del principio de plazo razonable contenido en el artículo 8 de la 
Convención, la Corte estima pertinente recordar que en el caso Apitz Barbera y otros Vs. 
Venezuela consideró que, según el derecho interno venezolano, correspondía hacer un 
análisis que diferenciara la duración de una resolución del amparo de la duración de una 
resolución del recurso de nulidad que, aunque ejercidos conjuntamente, tenían fines 
distintos. Si bien tal situación no es análoga a los hechos del presente caso, en que no fue 
intentado recurso de nulidad alguno, es relevante que en el caso Granier y otros Vs. 
Venezuela este Tribunal consideró que la alegada demora injustificada de un recurso de 
amparo debía ser analizada a la luz del artículo 25 de la Convención, lo cual es aplicable 
al presente caso.  

198. En este sentido, la Corte considera que, para evaluar la rapidez con que debe 
tramitarse una acción o recurso de amparo, en los términos del artículo 25 de la 
Convención, es necesario determinar si la autoridad judicial competente ha actuado en 
concordancia con las necesidades de protección del derecho que se alega violado, en 
atención a la naturaleza de la situación jurídica que se alega infringida, así como a la 
particular situación de vulnerabilidad del accionante en relación con la posible o inminente 
afectación o lesión que sufriría si el recurso no es resuelto con la diligencia que la situación 
requiera. 
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199. En este caso, en cada instancia los tribunales resolvieron el asunto por el fondo, una 
vez determinada la competencia, en dos meses respectivamente, lo cual cumple 
claramente con el criterio de rapidez del recurso bajo el artículo 25 de la Convención. 
Ciertamente la Sala Constitucional de la Corte Suprema tardó casi 10 meses en resolver 
una declinatoria inicial de competencia del juzgado, aun cuando la determinación de que 
la autoridad recurrida no ejercía en ese acto como Ministro de Relaciones Exteriores sino 
como Presidente del Consejo Nacional de Fronteras, era una constatación que no tenía 
complejidad alguna. No obstante, no ha sido demostrado que esta decisión y su trámite 
comportaran una acción obstruccionista. En definitiva, el Tribunal hace notar que no han 
sido aportados elementos suficientes para considerar que el Estado tiene responsabilidad 
por no haber garantizado un recurso rápido a las presuntas víctimas, en los términos del 
artículo 25 de la Convención. 

200. En conclusión, la Corte declara que el Estado es responsable por el incumplimiento 
de su obligación de garantizar los derechos de acceso a la justicia y a un recurso efectivo, 
reconocidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la misma, para amparar o tutelar el derecho a la participación política de 
las señoras Rocío San Miguel Sosa, Magally Chang Girón y Thais Coromoto Peña. 

 

III. DERECHO A GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DECISIONES JUDICIALES 

El artículo 25.2.c de la CADH establece que los Estados Partes se comprometen a: “c) a 
garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se 
haya estimado procedente el recurso”. En este apartado se establecen los extractos de la 
Corte IDH que hacen referencia al cumplimiento de las decisiones judiciales. El Tribunal 
establece que la protección judicial se torna ilusoria si las decisiones judiciales que 
resuelven los recursos interpuestos por víctimas de vulneraciones a derechos humanos no 
se implementan, o se implementan en forma tardía.  

Corte IDH. Caso "Instituto de Reeducación del Menor" Vs. Paraguay. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 
2004. Serie C No. 112. 

248. El artículo 25.2.c) de la Convención establece la obligación del Estado de garantizar 
“el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso”.  

250. Dichos puntos resolutivos establecían claramente que debían adoptarse “de 
inmediato”, por parte de las autoridades pertinentes, todas aquellas medidas necesarias 
para “lograr la rectificación de las circunstancias ilegítimas” en el Instituto a favor de los 
que estaban internos en ese momento. Probablemente ya no eran los mismos internos de 
la fecha en que el recurso se había interpuesto. Sin embargo, con posterioridad a la 
referida sentencia, los internos amparados por el recurso siguieron sufriendo las mismas 
condiciones insalubres y de hacinamiento, sin atención adecuada de salud, mal 
alimentados, bajo la amenaza de ser castigados, en un clima de tensión, violencia, 
vulneración, y sin el goce efectivo de varios de sus derechos humanos. Tanto es así que 
con posterioridad a haber sido resuelto el hábeas corpus genérico se produjeron los tres 
incendios de que se ha hablado anteriormente […]. En otras palabras, el incumplimiento 
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de la decisión del mencionado recurso, ya violatoriamente tardía, no condujo al cambio 
de las condiciones de detención degradantes e infrahumanas en que se encontraban los 
internos. El propio Estado ha reconocido esa situación y ha señalado que no se trasladó a 
los internos del Instituto por “la falta de un lugar adecuado”. 

251. Por todas las razones anteriormente expuestas, la Corte concluye que el Estado no 
brindó un recurso rápido a los internos del Instituto al momento de la interposición del 
hábeas corpus genérico, ni tampoco brindó un recurso efectivo a 239 internos en el 
Instituto al momento de la emisión de la sentencia en que se dio lugar al mismo, por lo 
cual violó el artículo 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la 
misma. Dicha violación se vio agravada, a su vez, por el incumplimiento por parte del 
Estado de suministrar a los internos medidas especiales de protección por su condición de 
niños. [..] 

Corte IDH. Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C No. 
14468. 

215. No se discute en este caso la consagración normativa de dicho recurso, sino la falta 
de cumplimiento de 24 sentencias firmes que declararon con lugar diversas acciones de 
garantía […].  

216. Al respecto, es preciso indicar que los Estados tienen la responsabilidad de consagrar 
normativamente y de asegurar la debida aplicación de los recursos efectivos y las 
garantías del debido proceso legal ante las autoridades competentes, que amparen a todas 
las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos fundamentales o 
que conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones de éstas. Sin embargo, 
la responsabilidad estatal no termina cuando las autoridades competentes emiten la 
decisión o sentencia. Se requiere, además, que el Estado garantice los medios para 
ejecutar dichas decisiones definitivas. 

218. En este sentido, esta Corte ha declarado la violación del artículo 25 de la Convención, 
debido a que, en un caso, el Estado demandado, durante un largo período de tiempo, no 
ejecutó las sentencias emitidas por los tribunales internos y, en otro caso, no aseguró que 
una sentencia de hábeas corpus “fuera apropiadamente ejecutada”. 

219. El derecho a la protección judicial sería ilusorio si el ordenamiento jurídico interno 
del Estado Parte permite que una decisión judicial final y obligatoria permanezca ineficaz 
en detrimento de una de las partes.  

220. En relación con este caso, el Tribunal estima que, para satisfacer el derecho de acceso 
a un recurso efectivo, no es suficiente con que en los procesos de amparo se emitieran 
decisiones definitivas, en las cuales se ordenó la protección a los derechos de los 
demandantes. Además, es preciso que existan mecanismos eficaces para ejecutar las 
decisiones o sentencias, de manera que se protejan efectivamente los derechos 
declarados. Como ha quedado establecido […] no de los efectos de la cosa juzgada es su 
obligatoriedad. La ejecución de las sentencias debe ser considerada como parte integrante 

                                          
68 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por el incumplimiento de sentencias que 
ordenaban reintegrar a un grupo de trabajadores de la Municipalidad de Lima, que fueron despedidos. La Corte 
declaró violados, entre otros, los derechos a la protección judicial y a las garantías judiciales. Detalles de la sentencia: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=323&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=323&lang=es
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del derecho de acceso al recurso, que abarque también el cumplimiento pleno de la 
decisión respectiva. Lo contrario supone la negación misma de este derecho. 

Corte IDH. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 16369. 

172. Asimismo, la Corte encuentra que la investigación enfrentó obstaculizaciones para 
hacer efectivas algunas capturas y comparecencias ante los jueces, tal como consta en 
diversos oficios emitidos por funcionarios de la unidad móvil que adelantaba la 
investigación en su etapa inicial. […] 

173. Además, la Corte hace notar que no se ha hecho efectiva la captura de dos personas 
acusadas de homicidio. Al respecto, el Estado no ha demostrado las medidas concretas 
tendientes a capturar a tales personas, ni los obstáculos específicos que haya encontrado 
para hacerlo.  

174. Por otra parte, también se incurrió en una omisión de protección a los funcionarios 
judiciales encargados del levantamiento de los cadáveres el mismo día de los hechos. El 
Comandante de la Quinta Brigada del Ejército, General Alfonso Vacca Perilla, no les brindó 
la protección requerida, por lo que dichos funcionarios se tuvieron que trasladar por su 
propia cuenta y riesgo al lugar de los hechos. Esta situación es aún más grave si se tiene 
en cuenta que a dicho general le fue informado que “en el sitio de [la masacre] se 
encontraba un herido aún con vida”. Esta grave omisión guarda estrecha relación con lo 
manifestado por la víctima sobreviviente Arturo Salgado en su declaración ante la Corte, 
cuando expresó su extrañeza de que ningún miembro del Ejército ni de la policía llegó a 
auxiliarlo después de la masacre, a pesar de que los batallones militares se encontraban 
a veinte y cuarenta minutos del lugar de la misma, y de que la noticia de la masacre fue 
conocida desde aproximadamente la una de la tarde, de forma tal que fueron algunos 
periodistas los que lo auxiliaron aproximadamente a las cinco de la tarde. 

175. Sobre los obstáculos a la administración de justicia relacionados con el impedimento 
de capturas o la no efectiva realización de las mismas, la Corte ha dicho que el retardo en 
hacer efectivas las órdenes de captura ya dictadas contribuye a perpetuar los actos de 
violencia e intimidación contra testigos y fiscales vinculados al esclarecimiento de los 
hechos, más aún cuando del expediente surge que los sobrevivientes y algunos familiares 
y testigos fueron hostigados y amenazados, e incluso algunos tuvieron que salir del país. 

 

 

 

                                          
69 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de investigación de la ejecución 
extrajudicial de 12 personas, y las lesiones de tres, por parte de grupos paramilitares. La Corte declaró violados, 
entre otros, los derechos a la vida, a la integridad personal y a la libertad personal. Puede consultar los detalles de 
la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=217&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=217&lang=es
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Corte IDH. Caso Acevedo Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la 
Contraloría”) Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No. 19870. 

71. Por su parte, si bien el Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos 
y de las Libertades Fundamentales no incluye un artículo equivalente al 25.2.c de la 
Convención Americana, la jurisprudencia de la Corte Europea de Derechos Humanos se 
ha referido a las exigencias del mismo en su pronunciamiento acerca del artículo 6 del 
citado Convenio, sobre el derecho a un proceso equitativo. Así, la Corte Europea ha 
declarado que, 

40. […] este derecho[, el de acceso a la protección judicial,] sería ilusorio si el sistema legal de 
los Estados Partes permitiese que una resolución final y de obligatorio cumplimiento permanezca 
inoperante en detrimento de una de las partes [involucradas en un proceso]. Sería inconcebible 
que el artículo 6 para. 1 (art. 6-1) describiese en detalle todas las garantías procesales con que 
cuentan los litigantes -procedimientos justos, públicos y rápidos- sin proteger la implementación 
de decisiones judiciales; construir el artículo 6 (art. 6) refiriéndolo únicamente al acceso a la 
justicia y al desarrollo de los procedimientos probablemente daría lugar a situaciones 
incompatibles con el principio de "estado de derecho" que los Estados Partes se comprometieron 
a respetar cuando ratificaron el Convenio. (ver, mutatis mutandi, Golder v. the United Kingdom, 
Sentencia de 21 febrero 1975, Serie A no. 18, pp. 16-18, paras. 34-36). La ejecución de una 
sentencia emitida por cualquier tribunal debe, por tanto, ser entendida como parte integral del 
"juicio" bajo los términos del artículo 6”. 

73. Así, esta Corte ha declarado la violación del artículo 25 de la Convención en otro caso 
contra el Perú, debido a que el Estado no ejecutó las sentencias emitidas por los tribunales 
internos durante un largo período de tiempo y, en otro caso, no aseguró que una sentencia 
de hábeas corpus “fuera apropiadamente ejecutada”. Ello porque si el ordenamiento 
jurídico interno de un Estado permite que una decisión judicial final y obligatoria 
permanezca ineficaz en detrimento de una de las partes, el derecho a la protección judicial 
resulta ilusorio. 

77. Además de la obligación de proveer un recurso rápido, sencillo y eficaz a las presuntas 
víctimas para garantizar sus derechos, lo cual no ocurrió, la Convención establece que el 
derecho a la protección judicial exige que el Estado garantice el cumplimiento de las 
decisiones que emitió el Tribunal Constitucional del Perú al respecto. En este sentido, el 
Tribunal observa que, en total, han transcurrido más de 11 y 8 años desde la emisión de 
la primera y última sentencia del Tribunal Constitucional, respectivamente – y casi 15 
años desde la sentencia de la Primera Sala Civil Especializada de la Corte Superior de Lima 
– sin que éstas hayan sido efectivamente cumplidas. La ineficacia de dichos recursos ha 
causado que el derecho a la protección judicial de las presuntas víctimas haya resultado 
al menos parcialmente ilusorio, determinando la negación misma del derecho involucrado. 

89. En la medida en que el Estado a la fecha aún no ha cumplido con reintegrar a las 
víctimas los montos pensionarios retenidos entre abril de 1993 y octubre de 2002, esta 
afectación a su patrimonio continúa. Lo anterior es una consecuencia directa de la falta 
de cumplimiento integral de lo ordenado en las sentencias emitidas por el Tribunal 

                                          
70 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por el incumplimiento de dos sentencias que 
ordenaban nivelar las pensiones y restituir los montos adeudados por dicho concepto a los 273 miembros de la 
Asociación de Cesantes y Jubilados de la Contraloría General de la República del Perú. La Corte determinó que el 
Estado violó el derecho a la protección judicial y el derecho a la propiedad privada, en relación con su obligación de 
respetar los derechos. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=276&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=276&lang=es
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Constitucional, lo cual ha generado que se continúe negando el derecho que éstas 
pretendieron proteger […]. 

90. En conclusión, la Corte considera que, de la prolongada e injustificada inobservancia 
de las resoluciones jurisdiccionales internas deriva el quebranto al derecho a la propiedad 
reconocido en el artículo 21 de la Convención, que no se habría configurado si dichas 
sentencias hubiesen sido acatadas en forma pronta y completa. 

91. Por todo lo anteriormente expuesto, la Corte reitera que el Estado violó el derecho a 
la protección judicial reconocido en el artículo 25.1 y 25.2.c de la Convención Americana 
[…] y también violó el derecho a la propiedad privada reconocido en el artículo 21.1 y 21.2 
de dicho instrumento, todo ello en relación con el artículo 1.1 del mismo tratado, en 
perjuicio de las doscientas setenta y tres personas indicadas en el párrafo 113 de la 
presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2011. Serie C No. 228. 

106. Asimismo, el principio de tutela judicial efectiva requiere que los procedimientos de 
ejecución sean accesibles para las partes, sin obstáculos o demoras indebidas, a fin de 
que alcancen su objetivo de manera rápida, sencilla e integral. Adicionalmente, las 
disposiciones que rigen la independencia del orden jurisdiccional deben estar formuladas 
de manera idónea para asegurar la puntual ejecución de las sentencias sin que exista 
interferencia por los otros poderes del Estado y garantizar el carácter vinculante y 
obligatorio de las decisiones de última instancia. La Corte estima que en un ordenamiento 
basado sobre el principio del Estado de Derecho todas las autoridades públicas, dentro del 
marco de su competencia, deben atender las decisiones judiciales, así como dar impulso 
y ejecución a las mismas sin obstaculizar el sentido y alcance de la decisión ni retrasar 
indebidamente su ejecución. 

111. En vista de lo anterior, la Corte encuentra que el Estado no cumplió por un período 
prolongado con una tutela judicial efectiva para ejecutar sus propios fallos internos. Luego 
de nueve años de haberse declarado la inconstitucionalidad de los Decretos Ejecutivos 
Nos. 1185 y 1680 que ordenaron la disposición y baja del ejército al señor Mejía Idrovo, 
el Estado no había dado cumplimiento efectivo con las obligaciones derivadas del fallo. Lo 
anterior generó una violación en perjuicio de la víctima al dejarlo en un estado de 
indefensión e inseguridad jurídica, que le impidió restablecer debidamente los derechos 
reclamados y reconocidos por las autoridades competentes. Asimismo, siendo que el fallo 
del Tribunal Constitucional era autoejecutable, las autoridades responsables de su 
implementación fueron omisas en acatarlo. Fue recién siete años después de emitido dicho 
fallo, que la víctima contó con medidas necesarias para reclamar tal incumplimiento. No 
obstante, hasta la fecha no se ha cumplido en todos los extremos con lo ordenado en la 
sentencia de la Corte Constitucional […]. Por tanto, el Estado, a través del Poder Judicial 
y demás autoridades encargadas de hacer ejecutar el fallo, ha incumplido con su deber 
de garantizar el acatamiento íntegro de las citadas sentencias, en violación de lo dispuesto 
en el artículo 25.2.c) de la Convención. 

Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y 
reparaciones. Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245. 

272. En el marco del examen de los recursos sencillos, rápidos y efectivos que contempla 
la disposición en estudio, esta Corte ha sostenido que la institución procesal del amparo 
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puede reunir las características necesarias para la tutela efectiva de los derechos 
fundamentales, esto es, la de ser sencilla y breve. En ese sentido, el Estado sostuvo en el 
trámite ante este Tribunal en relación con los hechos del presente caso, que el recurso de 
amparo era efectivo para “solucionar la situación jurídica del peticionario”.  

274. Tomando en cuenta lo anterior, la Corte constata que el tribunal de alzada constató 
irregularidades en el trámite del recurso de amparo y ordenó subsanarlas. Sin embargo, 
no le consta a este Tribunal que lo señalado por ese tribunal de alzada fuera cumplido a 
cabalidad por el Juez Primero de lo Civil de Pastaza y, por ende, que dicha providencia 
fuera efectiva. Por el contrario, como lo señaló el mismo Estado, el recurso quedó 
inconcluso. Por tanto, la Corte estima que en el presente caso el recurso de amparo careció 
de efectividad toda vez que el Juez Primero de lo Civil de Pastaza no cumplió con lo 
ordenado por el Tribunal Superior del Distrito de Pastaza e impidió que la autoridad 
competente decidiera sobre los derechos de los accionantes. 

275. Del mismo modo, el Tribunal advierte que el Juez Primero de lo Civil de Pastaza 
ordenó, el 29 de noviembre de 2002, como medida precautoria, suspender cualquier 
acción que afectara o amenazara los derechos materia del amparo […]. No consta en el 
acervo probatorio que dicho mandato fuera cumplido por las autoridades. Por tanto, la 
Corte estima que la providencia del Juez Primero de lo Civil de Pastaza de 29 de noviembre 
de 2003, que disponía una medida precautoria, careció de efectividad para prevenir la 
situación planteada y no produjo el resultado para el cual fue concebida. En ese sentido, 
cabe reiterar que para que los recursos planteados en el presente caso fueran 
verdaderamente eficaces, el Estado debió adoptar las medidas necesarias para su 
cumplimiento. 

276. Por último, si bien es legítimo considerar que la medida precautoria dictada por el 
Juez Primero de lo Civil era temporal, hasta que el Juez competente tomara una decisión 
definitiva sobre el recurso de amparo, no es posible llegar a la conclusión de que la 
obligatoriedad de dicha medida se hubiese extinguido por haber quedado el recurso 
inconcluso, en particular si la inefectividad del amparo se debe, como fuera demostrado, 
a la negligencia de las propias autoridades judiciales. Por tanto, la obligación de cumplir 
con las medidas precautorias ordenadas a cargo de la autoridad judicial del Estado se 
prolongó por todo el período durante el cual permaneció la presunta situación de riesgo 
para los derechos de los accionantes.  

277. Además, si bien las autoridades judiciales no emitieron una providencia o decisión 
definitiva sobre la procedencia del recurso de amparo, las mismas ordenaron una medida 
precautoria con la finalidad de cautelar la efectividad de una eventual decisión definitiva. 
Por ello, el Estado estaba en la obligación de garantizar el cumplimiento de dicha 
providencia en los términos de lo dispuesto por el artículo 25.2.c de la Convención.  

278. En virtud de las consideraciones anteriores, la Corte estima que el Estado no 
garantizó un recurso efectivo que remediara la situación jurídica infringida, ni garantizó 
que la autoridad competente prevista decidiera sobre los derechos de las personas que 
interpusieron el recurso y que se ejecutaran las providencias, mediante una tutela judicial 
efectiva, en violación de los artículos 8.1, 25.1, 25.2.a y 25.2.c de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio del Pueblo Sarayaku. 
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Corte IDH. Caso Furlán y familiares Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C No. 
24671. 

209. La Corte ha señalado que, en los términos del artículo 25 de la Convención, es posible 
identificar dos responsabilidades concretas del Estado. […] La segunda, garantizar los 
medios para ejecutar las respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas por tales 
autoridades competentes, de manera que se protejan efectivamente los derechos 
declarados o reconocidos. El proceso debe tender a la materialización de la protección del 
derecho reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de dicho 
pronunciamiento. Por tanto, la efectividad de las sentencias depende de su ejecución. Esto 
último, debido a que una sentencia con carácter de cosa juzgada otorga certeza sobre el 
derecho o controversia discutida en el caso concreto y, por ende, tiene como uno de sus 
efectos la obligatoriedad o necesidad de cumplimiento. Lo contrario supone la negación 
misma del derecho involucrado. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Acevedo 
Buendía y otros (“Cesantes y Jubilados de la Contraloría”) Vs. Perú. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de julio de 2009. Serie C No. 198, párr. 72.) 

211. Asimismo, de conformidad con el artículo 25.2.c de la Convención Americana, el 
principio de tutela judicial efectiva requiere que los procedimientos de ejecución sean 
accesibles para las partes, sin obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen su 
objetivo de manera rápida, sencilla e integral. Adicionalmente, las disposiciones que rigen 
la independencia del orden jurisdiccional deben estar formuladas de manera idónea para 
asegurar la puntual ejecución de las sentencias sin que exista interferencia por los otros 
poderes del Estado y garantizar el carácter vinculante y obligatorio de las decisiones de 
última instancia. La Corte estima que en un ordenamiento basado sobre el principio del 
Estado de Derecho todas las autoridades públicas, dentro del marco de su competencia, 
deben atender las decisiones judiciales, así como dar impulso y ejecución a las mismas 
sin obstaculizar el sentido y alcance de la decisión ni retrasar indebidamente su ejecución. 

214. De los hechos anteriormente descritos, la Corte considera que la ejecución de la 
sentencia que concedió la indemnización no fue completa ni integral, por cuanto se 
encuentra probado que Sebastián Furlan debía recibir 130.000 pesos argentinos y 
realmente cobró aproximadamente $38.000 pesos argentinos, lo cual es un monto 
excesivamente menor al que había sido inicialmente ordenado. Si bien el Estado alega que 
la decisión de vender los bonos fue una decisión que se enmarcaba en el ámbito personal, 
la Corte observa que las condiciones personales y económicas apremiantes en las cuales 
se encontraban Sebastián Furlan y su familia […] no les permitía esperar hasta el año 
2016 para efectuar el cobro. Igualmente, el Tribunal nota que ni la Comisión o los 
representantes han presentado alegatos frente al monto inicial que se fijó en la sentencia, 
sino precisamente al hecho de que al realizarse el cobro, éste haya disminuido hasta casi 
una tercera parte. 

215. En segundo lugar, sin efectuar un análisis general de la Ley 23.982 de 1991, es 
necesario analizar el impacto que la aplicación de dicha ley tuvo en el caso concreto. El 
primer efecto estaría reseñado en que Sebastián Furlan no recibió la indemnización de 
manera completa e integral, lo cual implicaba un menoscabo en la posibilidad real de 

                                          
71 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de respuesta oportuna por parte de las 
autoridades judiciales argentinas, quienes incurrieron en una demora excesiva en la resolución de un proceso civil 
por daños y perjuicios en contra del Estado, de cuya respuesta dependía el tratamiento médico de un niño y, 
posteriormente, adulto con discapacidad. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales 
y los derechos del niño. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_246_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_246_esp.pdf
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brindarle tratamientos médicos y otras necesidades que se generaban por ser una persona 
con discapacidad […]. En este sentido, el Tribunal considera que a la hora de aplicar la 
Ley 23.982 de 1991, las autoridades administrativas debían tener bajo consideración que 
Sebastián Furlan era una persona con discapacidad y de bajos recursos económicos, lo 
cual lo ubicaba en situación de vulnerabilidad que conllevaba una mayor diligencia de las 
autoridades estatales.  

219. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte considera que en el presente caso la 
ejecución de la sentencia que otorgó la indemnización a Sebastián Furlan no fue efectiva 
y generó en la desprotección judicial del mismo, por cuanto no cumplió la finalidad de 
proteger y resarcir los derechos que habían sido vulnerados y que fueron reconocidos 
mediante la sentencia judicial. 

Corte IDH. Caso Wong Ho Wing Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de junio de 2015. Serie C No. 297. 

196. Respecto del derecho a la protección judicial, en los términos del artículo 25 de la 
Convención es posible identificar dos responsabilidades concretas del Estado. La primera, 
consagrar normativamente y asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las 
autoridades competentes, que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra 
actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven a la determinación de los 
derechos y obligaciones de éstas. La segunda, garantizar los medios para ejecutar las 
respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas por tales autoridades 
competentes, de manera que se protejan efectivamente los derechos declarados o 
reconocidos. Esto último, debido a que una sentencia con carácter de cosa juzgada otorga 
certeza sobre el derecho o controversia discutida en el caso concreto y, por ende, tiene 
como uno de sus efectos la obligatoriedad o necesidad de cumplimiento. Lo contrario 
supone la negación misma del derecho involucrado. 

197. En este sentido, el artículo 25.2.c de la Convención consagra el derecho al 
“cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso”. 

198. La Corte ha indicado que los Estados tienen la obligación de garantizar los medios 
para ejecutar dichas decisiones definitivas. Es preciso que existan mecanismos eficaces 
para ejecutar las decisiones o sentencias, de manera que se protejan efectivamente los 
derechos declarados. Asimismo, este Tribunal ha establecido que la efectividad de las 
sentencias depende de su ejecución. El proceso debe tender a la materialización de la 
protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la aplicación 
idónea de dicho pronunciamiento.  

203. Este Tribunal considera que el señor Wong Ho Wing obtuvo desde mayo de 2011 una 
decisión del Tribunal Constitucional, mediante la cual se ordenaba al Poder Ejecutivo 
abstenerse de extraditarlo. Sin embargo, la Corte toma nota que en dicha decisión el 
Tribunal Constitucional consideró que, conforme a las circunstancias existentes en ese 
momento persistía un riesgo al derecho a la vida del señor Wong Ho Wing, ante la ausencia 
de las garantías necesarias y suficientes para salvaguardar éste. En su resolución de junio 
de 2011 el Tribunal Constitucional aclaró que al emitir su decisión no pudo tomar en cuenta 
las garantías hasta ese momento ofrecidas porque no formaban parte del expediente y 
que la notas diplomáticas con las que contaba informaban de la derogatoria de la pena de 
muerte, pero no explicaban su aplicabilidad al caso del señor Wong Ho Wing. De esta 
forma, el Tribunal Constitucional no tuvo oportunidad de valorar ni la derogatoria de la 
pena de muerte para el delito de contrabando de mercancías comunes y su aplicabilidad 
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a la situación del señor Wong Ho Wing, ni las garantías diplomáticas posteriores otorgadas 
por la República Popular China, las cuales sí ha tenido oportunidad de valorar esta Corte 
[…].  

204. La Corte advierte que, con posterioridad a la decisión del Tribunal Constitucional, las 
autoridades judiciales internas han emitido pronunciamientos que indicarían que no es 
posible revisar o modificar la decisión del Tribunal Constitucional. Sin embargo, considera 
que corresponde al Estado resolver, conforme a su legislación interna, la manera de 
proceder frente a la solicitud de extradición del señor Wong Ho Wing, teniendo en cuenta 
que actualmente no existiría un riesgo a sus derechos a la vida e integridad personal en 
caso de ser extraditado, pero al mismo tiempo existe una decisión del Tribunal 
Constitucional que prima facie resultaría inmodificable y que, en principio, vincularía al 
Poder Ejecutivo.  

205. Por otra parte, la Corte toma en cuenta que, de acuerdo con lo señalado por el Estado 
y no controvertido por el representante ni por la Comisión, en el ordenamiento jurídico 
peruano los actos discrecionales del Poder Ejecutivo pueden ser objeto de control 
constitucional posterior. En el mismo sentido se pronunció el perito García Toma, quien 
expuso que la decisión del Poder Ejecutivo “si bien es política, […] no está exenta de 
control, y no lo está porque con posterioridad a esta decisión, cualquier justiciable, 
utilizando los procesos constitucionales que señala el Código Procesal Constitucional, 
puede impugnar esta decisión ante el juez de la materia”. De esta forma, el señor Wong 
Ho Wing aún goza de la posibilidad de obtener una revisión judicial de dicha decisión en 
caso de inconformidad con la misma. La Corte advierte que la revisión por parte de un 
juez o tribunal es un requisito fundamental para garantizar un adecuado control y 
escrutinio de los actos de la administración que afectan los derechos fundamentales. 
Además, considera que es necesario que el recurso mediante el cual se impugne la 
decisión definitiva en esta materia tenga efectos suspensivos, de manera que la medida 
no se efectivice hasta tanto no se haya proferido la decisión de la instancia ante la que se 
recurre.  

206. En virtud de las consideraciones anteriores, la Corte estima que en las circunstancias 
actuales de este caso no es procedente emitir un pronunciamiento sobre el alegado 
incumplimiento de la decisión del Tribunal Constitucional.  

Corte IDH. Caso Comunidad Garífuna Triunfo de la Cruz y sus miembros Vs. 
Honduras. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de octubre de 2015. 
Serie C No. 305. 

244. En este sentido, este Tribunal considera que la garantía de ejecución le es aplicable 
al cumplimiento de cualquier decisión que estime procedente el recurso disponible, como 
la del presente caso, de conformidad con lo anteriormente señalado. El proceso debe 
tender a la materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento 
mediante la aplicación idónea de este. Por tanto, la efectividad de las providencias 
judiciales o de cualquier otra decisión conforme al artículo 25.2.c depende de su ejecución, 
la cual debe ser considerada como parte integrante del derecho de acceso a la justicia. Lo 
contrario supone la negación misma del derecho involucrado. Asimismo, la Corte ha 
señalado que para lograr plenamente la efectividad de la sentencia, la ejecución debe ser 
completa, perfecta, integral y sin demora.  

245. Por ello, el Estado tiene la responsabilidad de garantizar los medios para ejecutar las 
decisiones emitidas por las autoridades competentes, de manera que se protejan 
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efectivamente los derechos declarados o reconocidos a efectos de otorgar certeza sobre 
el derecho o controversia discutida en el caso concreto.  

248. A este respecto, la Corte estima que en un ordenamiento basado sobre el principio 
del Estado de Derecho todas las autoridades públicas, dentro del marco de su 
competencia, deben atender las decisiones adoptadas a través de un mecanismo de 
conciliación extrajudicial como las del presente caso, así como dar impulso y ejecución a 
las mismas sin obstaculizar el sentido y alcance de la decisión ni retrasar indebidamente 
su ejecución, con el fin de otorgarle a la Comunidad de Punta Piedra, certeza sobre el 
derecho o controversia y, por ende, tiene como uno de sus efectos la obligatoriedad y 
necesidad de cumplimiento. De igual manera, el Tribunal considera que acuerdos 
conciliatorios como el presente, en que la obligación recaía en el propio Estado, deben 
poseer una vocación de eficacia, por lo que deben ser adoptados mediante mecanismos 
que permitan su ejecución directa sin requerir la activación de otras vías de carácter 
administrativas o judiciales […]. Por ello, no es válido que el Estado alegue tal exigencia 
con base en su propio incumplimiento u otros como la falta de recursos económicos, en 
detrimento de las obligaciones jurídicas con valor de cosa juzgada asumidas en los 
compromisos conciliatorios del 2001, y en contravención de los principios de buena fe y 
efectos útiles (effet utile) de dichos acuerdos.  

249. Asimismo, el Tribunal ha señalado que la ejecución de los fallos debe realizarse sin 
obstáculos o demoras indebidas, a fin de que alcancen su objetivo de manera rápida, 
sencilla e integral. Ello cobra especial importancia en casos de materia indígena, debido a 
que la situación especial de vulnerabilidad en la que se podrían encontrar estos pueblos, 
podría generar en sí misma obstaculizaciones no sólo para acceder a la justicia, sino para 
lograr la ejecución de las decisiones adoptadas. En este sentido, el Estado debe considerar 
situaciones que podrían significar un obstáculo para estos pueblos, tales como: limitantes 
para el acceso físico a las instituciones administrativas y judiciales (distancia, dificultad de 
acceso); complejidad y diversidad de instancias a agotarse; altos costos para la 
tramitación de los procesos judiciales y para la contratación de abogados, y 
monolingüismo en el desarrollo de los procesos judiciales. En virtud de ello, la Corte estima 
que la necesidad de que se agoten otras vías para el cumplimiento de las propias 
obligaciones estatales asumidas, en vez de propiciar su ejecución, las entorpece, lo cual 
podría resultar en un esfuerzo desmedido o exagerado en detrimento de la Comunidad de 
Punta Piedra.  

250. Adicionalmente, la Corte considera que los alegatos del Estado respecto de la falta 
de interposición de la vía previa administrativa y de otros recursos en la vía judicial […] 
son extemporáneos, ya que no fueron presentados a la Corte en el momento procesal 
oportuno, es decir en el escrito de contestación del Estado, ni fueron parte de la 
argumentación en relación con las excepciones preliminares correspondientes, sino que 
son alegatos incorporados como defensa del Estado a través de los alegatos finales 
escritos.  

251. Con base en lo señalado, la Corte considera que, para efectos del presente caso, los 
acuerdos conciliatorios adoptados fueron idóneos, a fin de lograr el saneamiento del 
territorio indígena que le correspondía de oficio al Estado. Sin embargo, la falta de 
materialización concreta de los acuerdos que obligan al Estado de Honduras, es decir, su 
falta de ejecución directa sin requerir la activación de otras vías judiciales, los tornaron 
ineficaces, lo cual impidió la posibilidad real de uso y goce del territorio titulado a favor de 
la Comunidad Garífuna de Punta Piedra, por lo que el Estado vulneró el artículo 25.1 y 
25.2.c de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento 
en perjuicio de la Comunidad Garífuna de Punta Piedra y sus miembros. 
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Corte IDH. Caso Cuscul Pivaral y otros Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de agosto de 2018. Serie C No. 
35972. 

168. Este Tribunal ha señalado, en relación con el artículo 25.1 de la Convención, que 
dicha norma contempla la obligación de los Estados Partes de garantizar, a todas las 
personas bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus 
derechos fundamentales. Dicha efectividad supone que, además de la existencia formal 
de los recursos, éstos den resultados o respuestas a las violaciones de derechos 
contemplados ya sea en la Convención, en la Constitución o en las leyes. En ese sentido, 
no pueden considerarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del 
país o incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello 
puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, 
porque el Poder Judicial carezca de la independencia necesaria para decidir con 
imparcialidad o por cualquier otra situación que configure un cuadro de denegación de 
justicia. Así, el proceso debe tender a la materialización de la protección del derecho 
reconocido en el pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de dicho 
pronunciamiento. 

169. La Corte ha establecido que para que exista un recurso efectivo no basta con que 
éste exista formalmente. Esto implica que el recurso debe ser idóneo para combatir la 
violación y que sea efectiva su aplicación por la autoridad competente. De igual forma, 
esta Corte ha establecido que un recurso judicial efectivo implica que el análisis por la 
autoridad competente de un recurso judicial no puede reducirse a una mera formalidad, 
sino que debe examinar las razones invocadas por el demandante y manifestarse 
expresamente sobre ellas. Lo anterior no implica que se evalúe la efectividad de un recurso 
en función de que éste produzca un resultado favorable para el demandante. La Corte ha 
señalado, en virtud del artículo 25.2.c de la Convención, que la responsabilidad estatal no 
termina cuando las autoridades competentes emiten una decisión o sentencia, sino que 
requiere además que el Estado garantice los medios para ejecutar las decisiones 
definitivas, de manera que se protejan efectivamente los derechos declarados. 

Corte IDH. Caso Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie C No. 37573. 

123. Respecto del derecho a la protección judicial, en los términos del artículo 25 de la 
Convención es posible identificar dos responsabilidades concretas del Estado. La primera, 
consagrar normativamente y asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las 
autoridades competentes, que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra 
actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven a la determinación de los 

                                          
72 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos cometidos 
en perjuicio de 49 personas que viven o vivieron con el VIH y de sus familiares, tales como omisiones en el 
tratamiento médico de las víctimas, de garantizar una atención médica adecuada a mujeres embarazadas y la 
inacción estatal en materia de protección al derecho a la salud de la población que vive con el VIH. La Corte declaró 
violados, entre otros, el derecho a la salud, la prohibición de discriminación en relación con la obligación de garantizar 
el derecho a la salud, y el principio de progresividad. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_359_esp.pdf  
73 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la violación a diversos derechos cometidas en 
perjuicio del señor Muelle Flores, como consecuencia de la falta de materialización del derecho a la seguridad social 
por más de 27 años. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, protección judicial 
y propiedad privada. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_375_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_359_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_375_esp.pdf
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derechos y obligaciones de éstas. La segunda, garantizar los medios para ejecutar las 
respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas por tales autoridades 
competentes, de manera que se protejan efectivamente los derechos declarados o 
reconocidos. Esto último, debido a que una sentencia con carácter de cosa juzgada otorga 
certeza sobre el derecho o controversia discutida en el caso concreto y, por ende, tiene 
como uno de sus efectos la obligatoriedad o necesidad de cumplimiento. Lo contrario 
supone la negación misma del derecho involucrado. 

124. En este sentido, el artículo 25.2.c de la Convención consagra el derecho al 
“cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en que se haya 
estimado procedente el recurso”. 

125. La Corte ha indicado que la responsabilidad estatal no termina cuando las autoridades 
competentes emiten una decisión o sentencia, sino que requiere además que el Estado 
garantice los medios y mecanismos eficaces para ejecutar las decisiones definitivas, de 
manera que se protejan efectivamente los derechos declarados. Asimismo, este Tribunal 
ha establecido que la efectividad de las sentencias depende de su ejecución. El proceso 
debe tender a la materialización de la protección del derecho reconocido en el 
pronunciamiento judicial mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento. 

127. Asimismo, el principio de tutela judicial efectiva requiere que los procedimientos de 
ejecución sean accesibles para las partes, sin obstáculos o demoras indebidas, a fin de 
que alcancen su objetivo de manera rápida, sencilla e integral. Adicionalmente, las 
disposiciones que rigen la independencia del orden jurisdiccional deben estar formuladas 
de manera idónea para asegurar la puntual ejecución de las sentencias y garantizar el 
carácter vinculante y obligatorio de las decisiones de última instancia. La Corte estima que 
en un ordenamiento basado sobre el principio del Estado de Derecho todas las autoridades 
públicas, dentro del marco de su competencia, deben atender las decisiones judiciales, así 
como dar impulso y ejecución a las mismas sin obstaculizar el sentido y alcance de la 
decisión ni retrasar indebidamente su ejecución. 

128. Este Tribunal resalta además que, el artículo 25.2.c) de la Convención recoge la 
obligación de ejecutar “toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso”. Ello 
quiere decir que, la garantía de mecanismos eficaces de ejecución de decisiones o 
sentencias definitivas debe darse en relación con decisiones definitivas dictadas tanto en 
contra de entidades estatales como de particulares. Asimismo, es imprescindible la 
adopción de medidas adecuadas y eficaces de coerción, para que, de ser necesario, las 
autoridades que dicten las decisiones o sentencias puedan ejecutarlas y con ello lograr la 
materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento definitivo. 

145. A este respecto, la Corte nota que el Estado no solamente incumplió las sentencias 
a nivel interno, sino que, durante el proceso de ejecución de estas decisiones, las 
autoridades judiciales no lograron el cumplimiento de ninguno de los dos amparos 
dictados. El Estado no adoptó las salvaguardas necesarias para establecer con claridad 
qué entidad se encargaría del pago de las pensiones del señor Muelle Flores, problemática 
que tampoco fue solucionada por las autoridades judiciales, ya que ni antes ni después de 
la privatización, lograron resolver los debates surgidos a lo largo del proceso de ejecución 
ni adoptaron mecanismos coercitivos para asegurar el cumplimiento de los fallos. La falta 
de ejecución de las sentencias hasta la actualidad, y la ineficacia del Poder Judicial para 
resolver los obstáculos surgidos en el proceso de cumplimiento derivados de la 
privatización, vulneraron el derecho a la tutela judicial efectiva e impidieron la 
materialización del derecho a la pensión del señor Muelle Flores. 
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146. Por otro lado, en relación con los pagos parciales desembolsados al señor Muelle 
Flores, la Corte observa que estos fueron realizados por la empresa privada [...] y no por 
el Estado peruano. Asimismo, el Tribunal nota que los pagos fueron efectuados sin tomar 
en cuenta la nivelación de la pensión que le correspondía al señor Muelle Flores conforme 
a la normativa vigente en la época. Sin perjuicio de esto, el Tribunal tomará en cuenta los 
montos pagados al momento de dictar las medidas de reparación del caso [...]. 

147. Sumado a lo anteriormente desarrollado, el Tribunal considera importante destacar 
lo señalado por el perito Christian Courtis en el sentido que: 

“el cumplimiento efectivo de las sentencias judiciales cobra aún mayor importancia cuando el 
tipo de prestación dirimida es de carácter alimentario y sustitutiva del salario, ya que de ello 
depende el derecho a una vida digna o a un nivel de vida adecuado y los derechos que les son 
interdependientes [...]. Y a ello se suman además las especiales necesidades de protección de 
las personas adultas mayores y de las personas con discapacidad, cuyas posibilidades de obtener 
un ingreso alternativo en el marcado de trabajo se ven drásticamente reducidas”. 

148. Con base en todo lo expuesto, la Corte estima que, en el presente caso, el Estado 
debió actuar con especial diligencia y celeridad en relación con el cumplimiento de las 
sentencias internas, así como con la ejecución del pago de las pensiones. Ello, debido al 
carácter de la prestación en juego y a “las necesidades de celeridad, simplificación procesal 
y efectividad” en casos en los que el contenido del reclamo ante los órganos 
jurisdiccionales se refiere a la seguridad social, especialmente la de una persona mayor. 
En el presente caso, el Estado no tomó en consideración la naturaleza del contenido del 
reclamo, sino que por el contrario no ha ejecutado las sentencias luego de 25 y 19 años 
de adoptadas.  

149. De todo lo anteriormente expuesto, este Tribunal concluye que el Estado es 
responsable por el incumplimiento de las sentencias dictadas a favor del señor Muelle 
Flores, por la creación de obstáculos derivados de la privatización, por la ineficacia del 
poder judicial para hacer efectivo dicho cumplimiento y para revertir los efectos negativos 
de la privatización, así como por la ausencia de implementación de medidas para remediar 
dicha situación por un periodo prolongado de tiempo. En este sentido, el Estado violó el 
derecho a la tutela judicial efectiva y protección judicial, establecidos en los artículos 25.1 
y 25.2 c) de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo 
instrumento, así como del artículo 2 de la Convención Americana, en perjuicio del señor 
Oscar Muelle Flores. 

Corte IDH. Caso Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la 
Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (ANCEJUB-SUNAT) Vs. 
Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 
de noviembre de 2019. Serie C No. 39474. 

102. El artículo 25 de la Convención Americana reconoce el derecho a la protección 
judicial. Este Tribunal ha señalado que de la protección de este derecho es posible 
identificar dos obligaciones concretas del Estado. La primera, consagrar normativamente 
y asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades competentes, 

                                          
74 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las violaciones a diversos derechos cometidas 
en perjuicio de 597 miembros de la Asociación Nacional de Cesantes y Jubilados de la Superintendencia Nacional de 
Administración Tributaria (ANCEJUBSUNAT). La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a las garantías 
judiciales; protección judicial; derechos económicos, sociales, culturales y ambientales, y a la propiedad privada. 
Resumen oficial de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_394_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_394_esp.pdf
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que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus 
derechos fundamentales o que conlleven a la determinación de los derechos y obligaciones 
de estas. La segunda, garantizar los medios para ejecutar las respectivas decisiones y 
sentencias definitivas emitidas por tales autoridades competentes, de manera que se 
protejan efectivamente los derechos declarados o reconocidos. En este sentido, el artículo 
25.2.c de la Convención consagra el derecho al cumplimiento, por las autoridades 
competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 

103. En relación con el cumplimiento de las sentencias, la Corte ha indicado que la 
responsabilidad estatal no termina cuando las autoridades competentes emiten una 
decisión o sentencia, sino que requiere además que el Estado garantice los medios y 
mecanismos eficaces para ejecutar las decisiones definitivas, de modo que se protejan de 
manera efectiva los derechos declarados. Asimismo, este Tribunal ha establecido que la 
efectividad de las sentencias depende de su ejecución, cuyo proceso debe tender a la 
materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial 
mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento. La Corte también ha señalado 
que para lograr plenamente la efectividad de la sentencia la ejecución debe ser completa, 
perfecta, integral y sin demora. 

116. En consecuencia, aun cuando el Tribunal Constitucional realizó una interpretación 
distinta a la pretendida por las presuntas víctimas mediante la interposición de su tercer 
recurso de amparo, la Corte concluye que la sentencia de 9 de agosto de 2011 no 
contravino ninguna de las garantías del debido proceso o a un recurso judicial efectivo, 
sin perjuicio de que el retardo injustificado en la ejecución de la sentencia de 25 de octubre 
de 1993 pudiera derivar en sí mismo en la vulneración a los artículos 25 y 8 de la 
Convención o conllevar afectaciones a otros derechos, tales como la seguridad social, la 
vida digna y la propiedad, las cuales serán analizadas más adelante en el presente 
capítulo. 

131. En relación con lo anterior, la Corte recuerda que no son efectivos los recursos 
judiciales que por las circunstancias particulares de un caso resultan ilusorios como 
consecuencia de que el Estado no provee los medios necesarios para ejecutar las 
sentencias que los juzgaron procedentes o cuando existen retardos injustificados en las 
decisiones197. Al respecto, el Tribunal reitera que como parte de las obligaciones 
contenidas en el artículo 25 de la Convención, las autoridades públicas no pueden 
obstaculizar el sentido y alcance de las decisiones judiciales ni retrasar indebidamente su 
ejecución. En este caso, no obstante la existencia de un debate judicial respecto de la 
determinación de los montos específicos que habían de ser pagados a las presuntas 
víctimas, lo cual influyó en que la sentencia no pudiera ser ejecutada de forma inmediata, 
el Tribunal advierte la existencia de una serie de actuaciones por parte de las autoridades 
estatales que retrasaron la ejecución de dicha sentencia y que necesariamente incidieron 
en que todavía no hayan sido pagados a las víctimas los reintegros por concepto de la 
nivelación de sus pensiones. Al haber impactado directamente en el proceso de ejecución 
de la sentencia de 25 de octubre de 1993, estas actuaciones serán abordadas en el análisis 
relativo a la alegada vulneración a la garantía del plazo razonable prevista en el artículo 8 
de la Convención. 

149. De todo lo anteriormente expuesto, el Tribunal concluye que el Estado es responsable 
por el incumplimiento de la sentencia de 25 de octubre de 1993 en virtud de las acciones 
estatales que derivaron en el retraso del proceso y la necesidad de que los integrantes de 
ANCEJUB-SUNAT tuvieran que iniciar nuevos trámites en sede administrativa para 
procurar la liquidación de sus pensiones niveladas, así como por la falta de pago de los 
reintegros ordenados por la sentencia antes mencionada. Asimismo, el tiempo 
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transcurrido de 27 años desde la emisión de la sentencia vulneró la garantía del plazo 
razonable. 

150. En ese sentido, el Estado violó el derecho a las garantías judiciales y la protección 
judicial en términos de los artículos 8.1, 25.1, 25.2.c) de la Convención, además del 
articulo 26 por las razones que se desarrollarán más adelante, en relación con el artículo 
1.1 del mismo instrumento, en perjuicio de las personas señaladas en el Anexo 2 de la 
presente Sentencia. 

Corte IDH. Caso Hernández Vs. Argentina. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de noviembre de 2019. Serie C No. 395. 

130. La Corte ha señalado, en virtud del artículo 25.2.c de la Convención, que la 
responsabilidad estatal no termina cuando las autoridades competentes emiten una 
decisión o sentencia, sino que requiere además que el Estado garantice los medios para 
ejecutar las decisiones definitivas, de manera que se protejan efectivamente los derechos 
declarados. 

133. El Tribunal considera acreditado que en los cuatro momentos relatados no existió 
cumplimiento adecuado de las determinaciones del Juez de la Causa, las cuales implicaban 
que las autoridades carcelarias realizaran acciones concretas relacionadas con la atención 
a la salud del señor Hernández. De los hechos se desprende que existieron lapsos 
prolongados de incumplimiento de dichas órdenes, o que algunas de ellas no se 
cumplieron. La Corte considera que los recursos intentados por personas que tienen 
alguna enfermedad que requiere de una atención médica para evitar afecciones graves a 
su salud, integridad personal, o su vida, implica una obligación reforzada de respeto y 
garantía de sus derechos. Este Tribunal ha señalado que las resoluciones de recursos 
intentados requieren que se tome en cuenta la vulnerabilidad y el riesgo de afectación a 
los derechos en juego para las presuntas víctimas. Por tanto, la Corte concluye que el 
Estado no cumplió debidamente su posición de garante frente a las condiciones de 
detención del señor Hernández al no dar cumplimiento a las órdenes del Juez de la Causa, 
más aún cuando tuvo conocimiento de que el estado de salud de la presunta víctima 
presentaba un deterioro constante y que este se encontraba privado de libertad. 

134. Por las razones anteriores, la Corte considera que el Estado es responsable por la 
violación a las garantías procesales y la protección judicial en términos del artículo 25.2.c 
de la Convención Americana en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento, en 
perjuicio del señor José Luis Hernández. 

146. La Corte concluye que la obligación estatal de garantizar un recurso judicial efectivo 
en términos del artículo 25 de la Convención no concluye con la emisión de resoluciones, 
sino que requiere la garantía de su cumplimiento. Por esta razón, la falta de cumplimiento 
de las órdenes del Juez de la Causa dirigidas a garantizar el adecuado tratamiento médico 
del señor Hernández constituyeron un incumplimiento del derecho a un recurso judicial 
efectivo. Asimismo, la motivación de la sentencia mediante la cual se resolvió la solicitud 
de excarcelación del señor Hernández no constituyó un incumplimiento del derecho a las 
garantías judiciales. Finalmente, la inadmisibilidad de la demanda de daños y perjuicios 
no constituyó un incumplimiento del derecho a las garantías procesales del señor 
Hernández. En consecuencia, el Estado es responsable por la violación al derecho a la 
protección judicial en términos del artículo 25.2.c de la Convención Americana en relación 
con el artículo 1.1 del mismo instrumento, y no es responsable por la violación al derecho 
a las garantías judiciales en términos del artículo 8.1 de la Convención Americana en 
relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento. 
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Corte IDH. Caso de los Empleados de la Fábrica de Fuegos de Santo Antônio de 
Jesus y sus familiares Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 15 de julio de 2020. Serie C No. 407. 

242. La Corte ha reiterado que un proceso debe tender a la materialización de la protección 
del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial, mediante la aplicación idónea de 
dicho pronunciamiento. Por tanto, la efectividad de las sentencias depende de su 
ejecución. Así, “una sentencia con carácter de cosa juzgada otorga certeza sobre el 
derecho o controversia discutida en el caso concreto y, por ende, tiene como uno de sus 
efectos la obligatoriedad o necesidad de cumplimiento. Lo contrario supone la negación 
misma del derecho involucrado”. Así, es imprescindible que el Estado garantice los medios 
para ejecutar las decisiones definitivas.  

243. La Corte considera que la ejecución de las sentencias debe ser regida por aquellos 
estándares específicos que permitan hacer efectivos los principios, inter alia, de tutela 
judicial, debido proceso, seguridad jurídica, independencia judicial y estado de derecho. 
La Corte concuerda con el Tribunal Europeo de Derechos Humanos al considerar que, para 
lograr plenamente la efectividad de la sentencia, la ejecución debe ser completa, perfecta, 
integral y sin demora. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de julio de 2011. 
Serie C No. 228, párr. 105; Caso Furlán y familiares Vs. Argentina. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2012. Serie C 
No. 246, párr. 210, y Caso Muelle Flores Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de marzo de 2019. Serie C No. 375, párr. 126.) 

Corte IDH. Caso Ríos Avalos y otro Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 19 de agosto de 2021. Serie C No. 429. 

148. La jurisprudencia constante de esta Corte ha señalado que, en los términos del 
artículo 25 de la Convención, es posible identificar dos obligaciones específicas que recaen 
en los Estados. Así, la primera obligación consiste en consagrar normativamente y 
asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades competentes que 
amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos 
fundamentales o que conlleven la determinación de los derechos y obligaciones de estas. 
La segunda, garantizar los medios para ejecutar las respectivas decisiones y sentencias 
definitivas emitidas por tales autoridades competentes, de manera que se protejan 
efectivamente los derechos declarados o reconocidos. 

149. En lo que se refiere específicamente a la efectividad del recurso, la Corte ha 
establecido que el sentido de la protección que garantiza el artículo 25 es la posibilidad 
real de acceder a un recurso judicial para que una autoridad competente y capaz de emitir 
una decisión vinculante, determine si ha habido o no una violación a algún derecho que la 
persona que reclama estima tener y que, en caso de ser encontrada una violación, el 
recurso sea útil para restituir al interesado en el goce de su derecho y repararlo. 

157. En cuanto a ello, esta Corte ha considerado que un proceso debe tender a la 
materialización de la protección del derecho reconocido en el pronunciamiento judicial, 
mediante la aplicación idónea de dicho pronunciamiento. Por tanto, la efectividad de las 
sentencias depende de su ejecución. En tal sentido, una sentencia con carácter de cosa 
juzgada otorga certeza sobre el derecho o controversia discutida en el caso concreto y, 
por ende, tiene como uno de sus efectos la obligatoriedad o necesidad de cumplimiento. 
Lo contrario supone la negación misma del derecho involucrado. 
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158. Asimismo, el Tribunal ha afirmado que no pueden considerarse efectivos aquellos 
recursos que, por las condiciones generales del país o incluso por las circunstancias 
particulares de un caso dado, resulten ilusorios. Ello puede ocurrir, por ejemplo, cuando 
su inutilidad haya quedado demostrada por la práctica, porque el Poder Judicial carezca 
de la independencia necesaria para decidir con imparcialidad, porque falten los medios 
para ejecutar sus decisiones o por cualquier otra situación que configure denegación de 
justicia. De esa cuenta, en virtud del artículo 25.2 c) de la Convención, la responsabilidad 
estatal no termina cuando las autoridades competentes emiten una decisión o sentencia, 
sino que requiere además que el Estado garantice los medios para ejecutar las decisiones 
definitivas, de manera que se protejan efectivamente los derechos declarados. En 
específico, la Corte ha señalado que la ejecución de las sentencias debe ser regida por 
aquellos estándares específicos que permitan hacer efectivos los principios, inter alia, de 
tutela judicial, debido proceso, seguridad jurídica, independencia judicial y Estado de 
derecho. 

159. Por consiguiente, la negativa del Poder Legislativo y de la Corte Suprema de Justicia 
a reconocer la validez y los efectos de las sentencias dictadas por la Sala Constitucional, 
y la consecuente falta de ejecución de lo ordenado por esta [...], determinó que los 
recursos judiciales instados por las presuntas víctimas para reclamar la protección de sus 
derechos no fueran efectivos. 

160. En ese sentido, la Corte Interamericana no puede dejar de resaltar la grave injerencia 
en la función de las autoridades judiciales que advierte de la actuación del Poder 
Legislativo en el caso concreto. En efecto, el contenido de la Resolución No. 1, además de 
cuestionar frontalmente el criterio jurídico que habría determinado el sentido de los 
Acuerdos y las Sentencias No. 951 y 952, incluyó una advertencia expresa, con serias 
consecuencias para impedir el ejercicio independiente de la función jurisdiccional, lo que 
de ningún modo puede compaginar con un régimen democrático de separación de 
poderes. 

161. Al respecto, la Corte recuerda que el artículo 3 de la Carta Democrática 
Interamericana incluye, como uno de los “elementos esenciales de la democracia 
representativa [...] la separación e independencia de los poderes públicos”. En tal sentido, 
como recientemente fue indicado en la Opinión Consultiva OC-28/21, la separación de 
poderes “guarda estrecha relación con el propósito de preservar la libertad”, en tanto, al 
limitar el alcance de las funciones de cada órgano estatal, evita la concentración del poder. 
De esa cuenta, la separación de poderes, si bien supone la existencia de un sistema de 
control y de fiscalizaciones (de “frenos y contrapesos”), se dirige a asegurar un adecuado 
balance o “equilibrio entre los poderes públicos”, sin que pueda ser tolerada, en un 
régimen democrático, la injerencia arbitraria de cualquiera de los órganos estatales en las 
tareas correspondientes a otro. 

162. A la postre, el resuelto y amenazante pronunciamiento del Congreso Nacional 
determinó una actuación ciertamente cuestionable desde diversos análisis, incluido el 
procedimental, por parte de los integrantes de la Corte Suprema de Justicia, cuya 
intervención contribuyó a consumar la ineficacia de los recursos judiciales promovidos y, 
en definitiva, imposibilitó la tutela de los derechos de las presuntas víctimas en el plano 
nacional. 

163. Para fundamentar lo anterior, basta señalar que a efecto de dictar una Resolución 
que invalidó las referidas sentencias judiciales, la Corte Suprema de Justicia estuvo 
integrada por ministros que previamente, en las actuaciones procesales correspondientes, 
habían expresado estar inhibidos para conocer de las acciones promovidas por las 
presuntas víctimas [...]. 



 

82   

13 PROTECCIÓN JUDICIAL 

164. Esta Corte no considera que le incumba adentrarse en la discusión acerca de la 
validez o no de la Resolución No. 2382 de la Corte Suprema de Justicia, ni tampoco en lo 
que concierne a los efectos que esta podría haber conllevado, jurídica y procesalmente 
hablando, respecto de los Acuerdos y las Sentencias No. 951 y 952. Sin embargo, los 
discordantes pronunciamientos de la Sala Constitucional y de la Corte Suprema permiten 
reiterar la ineficacia de las acciones procesales promovidas y, con ello, la falta de fuerza 
vinculante de las decisiones judiciales, reflejada en su inejecutabilidad, sin dejar de lado 
el contexto de notable afectación a la independencia judicial. 

165. Por consiguiente, la Corte concluye que la ineficacia de los recursos judiciales 
promovidos por las presuntas víctimas, en un marco de inobservancia de las garantías 
contra presiones externas que amparan la función de jueces y juezas, determinó una 
violación al derecho a la protección judicial en los términos del artículo 25.2 c), en relación 
con la independencia judicial que consagra el artículo 8.1 y las obligaciones de respetar y 
garantizar los derechos que prevé el artículo 1.1, todos de la Convención Americana. 

 

IV. PROTECCIÓN JUDICIAL Y VIOLACIONES A LOS DERECHOS 
HUMANOS 

El derecho a un recurso, como elemento central de la protección judicial reconocida en el 
artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, comprende a su vez el 
derecho a que las violaciones a derechos humanos sean investigadas en forma diligente, 
se sancione a los responsables y se otorgue una reparación adecuada a las víctimas. Dicho 
elemento ha sido ampliamente desarrollado por la jurisprudencia de la Corte IDH, como 
se constata en los párrafos extraídos de la jurisprudencia de dicho Tribunal. También 
puede consultar, sobre este punto, el Cuadernillo de Jurisprudencia de la Corte IDH Nº 12 
sobre Debido Proceso.  

El derecho a un recurso comprende una investigación diligente, la 
sanción de los responsables y la reparación a las víctimas 

Corte IDH. Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto de 
2000. Serie C No. 6875. 

122. De acuerdo con los hechos probados del presente caso, las víctimas o sus familiares 
no contaron con un recurso efectivo que les garantizara el ejercicio de sus derechos, lo 
que dio lugar, entre otros resultados, a la falta de identificación de los responsables en el 
trámite seguido en el fuero militar y al no empleo de la diligencia debida para identificar 
y establecer el paradero de las víctimas. Los datos que obran en autos permiten considerar 
que la investigación de los sucesos de El Frontón adelantada por los tribunales militares 
fue meramente formal. 

                                          
75 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y desaparición de Nolberto Durand 
Ugarte y Gabriel Pablo Ugarte Rivera en el penal de El Frontón. La Corte declaró que el Estado vulneró, entre otros, 
los derechos a la protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=198&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=198&lang=es
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Corte IDH. Caso Las Palmeras Vs. Colombia. Fondo. Sentencia de 6 de diciembre 
de 2001. Serie C No. 9076. 

65. En consecuencia, el artículo 8.1 de la Convención Americana, en conexión con el 
artículo 25.1 de la misma, confiere a los familiares de las víctimas el derecho a que la 
muerte de estas últimas sea efectivamente investigada por las autoridades del Estado; se 
siga un proceso contra los responsables de estos ilícitos; en su caso se les impongan las 
sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios que dichos familiares han 
sufrido. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. 
Sentencia de 16 de agosto de 2000. Serie C No. 68, párr. 130.) 

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 9977. 

135. Por otra parte, ha quedado demostrado que, pese a los diferentes recursos internos 
utilizados con el fin de aclarar los hechos, éstos no fueron eficaces para enjuiciar y, en su 
caso, sancionar, a sus responsables […]. El Estado no ha identificado a la persona o 
personas responsables penalmente de los hechos antijurídicos objeto de demanda. Por el 
contrario, en el caso en estudio ha quedado demostrado que la muerte del señor Juan 
Humberto Sánchez se encuadró dentro de un patrón de ejecuciones extrajudiciales […], 
las cuales se caracterizan por ir acompañadas a su vez de impunidad […], en la cual los 
recursos judiciales no son efectivos, las investigaciones judiciales tienen graves falencias 
y el transcurso del tiempo juega un papel fundamental en borrar todos los rastros del 
delito, haciéndose de esta manera ilusorio el derecho a la defensa y protección judicial en 
los términos consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Myrna Mack Chang Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2003. Serie C No. 10178. 

203. En el capítulo sobre hechos probados se demostró la falta de diligencia y voluntad de 
los tribunales de justicia para impulsar el procedimiento penal tendiente a esclarecer todos 
los hechos de la muerte de Myrna Mack Chang y sancionar a todos los responsables. El 
Tribunal no entrará a analizar aquí cada una de las actuaciones de los tribunales que 
carecieron de la debida diligencia (pedidos de amparo, inconstitucionalidad, recusaciones, 
incidentes, incompetencias, nulidades, pedidos de acogerse a la Ley de Reconciliación 
Nacional, entre otros), pero a manera de ejemplo hará alusión únicamente al uso de las 
acciones de amparo, cuya interposición y trámite llevó a los conductores del proceso penal 
a incurrir en notorias dilaciones en el presente caso. […] 

                                          
76 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la muerte de siete personas por parte de 
miembros de la Policía Nacional y el Ejército. La Corte declaró que el Estado vulneró, entre otros, los derechos a la 
protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=242&lang=es  
77 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la ejecución extrajudicial de Juan Humberto 
Sánchez por parte de agentes militares. La Corte declaró que el Estado vulneró, entre otros, los derechos a la 
protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=284&lang=es  
78 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por el asesinato de Myrna Mack Chang por parte de 
agentes militares, así como la falta de investigación y sanción de todos los responsables. La Corte declaró que el 
Estado vulneró, entre otros, los derechos a la protección judicial y a las garantías judiciales. Detalles de la sentencia: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=287&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=242&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=284&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=287&lang=es
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204. En el presente caso los procesados han interpuesto al menos doce recursos de 
amparo, tal como se estableció en el capítulo de hechos probados, todos los cuales fueron 
declarados improcedentes por las autoridades judiciales respectivas. Asimismo, la Corte 
observa, tal como lo señalaron la Comisión y los representantes de los familiares de la 
víctima, que éstas acciones de amparo paralizaron el proceso por más de tres años. Las 
autoridades judiciales no dieron trámite con la debida diligencia a las acciones de amparo, 
con el fin de que este fuese un recurso rápido y eficaz, y más bien permitieron que se 
conviertiera en un recurso dilatorio del procedimiento, toda vez que puede ser conocido 
hasta por cuatro diferentes instancias.  

206. La Corte observa que, tal como se desprende del texto de “Ley de Amparo, Exhibición 
Personal y de Constitucionalidad”, y de acuerdo con el peritaje de Henry El Khoury, la 
propia ley obliga a los tribunales de amparo a dar trámite y resolver todo recurso de 
amparo que sea interpuesto contra cualquier autoridad judicial por cualquier acto procesal. 
Por lo tanto, la ley misma obliga a dichos tribunales a dar trámite a cualquier recurso de 
amparo, aunque este sea “manifiestamente improcedente”, tal como fueron declarados 
varios de los recursos planteados en este caso.  

207. Sin embargo, la Corte llama la atención a que en el proceso penal referido, la 
interposición frecuente de ese recurso, aunque permisible por la ley, ha sido tolerada por 
las autoridades judiciales. Este Tribunal considera que el juez interno, como autoridad 
competente para dirigir el proceso, tiene el deber de encauzarlo, de modo a que se 
restrinja el uso desproporcionado de acciones que pueden tener efectos dilatorios. A su 
vez, el trámite de los recursos de amparo con sus respectivas apelaciones fue realizado 
sin sujeción a los plazos legales, ya que los tribunales de justicia guatemaltecos tardaron 
en promedio aproximadamente seis meses en decidir cada uno. Esa situación provocó una 
paralización del proceso penal.  

209. Esta manera de ejercer los medios que la ley pone al servicio de la defensa ha sido 
tolerada y permitida por los órganos judiciales intervinientes, con olvido de que su función 
no se agota en posibilitar un debido proceso que garantice la defensa en juicio, sino que 
debe además asegurar en un tiempo razonable el derecho de la víctima o sus familiares a 
saber la verdad de lo sucedido y a que se sancione a los eventuales responsables.  

210. El derecho a la tutela judicial efectiva exige entonces a los jueces que dirijan el 
proceso de modo a evitar que dilaciones y entorpecimientos indebidos, conduzcan a la 
impunidad, frustrando así la debida protección judicial de los derechos humanos. 

211. A la luz de lo anteriormente dicho, la Corte considera que los jueces como rectores 
del proceso tienen el deber de dirigir y encausar el procedimiento judicial con el fin de no 
sacrificar la justicia y el debido proceso legal en pro del formalismo y la impunidad. De 
este modo, si las autoridades permiten y toleran el uso de esta manera de los recursos 
judiciales, los transforman en un medio para que los que cometen un ilícito penal dilaten 
y entorpezcan el proceso judicial. Esto conduce a la violación de la obligación internacional 
del Estado de prevenir y proteger los derechos humanos y menoscaba el derecho de la 
víctima y de sus familiares a saber la verdad de lo sucedido, a que se identifique y se 
sancione a todos los responsables y a obtener las consecuentes reparaciones.  

217. Por otra parte, ha quedado demostrado que, pese a que se inició dicho proceso penal 
con el fin de esclarecer los hechos, éste no ha sido eficaz para enjuiciar y, en su caso, 
sancionar a todos sus responsables, como ya se dijo […]. Si bien ya se encuentra 
condenado uno de los autores materiales de los hechos, lo cierto es que el Estado no ha 
identificado ni sancionado a todas las personas responsables penalmente de los hechos 
antijurídicos objeto de demanda (autores materiales, intelectuales, partícipes y 
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encubridores). En el caso en estudio ha quedado demostrado que la muerte de Myrna 
Mack Chang se encuadró dentro de un patrón de ejecuciones extrajudiciales selectivas 
[…], las cuales se han caracterizado por ir acompañadas a su vez de la impunidad […], 
situación en cuyo marco los recursos judiciales no son efectivos, las investigaciones 
judiciales tienen graves falencias y el transcurso del tiempo juega un papel fundamental 
en borrar todos los rastros del delito, haciéndose de esta manera ilusoria la protección 
judicial consagrada en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana. 

Corte IDH. Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C No. 10379. 

117. Además, este Tribunal ha establecido que no basta que los recursos existan 
formalmente, sino que los mismos deben dar resultados o respuestas a las violaciones de 
derechos humanos, para que éstos puedan ser considerados efectivos. Es decir, toda 
persona debe tener acceso a un recurso sencillo y rápido ante jueces o tribunales 
competentes que amparen sus derechos fundamentales. […] (En similar sentido, ver entre 
otros: Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 
2000. Serie C No. 70, párr. 191.) 

Corte IDH. Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 10980. 

175. En reiteradas oportunidades el Tribunal ha señalado que el Estado tiene el deber de 
evitar y combatir la impunidad, que la Corte ha definido como “la falta en su conjunto de 
investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las 
violaciones de los derechos protegidos por la Convención Americana”. Al respecto, la Corte 
ha advertido que 

[...] el Estado tiene la obligación de combatir tal situación por todos los medios legales 
disponibles ya que la impunidad propicia la repetición crónica de las violaciones de derechos 
humanos y la total indefensión de las víctimas y de sus familiares. 

176. El Tribunal ha indicado que sólo si se esclarecen todas las circunstancias en cuanto 
a la violación, el Estado habrá proporcionado a las víctimas y a sus familiares un recurso 
efectivo y habrá cumplido con su obligación general de investigar y sancionar, permitiendo 
a los familiares de la víctima conocer la verdad, no sólo sobre el paradero de sus restos 
mortales sino sobre todo lo sucedido a la víctima. 

187. En consecuencia, el artículo 8.1 de la Convención Americana, en conexión con el 
artículo 25.1 de la misma, confiere a los familiares de las víctimas el derecho a que la 
muerte de estas últimas sea efectivamente investigada por las autoridades del Estado; se 
siga un proceso contra los responsables de estos ilícitos; en su caso, se les impongan las 

                                          
79 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y tortura en perjuicio de 
Maritza Ninette Urrutia García por parte de miembros de la Inteligencia del Ejército, así como por la falta de 
investigación y sanción de los responsables. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad 
personal, a la libertad de pensamiento y expresión, y a la libertad personal. Puede consultar los detalles de la 
sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=290&lang=es  
80 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de 19 comerciantes 
por parte de un grupo paramilitar, así como a la falta de una investigación para esclarecer los hechos y la falta de 
sanción a los responsables. La Corte estableció que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad 
personal y libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=274&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=290&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=274&lang=es
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sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios que dichos familiares han 
sufrido. 

193. La Corte ha reiterado que no basta con que se prevea la existencia de recursos, si 
estos no resultan efectivos para combatir la violación de los derechos protegidos por la 
Convención […]. Esta garantía de protección de los derechos de los individuos no supone 
sólo el resguardo directo a la persona vulnerada sino, además, a los familiares, quienes 
por los acontecimientos y circunstancias particulares del caso, son quienes ejercen la 
reclamación en el orden interno.  

204. Con fundamento en las consideraciones precedentes, puede afirmarse que al realizar 
un estudio global de los procesos tramitados para investigar los hechos que generaron las 
violaciones, e identificar y sancionar a los responsables, el Estado no observó el principio 
del plazo razonable consagrado en la Convención Americana. Asimismo, la Corte considera 
que dichos procesos no han sido efectivos en cuanto a la búsqueda de los restos mortales 
de los 19 comerciantes, lo cual ha causado y continúa causando un sufrimiento intenso a 
sus familiares. 

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120. 

62. Por otra parte, este Tribunal se ha referido en reiteradas ocasiones al derecho que 
asiste a los familiares de las presuntas víctimas de conocer lo que sucedió y de saber 
quiénes fueron los responsables de los respectivos hechos. La Corte ha reiterado que toda 
persona, incluyendo a los familiares de víctimas de graves violaciones de derechos 
humanos, tiene el derecho a conocer la verdad. En consecuencia, los familiares de las 
víctimas, y la sociedad como un todo, deben ser informados de todo lo sucedido con 
relación a dichas violaciones. Este derecho a la verdad se ha venido desarrollando por el 
Derecho Internacional de los Derechos Humanos; al ser reconocido y ejercido en una 
situación concreta constituye un medio importante de reparación. Por lo tanto, en este 
caso, el derecho a conocer la verdad da lugar a una expectativa que el Estado debe 
satisfacer a los familiares de las presuntas víctimas. 

Corte IDH. Caso de la Comunidad Moiwana Vs. Surinam. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 15 de junio de 2005. Serie 
C No. 12481. 

147. El Tribunal ha afirmado que durante el proceso de investigación y el trámite judicial, 
las víctimas de violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben tener amplias 
oportunidades para participar y ser escuchados, tanto en el esclarecimiento de los hechos 
y la sanción de los responsables, como en la búsqueda de una justa compensación. La 
Corte ha establecido que las víctimas de violaciones de derechos humanos y sus familiares 
tienen derecho a conocer la verdad con respecto a esas violaciones – esto es, a ser 
informados sobre los hechos y los responsables. Por lo tanto, los miembros de la 
comunidad tienen derecho en el presente caso a que las muertes y violaciones a la 

                                          
81 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de investigación y sanción de los 
responsables de la muerte y maltratos de pobladores de la comunidad Moiwana por parte de agentes militares, así 
como por su desplazamiento forzado. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la propiedad, de 
circulación y de residencia. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=255&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=255&lang=es
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integridad personal producto del ataque de 1986 sean efectivamente investigadas por la 
autoridades estatales, a que se juzgue y sancione adecuadamente a los responsables de 
las acciones ilegales, y a recibir compensación por los daños y perjuicios sufridos. 

Corte IDH. Caso Gómez Palomino Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 13682. 

78. La Corte ha reiterado que los familiares de víctimas de graves violaciones de derechos 
humanos tienen el derecho a conocer la verdad sobre estas violaciones. Este derecho a la 
verdad, al ser reconocido y ejercido en una situación concreta, constituye un medio 
importante de reparación para la víctima y sus familiares y da lugar a una expectativa que 
el Estado debe satisfacer. Por otra parte, el conocer la verdad facilita a la sociedad peruana 
la búsqueda de formas de prevenir este tipo de violaciones en el futuro.  

79. En consecuencia, los familiares de las víctimas tienen el derecho, y los Estados la 
obligación, a que lo sucedido a aquéllas sea efectivamente investigado por las autoridades 
estatales, se siga un proceso contra los presuntos responsables de estos ilícitos y, en su 
caso, se les impongan las sanciones pertinentes, y se reparen los daños y perjuicios que 
dichos familiares han sufrido. 

80. En respuesta a la desaparición forzada del señor Santiago Gómez Palomino, el primer 
recurso que el Estado debió haber suministrado era una investigación efectiva y un 
proceso judicial tendiente al esclarecimiento de los hechos, la sanción de los responsables 
y el otorgamiento de una compensación adecuada. Este Tribunal ha establecido que la 
investigación que deben emprender los Estados debe ser realizada ex officio, sin dilación 
y con la debida diligencia, lo cual implica que el órgano que investiga debe llevar a cabo, 
dentro de un plazo razonable, todas aquellas actuaciones necesarias para procurar como 
mínimo el esclarecimiento de los hechos.  

81. El Estado reconoció no haber iniciado una investigación efectiva tan pronto le fue 
denunciada la desaparición forzada del señor Gómez Palomino, en contravención de la 
obligación que se desprende de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana […]. El 
Perú manifestó que esta situación se mantuvo sólo hasta el período de transición 
democrática […]. Sin embargo, de conformidad con el acervo probatorio y la aceptación 
de los hechos efectuada por el Estado […], la Corte observa con gran preocupación los 
limitados pasos de investigación realizados por el Estado desde el año 2002, cuando fue 
reabierta la investigación en manos del Ministerio Público, hasta la actualidad.  

85.  De este modo, el Tribunal considera que la investigación emprendida por la Fiscalía 
Provincial Especializada de Lima no ha sido realizada con la debida diligencia para conducir 
al esclarecimiento de los hechos, a la determinación del paradero de los restos de la 
víctima, así como al enjuiciamiento de los responsables de su desaparición forzada, por lo 
que no puede ser considerada efectiva en los términos de la Convención. Además, las 
falencias investigativas que se dieron con posterioridad a la desaparición forzada del señor 
Gómez Palomino y que han sido aceptadas por el Estado, difícilmente pueden ser 
subsanadas por las tardías e insuficientes diligencias probatorias que el Estado ha 
desarrollado a partir del año 2002. Prueba de ello son los trece años que han trascurrido 
desde que sucedieron los hechos y los cinco años que han mediado desde que el Perú 

                                          
82 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Santiago Gómez 
Palomino por parte de agentes militares. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales 
y a la protección judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=314&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=314&lang=es
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reestableció la democracia, sin que la investigación pase de su fase preliminar. 
Finalmente, este Tribunal considera que dicha demora, en exceso prolongada, constituye 
per se una violación de las garantías judiciales, que no ha sido justificada por el Estado. 

Corte IDH. Caso de la Masacre de Pueblo Bello Vs. Colombia. Sentencia de 31 de 
enero de 2006. Serie C No. 14083. 

193. En consecuencia, la jurisprudencia de este Tribunal, la propia jurisprudencia de la 
Corte Constitucional de Colombia, la gran celeridad y el total desinterés con que actuaron 
los órganos de la jurisdicción penal militar para esclarecer los hechos del caso, permiten 
concluir que además de que esta jurisdicción no era la vía adecuada, no constituyó un 
recurso efectivo para investigar las graves violaciones cometidas en perjuicio de las 43 
víctimas de Pueblo Bello, ni para establecer la verdad de los hechos y juzgar y sancionar 
a sus responsables. Las actuaciones en esta vía fueron gravemente negligentes y no se 
investigó seriamente a miembros de las Fuerzas Armadas que pudieran estar vinculados 
con los hechos. 

211. Una vez analizados cada uno de los procedimientos abiertos a nivel interno en 
relación con los hechos de Pueblo Bello, así como la interacción general de esos 
procedimientos en el contexto de impunidad imperante en el período en que fueron 
aplicados, se concluye que el conjunto de las faltas a los deberes de protección y de 
investigación ya establecidas han coadyuvado a la impunidad de la mayoría de los 
responsables de las violaciones cometidas. Un ataque a la población civil de las 
proporciones subrayadas en este caso no pudo pasar desapercibida por los mandos 
militares de las zonas de donde salieron y por donde transitaron los paramilitares. Si bien 
han sido condenados algunos de los paramilitares responsables de la masacre, subsiste 
una impunidad generalizada en el presente caso, en la medida en que no ha sido 
determinada toda la verdad de los hechos ni la totalidad de las responsabilidades 
intelectuales y materiales por los mismos. Además, es un hecho relevante que la mayoría 
de los paramilitares condenados no se encuentren cumpliendo la condena impuesta por 
no haberse hecho efectivas las órdenes de captura libradas en su contra.  

212. La Corte concluye que los procesos y procedimientos internos no han constituido, ni 
individualmente ni en conjunto, recursos efectivos para garantizar el acceso a la justicia, 
la determinación del paradero de las personas desaparecidas y de toda la verdad de los 
hechos, la investigación y sanción de los responsables y la reparación de las consecuencias 
de las violaciones. Por ende, el Estado es responsable por la violación de los artículos 8.1 
y 25 de la Convención, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los 
familiares de las personas desaparecidas y privadas de la vida del presente caso. 

 

                                          
83 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada y ejecución extrajudicial 
de un grupo de personas de Pueblo Bello por parte de un grupo paramilitar, así como a la falta de investigación y 
sanción de los responsables. La Corte declaró que el Estado vulneró, entre otros, los derechos a la vida, integridad 
personal y protección judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=320&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=320&lang=es
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Corte IDH. Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 16084. 

404. Por lo tanto, la Corte encuentra que hay evidencia para sostener que las muertes y 
torturas cometidas contra las víctimas de este caso por agentes estatales, por las razones 
referidas en párrafos precedentes constituyen crímenes de lesa humanidad. La prohibición 
de cometer estos crímenes es una norma de ius cogens, y, por tanto, el Estado tiene el 
deber de no dejar impunes estos delitos y para ello debe utilizar los medios, instrumentos 
y mecanismos nacionales e internacionales para la persecución efectiva de tales conductas 
y la sanción de sus autores, con el fin de prevenirlas y evitar que queden en la impunidad.  

405. Este Tribunal ha señalado invariablemente que el Estado tiene el deber de evitar y 
combatir la impunidad, caracterizada como “la falta en su conjunto de investigación, 
persecución, captura, enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de 
los derechos protegidos por la Convención Americana”. Se debe combatir la impunidad 
por todos los medios legales disponibles, tomando en cuenta la necesidad de hacer justicia 
en el caso concreto y que aquélla propicia la repetición crónica de las violaciones de 
derechos humanos y la total indefensión de las víctimas. Este Tribunal ha destacado 
también que la naturaleza y gravedad de los hechos en contextos de violaciones 
sistemáticas de derechos humanos genera una mayor necesidad de erradicar la impunidad 
de los hechos. 

Corte IDH. Caso de la Masacre de La Rochela Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. Serie C No. 163. 

147. De otro lado, en cuanto a la alegada violación del artículo 13 de la Convención 
Americana por parte de los representantes, la Corte recuerda que el derecho a la verdad 
se encuentra subsumido en el derecho de la víctima o de sus familiares a obtener de los 
órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las 
responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que 
previenen los artículos 8 y 25 de la Convención. 

149. La Corte considera necesario enfatizar que la investigación de las violaciones 
perpetradas en este caso debía ser efectuada con el más estricto apego a la debida 
diligencia. Ello se debe no sólo a que se trata de una masacre sino también a la gravedad 
de haber sido dirigida contra funcionarios judiciales que se encontraban en el desempeño 
de sus labores y tenía como objetivo afectar la investigación que aquellos estaban 
realizando sobre graves violaciones de derechos humanos en las que habrían participado 
paramilitares y altos mandos militares. Al mismo tiempo, representaba un claro mensaje 
intimidante para que no se investigaran este tipo de crímenes. 

Corte IDH. Caso Ticona Estrada y otros Vs. Bolivia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2008. Serie C No. 191. 

85. De lo expuesto, el Tribunal señala que el proceso penal no ha constituido un recurso 
efectivo para garantizar el acceso a la justicia, la investigación y eventual sanción de los 

                                          
84 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la utilización excesiva de la fuerza que resultó 
en la muerte de decenas de personas privadas de libertad, así como de numerosas personas heridas en el marco de 
un operativo en el centro penitenciario Miguel Castro Casto. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la 
vida e integridad personal de las víctimas. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=197&lang=es 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=197&lang=es
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responsables de los hechos relacionados con la desaparición forzada de Renato Ticona y 
la reparación integral de las consecuencias de las violaciones. Asimismo, de conformidad 
con el artículo I.b) de la CIDFP el Estado debe sancionar efectivamente y dentro de un 
plazo razonable a los responsables de las desapariciones forzadas que ocurran dentro de 
su jurisdicción, asegurando que se cumpla la naturaleza misma de la sanción y evitando 
la impunidad. La Corte observa que en el tiempo trascurrido desde la desaparición de 
Renato Ticona hasta la fecha, el Estado no ha cumplido con lo estipulado en el artículo 
I.b) de la CIDFP. Consecuentemente, la Corte concluye, en consideración de lo expuesto 
y del allanamiento del Estado, que Bolivia es responsable de la violación de las garantías 
y protección judiciales consagradas en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de Honoria Estrada 
de Ticona, César Ticona Olivares, Hugo Ticona Estrada, Betzy Ticona Estrada y Rodo 
Ticona Estrada, así como el incumplimiento de la obligación consagrada en el artículo I.b) 
de la CIDFP. 

Corte IDH. Caso Escher y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 de julio de 2009. Serie C No. 20085. 

95. Para el Tribunal la falta de respuesta estatal, como se ha señalado, es un elemento 
determinante al valorar si se ha dado un incumplimiento del contenido de los artículos 8.1 
y 25.1 de la Convención Americana, ya que tiene relación directa con el principio de 
efectividad que debe regir el desarrollo de tales investigaciones. Cabe señalar que la 
obligación de investigar no sólo se desprende de las normas convencionales de Derecho 
Internacional imperativas para los Estados Partes, sino que además se deriva de la 
legislación interna que haga referencia al deber de investigar de oficio ciertas conductas 
ilícitas. La Corte observa que las autoridades del Estado se encontraban obligadas de 
acuerdo a su legislación interna, a investigar de oficio hechos como los del presente caso. 

206. Ante ello, la Corte señala que la falta de respuesta estatal es un elemento 
determinante al valorar si se han incumplido los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, pues tiene relación directa con el principio de efectividad que debe caracterizar 
el desarrollo de tales investigaciones. En el presente caso, las autoridades estatales no 
actuaron con la debida diligencia ni con arreglo a las previsiones consagradas en los 
artículos mencionados concernientes al deber de investigar […]. 

Corte IDH. Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 22 de septiembre de 2009. Serie C No. 20286. 

124. El derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la determinación de 
los hechos que se investigan y, en su caso, de las correspondientes responsabilidades 
penales en tiempo razonable, por lo que, en atención a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas perjudicadas, una demora prolongada puede llegar a constituir, 
por sí misma, una violación de las garantías judiciales. Además, por tratarse de una 

                                          
85 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la interceptación, monitoreo y divulgación de 
conversaciones telefónicas de cinco personas, por parte de la Policía Militar. La Corte declaró violados, entre otros, 
los derechos a protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=277&lang=es  
86 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Kenneth Ney Anzualdo 
Castro por parte del Servicio de Inteligencia del Ejército. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a 
protección judicial y a las garantías judiciales. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=279&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=277&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=279&lang=es
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desaparición forzada, el derecho de acceso a la justicia incluye que se procure determinar 
la suerte o paradero de la víctima […].  

125. En estos casos, la impunidad debe ser erradicada mediante la determinación de las 
responsabilidades tanto generales –del Estado- como individuales –penales y de otra 
índole de sus agentes o de particulares-. En cumplimiento de esta obligación, el Estado 
debe remover todos los obstáculos, de facto y de jure, que mantengan la impunidad. Las 
investigaciones deben respetar los requerimientos del debido proceso, lo que implica que 
el sistema de administración de justicia debe estar organizado de manera tal que su 
independencia e imparcialidad pueda ser garantizada y que el juzgamiento de graves 
violaciones a los derechos humanos sea efectuado ante los tribunales ordinarios, para 
evitar la impunidad y procurar la búsqueda de la verdad. Además, ante la naturaleza y 
gravedad de los hechos, más aún en contextos de violaciones sistemáticas de derechos 
humanos, y puesto que el acceso a la justicia constituye una norma imperativa de Derecho 
Internacional, la necesidad de erradicar la impunidad se presenta ante la comunidad 
internacional como un deber de cooperación entre los Estados, que deben adoptar las 
medidas necesarias para no dejar en la impunidad esas violaciones, ya sea ejerciendo su 
jurisdicción para aplicar su derecho interno y el derecho internacional para juzgar y, en su 
caso, sancionar a los responsables, o colaborando con otros Estados que lo hagan o 
procuren hacerlo. 

154. En conclusión, una debida diligencia en los procesos por los hechos del presente caso 
exigía que éstos fueran conducidos tomando en cuenta la complejidad de los hechos, el 
contexto en que ocurrieron y los patrones que explican su comisión, evitando omisiones 
al recabar prueba y al seguir líneas lógicas de investigación. En este sentido, resulta 
esencial la adopción de todas las medidas necesarias para visibilizar los patrones 
sistemáticos que permitieron tanto la comisión de graves violaciones de los derechos 
humanos, como los mecanismos y estructuras a través de los cuales se aseguró su 
impunidad. 

Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 
2009. Serie C No. 20587. 

293. La Corte considera que el deber de investigar efectivamente, siguiendo los 
estándares establecidos por el Tribunal […] tiene alcances adicionales cuando se trata de 
una mujer que sufre una muerte, maltrato o afectación a su libertad personal en el marco 
de un contexto general de violencia contra las mujeres. En similar sentido, la Corte 
Europea ha dicho que cuando un ataque es motivado por razones de raza, es 
particularmente importante que la investigación sea realizada con vigor e imparcialidad, 
teniendo en cuenta la necesidad de reiterar continuamente la condena de racismo por 
parte de la sociedad y para mantener la confianza de las minorías en la habilidad de las 
autoridades de protegerlas de la amenaza de violencia racial. El criterio anterior es 
totalmente aplicable al analizarse los alcances del deber de debida diligencia en la 
investigación de casos de violencia por razón de género. 

                                          
87 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de diligencia en las investigaciones 
relacionadas con la desaparición y muerte de tres mujeres. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a 
la vida, integridad personal y libertad personal de las víctimas. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=347&lang=es 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=347&lang=es
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388. A manera de conclusión, la Corte acepta el reconocimiento de responsabilidad por 
las irregularidades cometidas en la primera etapa de las investigaciones. Sin embargo, el 
Tribunal ha constatado que en la segunda etapa de las mismas no se han subsanado 
totalmente dichas falencias. Las irregularidades en el manejo de evidencias, la alegada 
fabricación de culpables, el retraso en las investigaciones, la falta de líneas de 
investigación que tengan en cuenta el contexto de violencia contra la mujer en el que se 
desenvolvieron las ejecuciones de las tres víctimas y la inexistencia de investigaciones 
contra funcionarios públicos por su supuesta negligencia grave, vulneran el derecho de 
acceso a la justicia, a una protección judicial eficaz y el derecho de los familiares y de la 
sociedad a conocer la verdad de lo ocurrido. Además, denota un incumplimiento estatal 
de garantizar, a través de una investigación seria y adecuada, los derechos a la vida, 
integridad personal y libertad personal de las tres víctimas. Todo ello permite concluir que 
en el presente caso existe impunidad y que las medidas de derecho interno adoptadas han 
sido insuficientes para enfrentar las graves violaciones de derechos humanos ocurridas. 
El Estado no demostró haber adoptado normas o implementado las medidas necesarias, 
conforme al artículo 2 de la Convención Americana y al artículo 7.c de la Convención Belém 
do Pará, que permitieran a las autoridades ofrecer una investigación con debida diligencia. 
Esta ineficacia judicial frente a casos individuales de violencia contra las mujeres propicia 
un ambiente de impunidad que facilita y promueve la repetición de los hechos de violencia 
en general y envía un mensaje según el cual la violencia contra las mujeres puede ser 
tolerada y aceptada como parte del diario vivir. 

389. Por lo expuesto, el Tribunal concluye que el Estado incumplió con su deber de 
investigar -y con ello su deber de garantizar- los derechos consagrados en los artículos 
4.1, 5.1, 5.2 y 7.1 de la Convención Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
misma y con el artículo 7.b y 7.c de la Convención Belém do Pará, en perjuicio de Claudia 
Ivette González, Laura Berenice Ramos Monárrez y Esmeralda Herrera Monreal. Por los 
mismos motivos, el Estado violó los derechos de acceso a la justicia y protección judicial, 
consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con los 
artículos 1.1 y 2 de la misma y 7.b y 7.c de la Convención Belém do Para […]. 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209. 

181. De acuerdo a lo anterior, sin menoscabar las actuaciones llevadas a cabo por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos en relación con la desaparición forzada del 
señor Rosendo Radilla Pacheco, particularmente por lo que se refiere a la presunta 
participación de agentes estatales, la Corte considera que el análisis sobre el derecho de 
acceso a la justicia y la obligación a cargo del Estado de realizar investigaciones efectivas 
en el presente caso debe circunscribirse a las actuaciones realizadas en el ámbito 
jurisdiccional. 

191. El derecho de acceso a la justicia requiere que se haga efectiva la determinación de 
los hechos que se investigan y, en su caso, de las correspondientes responsabilidades 
penales en tiempo razonable, por lo que, en atención a la necesidad de garantizar los 
derechos de las personas perjudicadas, una demora prolongada puede llegar a constituir, 
por sí misma, una violación de las garantías judiciales. Además, por tratarse de una 
desaparición forzada, el derecho de acceso a la justicia incluye que en la investigación de 
los hechos se procure determinar la suerte o paradero de la víctima […].  

201. Para la Corte, la falta de respuesta estatal es un elemento determinante al valorar si 
se ha dado un incumplimiento del contenido de los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, pues tiene relación directa con el principio de efectividad que debe tener el 
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desarrollo de tales investigaciones. En el presente caso, luego de recibir la denuncia 
presentada en 1992, el Estado debió realizar una investigación seria e imparcial, con el 
propósito de brindar en un plazo razonable una resolución que resolviera el fondo de las 
circunstancias que le fueron planteadas. 

206. Como lo ha señalado en otras oportunidades, la Corte considera que las autoridades 
encargadas de las investigaciones tenían el deber de asegurar que en el curso de las 
mismas se valorarán los patrones sistemáticos que permitieron la comisión de graves 
violaciones de los derechos humanos en el presente caso. En aras de garantizar su 
efectividad, la investigación debió ser conducida tomando en cuenta la complejidad de 
este tipo de hechos y la estructura en la cual se ubican las personas probablemente 
involucradas en los mismos, de acuerdo al contexto en que ocurrieron, evitando así 
omisiones en la recaudación de prueba y en el seguimiento de líneas lógicas de 
investigación. 

212. De todo lo anterior, la Corte considera que, en el caso concreto, si bien se han 
realizado varias diligencias, la investigación llevada a cabo por el Estado no ha sido 
conducida con la debida diligencia, de manera que sea capaz de garantizar el 
reestablecimiento de los derechos de las víctimas y evitar la impunidad. El Tribunal ha 
definido la impunidad como “la falta en su conjunto de investigación, persecución, captura, 
enjuiciamiento y condena de los responsables de las violaciones de los derechos 
protegidos por la Convención Americana”. En casos de desaparición forzada de personas, 
la impunidad debe ser erradicada mediante la determinación de las responsabilidades 
tanto generales –del Estado- como individuales –penales y de otra índole de sus agentes 
o de particulares-. En cumplimiento de esta obligación, el Estado debe remover todos los 
obstáculos, de facto y de jure, que mantengan la impunidad. 

Corte IDH. Caso Véliz Franco y otros Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 19 de mayo de 2014. Serie C No. 
27788. 

225. Por lo expuesto, la Corte colige que pese a indicios de que el homicidio de María 
Isabel podría haberse cometido por razones de género, la investigación no fue conducida 
con una perspectiva de género y se demostró que hubo faltas a la debida diligencia y actos 
de sesgo discriminatorio en la misma. La investigación, ha sobrepasado excesivamente el 
plazo razonable y aún continúa en su fase investigativa inicial. Además, la falta de 
diligencia en el caso, como reconoció el Estado, se vinculó a la inexistencia de normas y 
protocolos para la investigación de este tipo de hechos. Por todo lo dicho, esta Corte 
concluye que la investigación abierta a nivel interno no ha garantizado el acceso a la 
justicia de los familiares de María Isabel Veliz Franco, lo cual constituye una violación de 
los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial consagrados en los artículos 
8.1 y 25.1 de la Convención Americana, y el derecho a la igualdad ante ley consagrado en 
el artículo 24 de la Convención, en relación con las obligaciones generales contenidas en 
los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, y con los artículos 7.b y 7.c de la 
Convención de Belém do Pará, en perjuicio la señora Rosa Elvira Franco Sandoval, Leonel 

                                          
88 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de diligencia debida en la investigación 
de la desaparición y posterior muerte de María Isabel Véliz Franco, quien era menor de edad, así como la vulneración 
del derecho al debido proceso por la demora injustificada en el seguimiento del caso. La Corte declaró que el Estado 
vulneró, entre otros, el deber de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos a la vida e integridad personal, 
en relación con los derechos del niño y con la obligación de actuar con debida diligencia para prevenir e investigar la 
violencia contra la mujer. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_277_esp.pdf 

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_277_esp.pdf
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Enrique Veliz Franco, José Roberto Franco, y de los abuelos ya fallecidos Cruz Elvira 
Sandoval Polanco y Roberto Franco Pérez. 

Corte IDH. Caso Hermanos Landaeta Mejías y otros Vs. Venezuela. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de agosto de 2014. 
Serie C No. 281. 

250. La Corte concluye que, con respecto a las investigaciones y el proceso penal incoado 
por la muerte de Igmar Landaeta, el Estado no llevó a cabo una averiguación exhaustiva 
y diligente, siguiendo líneas conjuntas de investigación en relación con la muerte de su 
hermano Eduardo Landaeta, que permitieran la obtención de suficientes elementos 
técnicos, consistentes, congruentes y fiables, con el fin de desvirtuar las posiciones 
contradictorias asumidas por las autoridades judiciales, lo cual incidió de manera relevante 
en la obstrucción del esclarecimiento de los hechos en el fuero interno y en la 
determinación de las responsabilidades correspondientes. De igual manera, el Tribunal 
concluye que el Estado no proveyó un recurso judicial efectivo a los familiares de Igmar 
Landaeta, debido a la existencia de ciertos retrasos procesales en la prosecución del caso, 
así como a la falta de motivación y análisis completo y exhaustivo sobre la necesidad y 
proporcionalidad respecto a la actuación de los agentes en cumplimiento de un deber o 
en el ejercicio de la legítima defensa, con el fin de esclarecer los hechos y sancionar a los 
responsables de considerarse pertinente. En consecuencia, esta Corte considera que el 
Estado es responsable internacionalmente por la violación de los derechos establecidos en 
los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en perjucio de los familiares de Igmar 
Landaeta […]. 

275. La Corte concluye que con respecto a las investigaciones y el proceso penal incoado 
por la muerte de Eduardo Landaeta, el Estado no llevó a cabo una averiguación diligente 
debido a falencias durante la recolección de pruebas, las cuales implicaron la actuación de 
diligencias de importancia más de ocho años después de sucedidos los hechos. Asimismo, 
el Tribunal concluye que el Estado no siguió líneas conjuntas de investigación en relación 
con la muerte de Igmar Landaeta, a pesar de los indicios de conexidad existentes entre 
ambas muertes. De igual manera, este Tribunal considera que el proceso penal presentó 
serios retrasos procesales e irregularidades destacadas por las propias autoridades 
internas, por lo que no se ha llevado a cabo en un plazo razonable, con el fin de esclarecer 
los hechos y sancionar a los responsables. Finalmente, la Corte concluye que el Estado no 
llevó a cabo ningún tipo de averiguación en virtud de la detención ilegal y arbitraria de 
Eduardo Landaeta ni por los indicios de tortura durante su detención. En consecuencia, 
este Tribunal considera que el Estado es responsable internacionalmente por la violación 
de los derechos establecidos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención. 
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Corte IDH. Caso Defensor de Derechos Humanos y otros Vs. Guatemala. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de 
agosto de 2014. Serie C No. 28389. 

242. La Corte considera que la investigación en relación con las presuntas amenazas en 
contra de la familia A se caracterizó por la falta de debida diligencia. Asimismo, en el 
presente caso el tiempo transcurrido sobrepasa excesivamente un plazo que pueda 
considerarse razonable para que el Estado iniciara las correspondientes diligencias 
investigativas. Esta falta de investigación durante tan largo período configura una 
flagrante denegación de justicia y una violación al derecho de acceso a la justicia de las 
presuntas víctimas. En consecuencia, la Corte estima que el Estado incumplió con su 
obligación de investigar dichas presuntas amenazas con la diligencia, seriedad y 
efectividad requeridas, en violación de los artículos 8.1 y 25 de la Convención, ello en 
perjuicio de los familiares de A.A. 

Corte IDH. Caso Cruz Sánchez y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de abril de 2015. Serie C No. 29290. 

428. En distintos casos la Corte ha considerado que el derecho a conocer la verdad “se 
encuentra subsumido en el derecho de la víctima o de sus familiares a obtener de los 
órganos competentes del Estado el esclarecimiento de los hechos violatorios y las 
responsabilidades correspondientes, a través de la investigación y el juzgamiento que 
previenen los artículos 8 y 25.1 de la Convención”. Por otra parte, en algunos casos tales 
como Anzualdo Castro y otros vs. Perú y Gelman vs. Uruguay la Corte ha realizado 
consideraciones adicionales y específicas aplicables al caso concreto sobre la violación del 
derecho a la verdad. Asimismo, en el caso Gudiel Álvarez y otros (Diario Militar) vs. 
Guatemala la Corte analizó la violación del derecho a conocer la verdad en su análisis del 
derecho a la integridad personal de los familiares, pues consideró que, al ocultar 
información que impidió a los familiares el esclarecimiento de la verdad, el Estado 
respectivo había violado los artículos 5.1 y 5.2 de la Convención Americana. 
Adicionalmente, en el caso Gomes Lund y otros (Guerilla de Araguaia) vs. Brasil, la Corte 
declaró una violación autónoma del derecho a la verdad que, por las circunstancias 
específicas de dicho caso, constituyó, además de una violación al derecho de acceso a la 
justicia y recurso efectivo, una violación del derecho a buscar y recibir información, 
consagrado en el artículo 13 de la Convención. 

 

 

                                          
89 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la violación de sus obligaciones de garantía, 
en el marco del hostigamiento y las amenazas que sufrió la familia “A” debido a su actividad en la defensa de los 
derechos humanos, y que tuvo como consecuencia su desplazamiento en el interior del país y al extranjero. La Corte 
declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, de circulación y residencia, y los derechos 
políticos. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_283_esp.pdf 
90 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por actos estatales llevados a cabo durante la 
operación de rescate de rehenes. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, 
protección judicial y garantías judiciales. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_292_esp.pdf 

https://corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_283_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_292_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Maldonado Vargas y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2015. Serie C No. 30091. 

75. La Corte ha considerado que el Estado está en la obligación de proveer recursos 
judiciales efectivos a las personas que aleguen ser víctimas de violaciones de derechos 
humanos (artículo 25 de la Convención), recursos que deben ser sustanciados de 
conformidad con las reglas del debido proceso legal (artículo 8.1 de la Convención), todo 
ello dentro de la obligación general, a cargo de los mismos Estados, de garantizar el libre 
y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por la Convención a toda persona que se 
encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1 de la Convención). En relación con lo anterior, 
se “debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus 
familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido y se 
sancione a los eventuales responsables”. El deber mencionado se ve especificado y 
complementado por la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar que, de 
conformidad a sus artículos 1, 6 y 8, impone los deberes de “realizar una investigación” y 
“sancionar”, en relación con actos de tortura. De modo consecuente, existe un deber 
estatal de investigar los hechos, que es una obligación de medio y no de resultado, pero 
que debe ser asumida por los Estados como un deber jurídico propio y no como una simple 
formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de 
intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o sus 
familiares, o de la aportación privada de elementos probatorios. 

120. En lo que respecta al artículo 25.1 de la Convención, este Tribunal ha indicado que 
el mismo establece, en términos amplios, la obligación a cargo de los Estados de ofrecer, 
a todas las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos 
violatorios de sus derechos fundamentales. El artículo 25.1 de la Convención también 
dispone que lo anterior debe entenderse aun cuando tales violaciones sean cometidas por 
personas en el ejercicio de sus funciones oficiales. Asimismo, como ya ha sido señalado 
en esta Sentencia […], los Estados tienen la obligación de proveer recursos judiciales 
efectivos a las personas que aleguen ser víctimas de violaciones de derechos humanos 
(artículo 25 de la Convención), los cuales deben ser sustanciados de conformidad con las 
reglas del debido proceso legal (artículo 8.1 de la Convención), todo ello dentro de la 
obligación general, de garantizar el ejercicio de los derechos reconocidos por la 
Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1 de la 
Convención).  

121. Con respecto a los recursos de revisión, esta Corte ha establecido en otras 
oportunidades que “[l]a doctrina se ha referido en forma reiterada al recurso de revisión 
como un recurso excepcional con el fin de evitar que la cosa juzgada mantenga una 
situación de evidente injusticia debido al descubrimiento de un hecho que, de haberse 
conocido al momento de dictarse la sentencia hubiese modificado su resultado, o que 
demostraría la existencia de un vicio sustancial en la sentencia”.  

122. En ese sentido, este Tribunal entiende que el recurso de revisión constituye una 
excepción al principio de cosa juzgada y está orientado a enmendar los errores, 
irregularidades, o violaciones al debido proceso, cometidos en determinadas decisiones 
judiciales, para que, en aplicación de la justicia material, se profiera una nueva decisión 

                                          
91 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado no haberles ofrecido a las víctimas un recurso 
efectivo para dejar sin efecto un proceso penal que tomó en cuenta pruebas y confesiones obtenidas bajo tortura y 
mediante el cual fueron condenadas durante la dictadura militar. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, 
los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en 
el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_300_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_300_esp.pdf
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que resulte acorde al ordenamiento jurídico cuando sea evidente que en esas mismas 
decisiones se cometieron errores o ilicitudes que las vuelven contrarias a derecho. La 
normatividad interna de varios Estados de la región ha incorporado estos recursos en el 
marco de sus derechos procesales penales. De la misma forma, varios tribunales penales 
internaciones, o incluso tribunales internacionales no penales, establecen en sus 
procedimientos la posibilidad de revisar el fallo condenatorio por distintas causas. De esa 
forma, debe entenderse que esos recursos se establecen como un remedio contra los actos 
violatorios de los derechos fundamentales, en los términos del artículo 25 de la 
Convención, cometidos en el desarrollo de un proceso judicial. 

124. Asimismo, la Corte ha determinado que un Estado que ha celebrado un tratado 
internacional debe introducir en su derecho interno las modificaciones necesarias para 
asegurar la ejecución de las obligaciones asumidas, y que este principio recogido en el 
artículo 2 de la Convención establece la obligación general de los Estados Parte de adecuar 
su derecho interno a las disposiciones de la misma, para garantizar los derechos en ella 
contenidos, lo cual implica que las medidas de derecho interno han de ser efectivas (effet 
util). Asimismo, este Tribunal ha entendido que tal adecuación implica la adopción de 
medidas en dos vertientes, a saber: i) la supresión de las normas y prácticas de cualquier 
naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la Convención o que 
desconozcan los derechos allí reconocidos u obstaculicen su ejercicio lo cual implica que 
la norma o práctica violatoria de la Convención debe ser modificada, derogada, o anulada, 
o reformada, según corresponda, y ii) la expedición de normas y el desarrollo de prácticas 
conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías.  

Corte IDH. Caso García Ibarra y otros Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 17 de noviembre de 2015. Serie C 
No. 30692. 

156. En consecuencia, la Corte considera que la respuesta investigativa y judicial del 
Estado, especificada en las actuaciones de las autoridades judiciales en el marco del 
referido proceso penal, no constituyó una explicación satisfactoria, suficiente y efectiva 
para establecer la verdad sobre las circunstancias de la privación de la vida de José Luis 
García Ibarra, la cual ya fue considerada como arbitraria en los términos del artículo 4.1 
de la Convención. En este sentido, tales actuaciones tampoco satisfacen las obligaciones 
del Estado de garantizar los derechos de sus familiares de acceso a la justicia y a conocer 
la verdad sobre los hechos. Por último, no fue demostrado que el proceso penal fuera en 
sí mismo una vía adecuada, o abriera la vía, para una reparación.  

157. Por las razones anteriores, la Corte considera que el Estado es responsable por el 
incumplimiento de su obligación de garantizar los derechos de acceso a la justicia y a 
conocer la verdad, lo que conlleva una violación de sus derechos a las garantías judiciales 
y protección judicial, en los términos de los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de los familiares de José Luis 
García Ibarra, a saber: su madre Pura Vicenta Ibarra Ponce, su padre Alfonso Alfredo 
García Macías y sus hermanos Ana Lucía, Lorena Monserrate, Luis Alfonso, Santo Gonzalo, 
Juan Carlos y Alfredo Vicente García Ibarra. 

                                          
92 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la privación de la vida de José Luis García Ibarra, 
de 16 años de edad, por un agente de la Policía Nacional. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la 
vida, a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_306_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_306_esp.pdf
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Corte IDH. Caso Quispialaya Vilcapoma Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2015. Serie C 
No. 30893. 

161. Los artículos 8 y 25 de la Convención implican que las víctimas de violaciones a 
derechos humanos cuenten con recursos judiciales efectivos que sean sustanciados de 
acuerdo al debido proceso legal. En relación con lo anterior, el derecho de acceso a la 
justicia debe asegurar, en tiempo razonable, el derecho de las presuntas víctimas o sus 
familiares a que se haga todo lo necesario para conocer la verdad de lo sucedido y se 
sancione a los eventuales responsables. De modo consecuente, existe un deber estatal de 
investigar los hechos, que es una obligación de medios y no de resultado, pero que debe 
ser asumida por los Estados como un deber jurídico propio y no como una simple 
formalidad condenada de antemano a ser infructuosa, o como una mera gestión de 
intereses particulares, que dependa de la iniciativa procesal de las víctimas o sus 
familiares, o de la aportación privada de elementos probatorios. Esta obligación 
establecida en la Convención Americana en el presente caso se complementa con la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura que, de conformidad a 
sus artículos 1, 6 y 8, impone los deberes de “realizar una investigación” y “sancionar”, 
en relación con actos de tortura y otros tratos crueles, inhumanos o degradantes.  

163. La Corte advierte que es una obligación del Estado no sólo iniciar una investigación 
de oficio, sino de hacerlo también, como expresamente indica el artículo 8 de la 
Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, en forma “inmediata” a 
partir de que exista “razón fundada” para creer que se ha cometido un acto de tortura. Al 
respecto, la Corte ha afirmado que: aún cuando los actos de tortura o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes no hayan sido denunciados ante las autoridades competentes 
por la propia víctima, en todo caso en que existan indicios de su ocurrencia, el Estado 
deberá iniciar de oficio y de inmediato una investigación imparcial, independiente y 
minuciosa que permita determinar la naturaleza y el origen de las lesiones advertidas, 
identificar a los responsables e iniciar su procesamiento. 

Corte IDH. Caso Duque Vs. Colombia. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de febrero de 2016. Serie C No. 310. 

147. En lo que respecta al artículo 25.1 de la Convención, este Tribunal ha indicado que 
el mismo establece, en términos amplios, la obligación a cargo de los Estados de ofrecer, 
a todas las personas sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos 
violatorios de sus derechos fundamentales. Además, la Corte ha señalado que los Estados 
tienen la responsabilidad de establecer normativamente y asegurar la debida aplicación 
de los recursos efectivos y de las garantías del debido proceso legal ante las autoridades 
competentes, que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos que 
violen sus derechos fundamentales o que conlleven a la determinación de los derechos y 
obligaciones de éstas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Maldonado Vargas y otros 
Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2015. Serie C 
No. 300, párr. 123.) 

148. La Corte también ha establecido que para que el Estado cumpla con lo dispuesto en 
el artículo 25 de la Convención no basta con que los recursos existan formalmente, sino 

                                          
93 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por los maltratos físicos y psicológicos sufridos por 
el señor Quispialaya Vilcapoma en el ámbito del servicio militar. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, 
los derechos a la integridad personal, garantías judiciales y protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de 
la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_308_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_308_esp.pdf
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que es preciso que tengan efectividad en los términos del mismo, es decir que den 
resultados o respuestas a las violaciones de derechos reconocidos, ya sea en la 
Convención, en la Constitución o en la ley. Lo anterior implica que el recurso debe ser 
idóneo para combatir la violación y que sea efectiva su aplicación por la autoridad 
competente. De igual manera, un recurso efectivo implica que el análisis por la autoridad 
competente de un recurso judicial no puede reducirse a una mera formalidad, sino que 
debe examinar las razones invocadas por el demandante y manifestarse expresamente 
sobre ellas. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Maldonado Vargas y otros Vs. Chile. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2015. Serie C No. 300, 
párr. 123.) 

Corte IDH. Caso I.V. Vs. Bolivia. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 32994. 

311. En suma, la Corte considera que existe un reconocimiento cada vez mayor de que 
las prácticas de esterilización no consentida, involuntaria, forzada o coercitiva no pueden 
quedar impunes, ya que lo anterior conduciría a perpetuar desde lo institucional 
estereotipos discriminatorios en el ámbito de la salud reproductiva que se basan en la 
creencia de que las mujeres no son personas competentes para la toma de decisiones 
sobre su cuerpo y salud. Ello no implica necesariamente que la vía penal sea exigible en 
todos los casos, pero que el Estado debe disponer de mecanismos accesibles para 
presentar reclamos, que sean adecuados y eficaces para el establecimiento de 
responsabilidades individuales, ya sea en el ámbito disciplinario, administrativo o judicial, 
según corresponda, a fin de reparar a la víctima de forma adecuada. 

Corte IDH. Caso Escaleras Mejía y otros Vs. Honduras. Sentencia de 26 de 
septiembre de 2018. Serie C No. 36195. 

46. Respecto a la violación del derecho a las garantías judiciales y la protección judicial, 
el Estado reconoció que es responsable por la violación de los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento en perjuicio 
de los familiares de Carlos Escaleras Mejía, por cuanto las investigaciones y los 
procedimiento internos no han constituido recursos efectivos para garantizar el acceso a 
la justicia, determinar la verdad de los hechos, la investigación y sanción de los 
responsables, y la reparación de las consecuencias de las violaciones. 

49. Por otra parte, en relación con las actuaciones posteriores, se observa que durante el 
desarrollo de la investigación se omitió practicar pruebas e impulsar exhaustivamente las 
líneas de investigación que respondieran efectivamente a los indicios que vincularon a 
autoridades estatales, los que surgieron desde el primer momento, y que, por lo demás, 

                                          
94 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por los daños sufridos por la señora I.V. como 
consecuencia de una cirugía de ligadura de trompas de Falopio a la que fue sometida sin que hubiera otorgado su 
consentimiento informado. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, dignidad, 
vida privada y familiar, y acceso a la información. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_329_esp.pdf  
95 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la muerte del defensor ambientalista Carlos 
Escaleras Mejía, ocurrida el 18 de octubre de 1997. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos 
a las garantías judiciales, protección judicial e integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia 
en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_361_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_329_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_361_esp.pdf
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se relacionaban especialmente con la labor de defensa ambiental del señor Escaleras 
Mejía. 

Corte IDH. Caso Isaza Uribe y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 36396. 

152. En este caso, el Estado reconoció la violación de los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención, entre otras razones, por la falta de acciones urgentes de búsqueda del señor 
Isaza Uribe luego de su desaparición, lo que ha sido sin duda uno de los factores 
determinantes en la falta de esclarecimiento de su desaparición y de su paradero. 

153. Además, en cierto tipo de casos complejos, la obligación de investigar conlleva el 
deber de dirigir los esfuerzos del aparato estatal para desentrañar las estructuras que 
permitieron esas violaciones, sus causas, sus beneficiarios y sus consecuencias, y no sólo 
descubrir, enjuiciar y en su caso sancionar a los perpetradores inmediatos, a partir de una 
visión comprehensiva de los hechos, que tenga en cuenta los antecedentes y el contexto 
en que ocurrieron y que busque develar las estructuras de participación. Para ello, las 
autoridades deben generar hipótesis y líneas de investigación, según los contextos 
relevantes, para determinar las personas que de diversas formas permitieron, diseñaron 
y ejecutaron intelectual y materialmente el hecho, los patrones de actuación conjunta y 
los beneficiarios del crimen, según sus correspondientes responsabilidades. 

154. Lo anterior resulta aplicable al caso, en atención a los contextos relevantes, por lo 
cual las autoridades han debido investigar diligentemente para develar posibles patrones 
de acción conjunta o estructuras criminales complejas. 

158. De este modo, es evidente que el Estado ha comenzado a cumplir muy tardíamente 
con su deber de debida diligencia en las investigaciones de la desaparición del señor Isaza 
Uribe, particularmente en explorar líneas de investigación lógicas y necesarias que 
pudieron y debieron surgir desde el inicio, tomando en cuenta los contextos relevantes y 
dirigidas a desentrañar las estructuras que la permitieron. 

159. Por otro lado, este Tribunal ha considerado que toda persona, incluyendo los 
familiares de las víctimas de graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a 
conocer la verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas y la sociedad deben ser 
informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones. La Corte Interamericana 
ha desarrollado el contenido del derecho a conocer la verdad en su jurisprudencia, en 
particular en casos de desaparición forzada. Así, desde el caso Velásquez Rodríguez el 
Tribunal afirmó la existencia de un “derecho de los familiares de la víctima de conocer cuál 
fue el destino de ésta y, en su caso, dónde se encuentran sus restos”. Posteriormente, en 
distintos casos la Corte ha señalado que tal derecho “se encuentra subsumido en el 
derecho de la víctima o de sus familiares a obtener de los órganos competentes del Estado 
el esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes, a 
través de la investigación y el juzgamiento que previenen los artículos 8 y 25.1 de la 
Convención”. En otros casos, el Tribunal ha realizado consideraciones adicionales y 
específicas aplicables al caso concreto sobre la violación de este derecho y ha estimado 
que, ante la necesidad de remediar esa violación, la obligación de investigar es una forma 

                                          
96 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Víctor Manuel Isaza 
Uribe, quien era miembro de un sindicato y simpatizante del partido político Unión Patriótica. La Corte determinó que 
el Estado violó, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, protección judicial e integridad personal. Puede 
consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_363_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_363_esp.pdf
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de reparación. De lo anterior se desprende que, si bien el derecho a conocer la verdad se 
ha enmarcado fundamentalmente en el derecho de acceso a la justicia, aquel tiene una 
naturaleza amplia y su vulneración puede afectar distintos derechos consagrados en la 
Convención Americana, dependiendo del contexto y circunstancias particulares del caso. 

Corte IDH. Caso Omeara Carrascal y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 21 de noviembre de 2018. Serie C No. 36897. 

256. La Corte recuerda que toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas de 
graves violaciones a derechos humanos, tiene el derecho a conocer la verdad. En 
consecuencia, los familiares de las víctimas y la sociedad deben ser informados de todo lo 
sucedido con relación a dichas violaciones. Si bien el derecho a conocer la verdad se ha 
enmarcado fundamentalmente en el derecho de acceso a la justicia, lo cierto es que este 
derecho a la verdad tiene autonomía ya que aquel tiene una naturaleza amplia y su 
vulneración puede afectar distintos derechos contenidos en la Convención Americana, 
dependiendo del contexto y circunstancias particulares del caso. Por otra parte, la Corte 
ha advertido la relevancia del derecho a la verdad respecto de las desapariciones forzadas. 
Además, si bien se ha advertido que el derecho a la verdad implica el derecho de los 
familiares de la víctima a conocer el destino de esta, el derecho también abarca otros 
aspectos, en tanto que se relaciona, de modo general, con el derecho de tales familiares 
de que el Estado realice las acciones conducentes tendientes lograr “el esclarecimiento de 
los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes”. 

Protección judicial y obstáculos en el derecho interno para investigar 
graves violaciones a los derechos humanos 

Corte IDH. Caso Barrios Altos Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 14 de marzo de 2001. 
Serie C No. 7598. 

42. La Corte, conforme a lo alegado por la Comisión y no controvertido por el Estado, 
considera que las leyes de amnistía adoptadas por el Perú impidieron que los familiares 
de las víctimas y las víctimas sobrevivientes en el presente caso fueran oídas por un juez, 
conforme a lo señalado en el artículo 8.1 de la Convención; violaron el derecho a la 
protección judicial consagrado en el artículo 25 de la Convención; impidieron la 
investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los responsables de los 
hechos ocurridos en Barrios Altos, incumpliendo el artículo 1.1 de la Convención, y 
obstruyeron el esclarecimiento de los hechos del caso. Finalmente, la adopción de las leyes 
de autoamnistía incompatibles con la Convención incumplió la obligación de adecuar el 
derecho interno consagrada en el artículo 2 de la misma. 

                                          
97 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado, entre otros, por los atentados sufridos y las 
posteriores muertes de Noel Emiro Omeara Carrascal y Héctor Álvarez Sánchez, la desaparición forzada y posterior 
ejecución de Manuel Guillermo Omeara Miraval, y los daños sufridos por sus familiares. La Corte determinó que el 
Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y la protección de la familia. Resumen oficial de 
la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_368_esp.pdf  
98 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la muerte y lesiones de un grupo de personas 
por parte de agentes militares, así como la falta de investigación y sanción de los responsables. La Corte determinó 
que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y garantías judiciales. Detalles de la 
sentencia: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=267&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_368_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=267&lang=es
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43. La Corte estima necesario enfatizar que, a la luz de las obligaciones generales 
consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, los Estados Partes tienen 
el deber de tomar las providencias de toda índole para que nadie sea sustraído de la 
protección judicial y del ejercicio del derecho a un recurso sencillo y eficaz, en los términos 
de los artículos 8 y 25 de la Convención. Es por ello que los Estados Partes en la 
Convención que adopten leyes que tengan este efecto, como lo son las leyes de 
autoamnistía, incurren en una violación de los artículos 8 y 25 en concordancia con los 
artículos 1.1 y 2 de la Convención. Las leyes de autoamnistía conducen a la indefensión 
de las víctimas y a la perpetuación de la impunidad, por lo que son manifiestamente 
incompatibles con la letra y el espíritu de la Convención Americana. Este tipo de leyes 
impide la identificación de los individuos responsables de violaciones a derechos humanos, 
ya que se obstaculiza la investigación y el acceso a la justicia e impide a las víctimas y a 
sus familiares conocer la verdad y recibir la reparación correspondiente. 

44. Como consecuencia de la manifiesta incompatibilidad entre las leyes de autoamnistía 
y la Convención Americana sobre Derechos Humanos, las mencionadas leyes carecen de 
efectos jurídicos y no pueden seguir representando un obstáculo para la investigación de 
los hechos que constituyen este caso ni para la identificación y el castigo de los 
responsables, ni puedan tener igual o similar impacto respecto de otros casos de violación 
de los derechos consagrados en la Convención Americana acontecidos en el Perú. 

Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C 
No. 15499. 

126. En el presente caso, el Poder Judicial aplicó el Decreto Ley No. 2.191 […], lo que tuvo 
como efecto inmediato el cese de las investigaciones y el archivo del expediente, dejando 
en la impunidad a los responsables de la muerte del señor Almonacid Arellano. De acuerdo 
a lo anterior, se impidió a los familiares que ejercieran el derecho a ser oídos por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, a través de un recurso efectivo y 
adecuado que repare las violaciones cometidas en perjuicio de su ser querido y les 
permitiera conocer la verdad. 

127. Conforme a la jurisprudencia de este Tribunal, 

a la luz de las obligaciones generales consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención 
Americana, los Estados Partes tienen el deber de tomar las providencias de toda índole para que 
nadie sea sustraído de la protección judicial y del ejercicio del derecho a un recurso sencillo y 
eficaz, en los términos de los artículos 8 y 25 de la Convención. Es por ello que los Estados 
Partes en la Convención que adopten leyes que tengan este efecto, como lo son las leyes de 
autoamnistía, incurren en una violación de los artículos 8 y 25 en concordancia con los artículos 
1.1 y 2 de la Convención. Las leyes de autoamnistía conducen a la indefensión de las víctimas 
y a la perpetuación de la impunidad, por lo que son manifiestamente incompatibles con la letra 
y el espíritu de la Convención Americana. Este tipo de leyes impide la identificación de los 
individuos responsables de violaciones a derechos humanos, ya que se obstaculiza la 
investigación y el acceso a la justicia e impide a las víctimas y a sus familiares conocer la verdad 
y recibir la reparación correspondiente. 

                                          
99 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la falta de investigación y sanción de los 
responsables de la ejecución extrajudicial de Luis Alfredo Almonacid Arellano, así como a la falta de reparación 
adecuada a favor de sus familiares. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=335&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=335&lang=es
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128. Por lo tanto, la Corte considera que la aplicación del Decreto Ley No. 2.191 
desconoció los deberes impuestos por el artículo 1.1 de la Convención Americana en 
violación de los derechos de la señora Elvira del Rosario Gómez Olivares y de los señores 
Alfredo, Alexis y José Luis Almonacid Gómez consagrados en los artículos 8.1 y 25 de la 
Convención, de todo lo cual Chile es internacionalmente responsable. 

129. El Tribunal, como conclusión de todo lo señalado […], considera que el asesinato del 
señor Almonacid Arellano formó parte de una política de Estado de represión a sectores 
de la sociedad civil, y representa sólo un ejemplo del gran conjunto de conductas ilícitas 
similares que se produjeron durante esa época. El ilícito cometido en contra del señor 
Almonacid Arellano no puede amnistiarse conforme a las reglas básicas del derecho 
internacional, puesto que constituye un crimen de lesa humanidad. El Estado incumplió su 
obligación de adecuar su derecho interno a efectos de garantizar los derechos establecidos 
en la Convención Americana, porque mantuvo y mantiene en vigencia el Decreto Ley No. 
2.191, el que no excluye a los crímenes de lesa humanidad de la amnistía general que 
otorga. Finalmente, el Estado violó el derecho a las garantías judiciales y a la protección 
judicial, e incumplió con su deber de garantía, en perjuicio de los familiares del señor 
Almonacid Arellano, porque aplicó el Decreto Ley No. 2.191 al presente caso. 

Corte IDH. Caso Gomes Lund y otros ("Guerrilha do Araguaia") Vs. Brasil. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de 
noviembre de 2010. Serie C No. 219100. 

172. La Corte Interamericana considera que la forma en la cual ha sido interpretada y 
aplicada la Ley de Amnistía adoptada por Brasil […] ha afectado el deber internacional del 
Estado de investigar y sancionar las graves violaciones de derechos humanos al impedir 
que los familiares de las víctimas en el presente caso fueran oídos por un juez, conforme 
a lo señalado en el artículo 8.1 de la Convención Americana y violó el derecho a la 
protección judicial consagrado en el artículo 25 del mismo instrumento precisamente por 
la falta de investigación, persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los 
responsables de los hechos, incumpliendo asimismo el artículo 1.1 de la Convención. 
Adicionalmente, al aplicar la Ley de Amnistía impidiendo la investigación de los hechos y 
la identificación, juzgamiento y eventual sanción de los posibles responsables de 
violaciones continuadas y permanentes como las desapariciones forzadas, el Estado 
incumplió la obligación de adecuar su derecho interno consagrada en el artículo 2 de la 
Convención Americana. 

173. La Corte estima necesario enfatizar que, a la luz de las obligaciones generales 
consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana, los Estados Parte tienen 
el deber de adoptar las providencias de toda índole para que nadie sea sustraído de la 
protección judicial y del ejercicio del derecho a un recurso sencillo y eficaz, en los términos 
de los artículos 8 y 25 de la Convención. En un caso como el presente, una vez ratificada 
la Convención Americana corresponde al Estado, de conformidad con el artículo 2 de la 
misma, adoptar todas las medidas para dejar sin efecto las disposiciones legales que 
pudieran contravenirla, como son las que impiden la investigación de graves violaciones 
a derechos humanos puesto que conducen a la indefensión de las víctimas y a la 

                                          
100 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas de los miembros 
de la Guerrilla de Araguaia ocurridas entre 1972 y 1975. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los 
derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_219_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_219_esp.pdf
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perpetuación de la impunidad, además que impiden a las víctimas y a sus familiares 
conocer la verdad de los hechos.  

174. Dada su manifiesta incompatibilidad con la Convención Americana, las disposiciones 
de la Ley de Amnistía brasileña que impiden la investigación y sanción de graves 
violaciones de derechos humanos carecen de efectos jurídicos. En consecuencia, no 
pueden seguir representando un obstáculo para la investigación de los hechos del presente 
caso, ni para la identificación y el castigo de los responsables, ni pueden tener igual o 
similar impacto respecto de otros casos de graves violaciones de derechos humanos 
consagrados en la Convención Americana ocurridos en Brasil. 

175. En cuanto a lo alegado por las partes respecto de si se trató de una amnistía, una 
autoamnistía o un “acuerdo político”, la Corte observa, como se desprende del criterio 
reiterado en el presente caso […], que la incompatibilidad respecto de la Convención 
incluye a las amnistías de graves violaciones de derechos humanos y no se restringe sólo 
a las denominadas “autoamnistías”. Asimismo, como ha sido señalado anteriormente, el 
Tribunal más que al proceso de adopción y a la autoridad que emitió la Ley de Amnistía, 
atiende a su ratio legis: dejar impunes graves violaciones al derecho internacional 
cometidas por el régimen militar. La incompatibilidad de las leyes de amnistía con la 
Convención Americana en casos de graves violaciones de derechos humanos no deriva de 
una cuestión formal, como su origen, sino del aspecto material en cuanto violan los 
derechos consagrados en los artículos 8 y 25, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención. 

178. En relación a la aplicación del principio de ponderación planteada por el Estado, entre 
las diversas medidas adoptadas como garantía de no repetición a efectos de cumplir con 
el artículo 1.1 de la Convención Americana y el principio de legalidad previsto en el artículo 
9 del mismo tratado […], el Tribunal valora positivamente las numerosas medidas de 
reparación y no repetición adoptadas por Brasil, las cuales serán abordadas en el capítulo 
correspondiente a las reparaciones de la presente Sentencia. Si bien dichas medidas son 
importantes, no resultan suficientes en tanto han omitido el acceso a la justicia de los 
familiares de las víctimas. En este sentido, el Tribunal observa que en su aplicación del 
principio de ponderación el Estado ha omitido toda mención a los derechos de las víctimas 
derivados de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana. En efecto, dicha ponderación 
se hace entre las obligaciones de respetar y garantizar del Estado y el principio de 
legalidad, pero no se incluyen en el análisis los derechos a las garantías judiciales y a la 
protección judicial de las víctimas y sus familiares, los cuales han sido sacrificados de la 
manera más intensa en el presente caso. 

Corte IDH. Caso Gelman Vs. Uruguay. Fondo y Reparaciones. Sentencia de 24 de 
febrero de 2011. Serie C No. 221101. 

227. En especial, las leyes de amnistías afectan el deber internacional del Estado de 
investigar y sancionar las graves violaciones de derechos humanos al impedir que los 
familiares de las víctimas sean oídos por un juez, conforme a lo señalado en el artículo 
8.1 de la Convención Americana y violan el derecho a la protección judicial consagrado en 
el artículo 25 del mismo instrumento precisamente por la falta de investigación, 

                                          
101 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de María Claudia 
García Iruretagoyena de Gelman, así como de la supresión y sustitución de identidad de María Macarena Gelman 
García. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos al reconocimiento de la personalidad jurídica, a la vida, 
a la integridad personal y a la libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=345&lang=es 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=345&lang=es
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persecución, captura, enjuiciamiento y sanción de los responsables de los hechos, 
incumpliendo asimismo el artículo 1.1 de la Convención.  

228. A la luz de las obligaciones generales consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención Americana, los Estados Parte tienen el deber de adoptar providencias de toda 
índole para que nadie sea sustraído de la protección judicial y del ejercicio del derecho a 
un recurso sencillo y eficaz, en los términos de los artículos 8 y 25 de la Convención y, 
una vez ratificada la Convención Americana corresponde al Estado, de conformidad con el 
artículo 2 de la misma, adoptar todas las medidas para dejar sin efecto las disposiciones 
legales que pudieran contravenirla, como son las que impiden la investigación de graves 
violaciones a derechos humanos puesto que conducen a la indefensión de las víctimas y a 
la perpetuación de la impunidad, además que impiden a las víctimas y a sus familiares 
conocer la verdad de los hechos.  

229. La incompatibilidad respecto de la Convención incluye a las amnistías de graves 
violaciones de derechos humanos y no se restringe sólo a las denominadas 
“autoamnistías” y ello en atención, más que al proceso de adopción y a la autoridad que 
emitió la ley de amnistía, a su ratio legis: dejar impunes graves violaciones al derecho 
internacional cometidas. La incompatibilidad de las leyes de amnistía con la Convención 
Americana en casos de graves violaciones de derechos humanos no deriva de una cuestión 
formal, como su origen, sino del aspecto material en cuanto violan los derechos 
consagrados en los artículos 8 y 25, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la Convención. 

244. La Corte Interamericana concluye que el Estado violó los derechos a las garantías 
judiciales y a la protección judicial, previstos en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención 
Americana, en relación con los artículos 1.1 y 2 de la misma y los artículos I.b y IV de la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, por la falta de una 
investigación efectiva de la desaparición forzada de María Claudia García Iruretagoyena y 
la sustracción, supresión y sustitución de identidad y entrega a terceros de María Macarena 
Gelman, en perjuicio de Juan y María Macarena Gelman.  

246. En particular, debido a la interpretación y a la aplicación que se ha dado a la Ley de 
Caducidad, la cual carece de efectos jurídicos respecto de graves violaciones de derechos 
humanos en los términos antes indicados […], ha incumplido su obligación de adecuar su 
derecho interno a la Convención, contenida en el artículo 2 de la misma, en relación con 
los artículos 8.1, 25 y 1.1 del mismo tratado y los artículos I.b, III, IV y V de la Convención 
Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 

Corte IDH. Caso Miembros de la Aldea Chichupac y comunidades vecinas del 
Municipio de Rabinal Vs. Guatemala. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 2016. Serie C No. 328102. 

211. La Corte recuerda que, en virtud de la protección otorgada por los artículos 8 y 25 
de la Convención, los Estados están obligados a suministrar recursos judiciales efectivos 

                                          
102 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por las desapariciones forzadas y la omisión por 
parte del Estado de implementar garantías de retorno o un reasentamiento voluntario a favor de personas 
desplazadas luego de la masacre de 32 personas y otras violaciones graves ocurridas en la aldea Chichupac y 
comunidades vecinas del municipio de Rabinal. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a la libertad 
personal, vida e integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_328_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_328_esp.pdf
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a las víctimas de violaciones de los derechos humanos, que deben ser sustanciados de 
conformidad con las reglas del debido proceso legal.  

212. Asimismo, este Tribunal ha señalado que en una sociedad democrática se debe 
conocer la verdad sobre los hechos de graves violaciones de derechos humanos. Esta es 
una justa expectativa que el Estado debe satisfacer, por un lado, mediante la obligación 
de investigar de oficio y, por el otro, con la divulgación pública de los resultados de los 
procesos penales e investigativos. Esto exige del Estado la determinación procesal de los 
patrones de actuación conjunta y de todas las personas que de diversas formas 
participaron en dichas violaciones y sus correspondientes responsabilidades y reparar a 
las víctimas del caso. Por ello, en ocasiones anteriores la Corte ha considerado que las 
autoridades encargadas de las investigaciones tienen el deber de asegurar que en el curso 
de las mismas se valoren los patrones sistemáticos que permitieron la comisión de graves 
violaciones de los derechos humanos, como los sucedidos en el presente caso. En aras de 
garantizar su efectividad, la investigación debe ser conducida tomando en cuenta la 
complejidad de este tipo de hechos y de la estructura en la cual se ubican las personas 
probablemente involucradas en los mismos, de acuerdo al contexto en que ocurrieron, 
particularmente en contextos de ataques masivos y sistemáticos o generalizados hacia 
algún sector de la población, evitando así omisiones en la recaudación de prueba y en el 
seguimiento de líneas lógicas de investigación. Por ello, las autoridades estatales están 
obligadas a colaborar en la recaudación de la prueba para alcanzar los objetivos de una 
investigación y abstenerse de realizar actos que impliquen obstrucciones para la marcha 
del proceso investigativo. 

213. Dada su importancia, la obligación de investigar en el presente caso no puede ser 
ejecutada de cualquier manera, sino que debe realizarse de acuerdo a los estándares 
establecidos por las normas y la jurisprudencia internacionales que caracterizan a las 
investigaciones de graves violaciones a los derechos humanos, lo cual supone, en primer 
término, generar un marco normativo interno adecuado y/u organizar el sistema de 
administración de justicia de forma tal que su funcionamiento asegure la realización de 
investigaciones ex officio, sin dilación, serias y efectivas.  

214. De igual modo, dicho deber impone la remoción de todo obstáculo de jure y de facto 
que impida la investigación y juzgamiento de los hechos y, en su caso, la sanción de todos 
los responsables de las violaciones declaradas, así como la búsqueda de la verdad. Por 
esta razón, en el presente caso, el cual versa sobre graves violaciones de derechos 
humanos cometidas dentro de un contexto de violaciones masivas y sistemáticas, la 
obligación de investigar no puede desecharse o condicionarse por actos o disposiciones 
normativas internas de ninguna índole. 

215. Además, la Corte considera pertinente señalar que la obligación de investigar, juzgar 
y, en su caso, sancionar a los responsables de hechos violatorios de los derechos humanos 
no se deriva solamente de la Convención Americana. En determinadas circunstancias y 
dependiendo de la naturaleza de los hechos, esta obligación también se desprende de 
otros instrumentos interamericanos en la materia que establecen la obligación a cargo de 
los Estados Partes de investigar las conductas prohibidas por tales tratados. Al respecto, 
este Tribunal nota que, en este caso, la obligación de investigar a cargo del Estado 
contraída a partir de la ratificación de la Convención Americana y que se mantiene vigente 
en la actualidad, fue reafirmada por Guatemala con motivo del depósito del instrumento 
de ratificación de: i) la Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura 
el 29 de enero de 1987; ii) la Convención de Belém do Pará el 4 de abril de 1995, y iii) la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas (CIDFP) el 25 de 
febrero de 2000, por lo que el Estado debía velar por su cumplimiento a partir de esos 
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momentos, aun cuando estas no habían sido adoptadas por Guatemala al momento de los 
hechos del caso. 

Corte IDH. Caso Herzog y otros Vs. Brasil. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de marzo de 2018. Serie C No. 353103. 

338. Teniendo en cuenta todo lo anterior, además de lo constatado en el Capítulo VII-1, 
y ante la circunstancias mencionadas […], la Corte estima que en el presente caso Brasil 
ha violado el derecho a conocer la verdad de las víctimas, pues no ha esclarecido 
judicialmente los hechos violatorios del presente caso y no ha deducido las 
responsabilidades individuales correspondientes en relación con la tortura y asesinato de 
Vladimir Herzog, a través de la investigación y el juzgamiento de esos hechos ante la 
jurisdicción ordinaria, de conformidad con los artículos 8 y 25 de la Convención. Asimismo, 
dicho derecho ha sido violado por los varios años dentro de la competencia de la Corte sin 
que la versión del suicidio del señor Herzog fuera aceptada oficialmente por el Estado, 
sumada a la negativa del Ejército de presentar información y de acceso a los archivos 
militares de la época de los hechos. 

Corte IDH. Caso Terrones Silva y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2018. Serie C 
No. 360104. 

181. La obligación de investigar violaciones de derechos humanos es una de las medidas 
positivas que deben adoptar los Estados para garantizar los derechos reconocidos en la 
Convención. Así, desde su primera Sentencia esta Corte ha destacado la importancia del 
deber estatal de investigar y sancionar las violaciones de derechos humanos, el cual 
adquiere particular importancia ante la gravedad de los delitos cometidos y la naturaleza 
de los derechos lesionados. Dicha obligación también se desprende de otros instrumentos 
interamericanos. Así, en casos de desapariciones forzadas, la obligación de investigar se 
ve reforzada por el artículo I.b) de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada, en vigor para el Estado desde el 15 de marzo de 2002. 

182. Por otra parte, la Corte ha señalado de manera consistente que el deber de investigar 
es una obligación de medios y no de resultados, que debe ser asumida por el Estado como 
un deber jurídico propio y no como una simple formalidad condenada de antemano a ser 
infructuosa, o como una mera gestión de intereses particulares, que dependa de la 
iniciativa procesal de las víctimas o de sus familiares o de la aportación privada de 
elementos probatorios. Además, la investigación debe ser seria, objetiva y efectiva, y 
estar orientada a la determinación de la verdad y a la persecución, captura, y eventual 
enjuiciamiento y castigo de los autores de los hechos. Asimismo, la debida diligencia exige 

                                          
103 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la falta de investigación, juzgamiento y sanción 
de los responsables de la tortura y asesinato de Vladimir Herzog cometidos en un contexto sistemático y generalizado 
de ataques a la población civil. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a las garantías 
judiciales, protección judicial e integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_353_esp.pdf  
104 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de cinco personas. 
La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, protección judicial e 
integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_360_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_353_esp.pdf
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_360_esp.pdf
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que el órgano que investiga lleve a cabo todas aquellas actuaciones y averiguaciones 
necesarias para procurar el resultado que se persigue. 

183. Ahora bien, la posibilidad de la Corte, en el ámbito de su competencia, coadyuvante 
y complementaria, de examinar los procedimientos internos de investigación, puede llevar 
a la determinación de fallas en las debidas diligencias en los mismos. No obstante, ello 
será procedente en tanto se evidencie que las falencias que se aduzcan pudieran haber 
afectado la investigación en su conjunto, de modo “que conforme el tiempo vaya 
transcurriendo, se afecte indebidamente la posibilidad de obtener y presentar pruebas 
pertinentes que permitan esclarecer los hechos y determinar las responsabilidades que 
correspondan”. En ese sentido, no debe asumirse que fallas en medidas puntuales de 
investigación tengan un impacto negativo sobre el conjunto del proceso si, pese a ellas, 
la investigación tuvo un resultado efectivo en la determinación de los hechos. 

207. La Corte destaca que de la Convención Interamericana contra la Tortura surgen dos 
supuestos que accionan el deber estatal de investigar: por un lado, cuando se presente 
denuncia y, por el otro, cuando exista razón fundada para creer que se ha cometido un 
acto de tortura en el ámbito de la jurisdicción del Estado. En estas situaciones, la decisión 
de iniciar y adelantar una investigación no recae sobre el Estado, es decir, no es una 
facultad discrecional. Por el contrario, el deber de investigar constituye una obligación 
estatal imperativa que deriva del derecho internacional y no puede desecharse o 
condicionarse por actos o disposiciones normativas internas de ninguna índole. Se debe 
añadir que aun cuando los actos de tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes no 
hayan sido denunciados ante las autoridades competentes por la propia víctima, en todo 
caso en que existan indicios de su ocurrencia, el Estado deberá iniciar de oficio y de 
inmediato una investigación imparcial, independiente y minuciosa que permita determinar 
la naturaleza y el origen de las lesiones advertidas, identificar a los responsables e iniciar 
su procesamiento.  

208. El Estado tiene conocimiento de la tortura sufrida por Santiago Antezana Cueto desde 
el año 1986, fecha en la cual dicho hecho fue señalado por Máximo Antezana Espeza, 
quien era su tío y, a su vez, estuvo detenido con él al momento de los hechos y fue testigo 
presencial de lo ocurrido [...].  

209. Con base en la información disponible, la Corte advierte que el Estado se encontraba 
obligado a iniciar de inmediato una investigación por los hechos de tortura que habría 
sufrido Santiago Antezana Cueto, en primer lugar, por lo manifestado por Máximo 
Antezana Espeza en su “solicitud de garantías” a su favor y de su familia, y en segundo 
lugar, porque los elementos existentes muestran que existía una razón fundada para 
iniciarla. Pese a que recién el Estado ha informado sobre el inicio de una investigación al 
respecto, con anterioridad a ello no se desprende del expediente que el Estado haya 
realizado investigación alguna por hechos de tortura.  

210. En consecuencia, la Corte estima que el Estado incumplió con su obligación de 
investigar los hechos de tortura en violación de las garantías judiciales y protección judicial 
consagrados en los artículos 8.1 y 25.1 de la Convención Americana, en relación con el 
artículo 1.1 de la Convención, y los artículos 1, 6 y 8 de la CIPST, en perjuicio de Santiago 
Antezana Cueto. 

215. La Corte reitera que toda persona, incluyendo los familiares de las víctimas de graves 
violaciones a derechos humanos, tiene de acuerdo con los artículos 1.1, 8.1, 25, así como 
en determinadas circunstancias el artículo 13 de la Convención Americana, el derecho a 
conocer la verdad. En consecuencia, los familiares de las víctimas y la sociedad deben ser 
informados de todo lo sucedido con relación a dichas violaciones. Si bien el derecho a 
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conocer la verdad se ha enmarcado fundamentalmente en el derecho de acceso a la 
justicia, lo cierto es que este derecho a la verdad tiene autonomía ya que aquel tiene una 
naturaleza amplia y su vulneración puede afectar distintos derechos contenidos en la 
Convención Americana, dependiendo del contexto y circunstancias particulares del caso. 
Por otra parte, la Corte ha advertido la relevancia del derecho a la verdad respecto de 
desapariciones forzadas. Además, si bien se ha advertido que el derecho a la verdad 
implica el derecho de los familiares de la víctima a conocer el destino de esta, el derecho 
también abarca otros aspectos, en tanto que se relaciona, de modo general, con el derecho 
de tales familiares de que el Estado realice las acciones conducentes tendientes a lograr 
“el esclarecimiento de los hechos violatorios y las responsabilidades correspondientes”. 
(En similar sentido, ver entre otros: Caso Herzog y otros Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de marzo de 2019. Serie C 
No. 353, párr. 328.) 

 

V. PROTECCIÓN JUDICIAL Y HÁBEAS CORPUS 

En este apartado se señalan los extractos que establecen la relación entre el derecho a un 
recurso efectivo (art. 25.1 de la CADH) y el derecho al hábeas corpus (art. 7.6 de la CADH) 
como el recurso idóneo para garantizar la libertad e integridad personal, el que puede, 
además, transformarse en un recurso eficaz para determinar el paradero de personas 
desaparecidas. 

Corte IDH. Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 3 de noviembre de 
1997. Serie C No. 34105. 

83. El artículo 25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación general del artículo 
1.1 de la Convención Americana, al atribuir funciones de protección al derecho interno de 
los Estados Partes. El hábeas corpus tiene como finalidad, no solamente garantizar la 
libertad y la integridad personales, sino también prevenir la desaparición o 
indeterminación del lugar de detención y, en última instancia, asegurar el derecho a la 
vida. 

Corte IDH. Caso de la “Panel Blanca” (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. 
Fondo. Sentencia de 8 de marzo de 1998. Serie C No. 37106. 

164. Esta Corte ha declarado que la efectividad del recurso de hábeas corpus no se cumple 
con su sola existencia formal […]. Éste debe proteger efectivamente a las personas contra 
los actos que violen sus derechos fundamentales “aún cuando tal violación sea cometida 

                                          
105 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición forzada de Ernesto Rafael 
Castillo Páez por parte de agentes policiales. La Corte estableció que el Estado violó, entre otros, los derechos a la 
vida, integridad personal y libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=310&lang=es  
106 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por los actos de secuestro, detención arbitraria, 
trato inhumano, tortura y asesinato cometidos por agentes del Estado contra once personas durante 1987 y 1988. 
La Corte estableció que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal. 
Detalles de la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=297&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=310&lang=es
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=297&lang=es
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por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales” (artículo 25.1 de la 
Convención Americana). […] 

165. Respecto del citado artículo 25 de la Convención, este Tribunal ha dado por probado 
que las personas que fueron detenidas y puestas a disposición de las autoridades judiciales 
fueron sometidas a procesos ordinarios, que ya han terminado y en los cuales no se ha 
alegado que hubiesen sido privados de los medios de defensa. Por el contrario, en los 
casos de las víctimas que fueron detenidas y privadas de la vida de manera cruel por los 
agentes de la Guardia de Hacienda de Guatemala […], no se tuvo posibilidad alguna de 
ejercer la garantía judicial que establece dicho precepto. 

166. En efecto, el recurso de exhibición personal interpuesto a favor de la señora Paniagua 
Morales no tuvo ningún resultado, ya que a partir del momento en que fue detenida por 
agentes de la Guardia de Hacienda su paradero era desconocido y luego fue hallada sin 
vida. Ha quedado, por ende, demostrada la ineficacia de dicho recurso de hábeas corpus, 
que no protegió a la víctima de los actos que, en su contra, cometieron agentes del Estado. 

167. En el caso del señor Erik Leonardo Chinchilla, no se ha demostrado que agentes de 
la Guardia de Hacienda hayan participado en los hechos que causaron su muerte. En 
cuanto a las restantes personas que fueron asesinadas, la Corte considera acreditado que 
no tuvieron en forma alguna acceso al recurso judicial que garantizara tanto su libertad 
como su vida. Dichas personas estaban en poder de agentes del Estado y, en 
consecuencia, era éste el obligado a crear las condiciones necesarias para que cualquier 
recurso pudiera tener resultados efectivos.  

Corte IDH. Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Honduras. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de junio de 2003. 
Serie C No. 99. 

122. En este sentido, el hábeas corpus representa, dentro de las garantías judiciales 
indispensables, el medio idóneo tanto para garantizar la libertad, controlar el respeto a la 
vida e integridad de la persona, e impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar 
de detención, así como para proteger al individuo contra la tortura u otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes. Como se desprende de los hechos probados, el 20 de 
julio de 1992 se interpuso, vía telegrama un hábeas corpus para conocer el paradero del 
señor Juan Humberto Sánchez […]. Ha quedado demostrado que el juez ejecutor tardó 
más de una semana, entre el 20 y el 28 de julio de 1992 para informar a la Corte de 
Apelaciones de Comayagua que el comandante del Décimo Batallón había informado que 
el señor Juan Humberto Sánchez no estaba detenido en ese destacamento militar, pese a 
que el cuerpo había sido encontrado en la ribera del Río Negro el 21 de julio de 1992 […]. 

Corte IDH. Caso Maritza Urrutia Vs. Guatemala. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 27 de noviembre de 2003. Serie C No. 103. 

111. En lo que se refiere al hábeas corpus, esta Corte ha señalado en reiteradas 
oportunidades que ese recurso representa, dentro de las garantías judiciales 
indispensables, el medio idóneo para garantizar la libertad, controlar el respeto a la vida 
e integridad de la persona, e impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de 
detención, y para proteger al individuo contra la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes. (En similar sentido, ver entre otros: Caso Juan Humberto 
Sánchez Vs. Honduras. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
7 de junio de 2003. Serie C No. 99, párr. 122; Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. 
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Sentencia de 18 de agosto de 2000. Serie C No. 69, párr. 165, y Caso Bámaca Velásquez 
Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 25 de noviembre de 2000. Serie C No. 70, párr. 192.) 

112. En Guatemala el recurso idóneo para restituir la libertad de las personas detenidas 
en violación de las garantías judiciales es el recurso denominado de exhibición personal, 
consagrado en los artículos 263 y 264 de la Constitución Política de Guatemala. 

113. Se ha probado que el 24 de julio de 1992 fueron interpuestos dos recursos de 
exhibición personal […], uno por la Oficina de Derechos Humanos del Arzobispado de 
Guatemala y otro por el Procurador de los Derechos Humanos de Guatemala con el 
propósito de conocer el paradero de Maritza Urrutia. Sin embargo, no se obtuvo resultado 
alguno de parte de las autoridades judiciales competentes, por lo que dichos recursos 
fueron ineficaces. 

116. Este Tribunal también ha establecido que Maritza Urrutia estuvo en poder de agentes 
del Estado, por lo que éste era “el obligado a crear las condiciones necesarias para que 
cualquier recurso pudiera tener resultados efectivos”. Como se vio, fueron ineficaces los 
dos recursos de exhibición personal interpuestos a favor de la presunta víctima. […] Por 
lo anterior, el Estado contravino también el artículo 7.6 de la Convención Americana, en 
concordancia con el artículo 25 de la misma, en perjuicio de Maritza Urrutia. 

Corte IDH. Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. Serie C No. 120. 

79. En su jurisprudencia, la Corte ha establecido que el hábeas corpus representa, dentro 
de las garantías judiciales indispensables, el medio idóneo tanto para garantizar la 
libertad, controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su desaparición 
o la indeterminación de su lugar de detención, como para proteger al individuo contra la 
tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. La Corte considera que 
el hábeas corpus puede ser un recurso eficaz para localizar el paradero de una persona o 
esclarecer si se ha configurado una situación lesiva a la libertad personal, a pesar de que 
la persona a favor de quien se interpone ya no se encuentre bajo la custodia del Estado, 
sino que haya sido entregada a la custodia de un particular o a pesar de que haya 
transcurrido un tiempo largo desde la desaparición de una persona. 

Corte IDH. Caso de personas dominicanas y haitianas expulsadas Vs. República 
Dominicana. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 28 de agosto de 2014. Serie C No. 282. 

395. La Corte recuerda que el Estado reiteró que al momento de los hechos en la 
normativa interna existían tres recursos internos, la acción de amparo, el habeas corpus 
(Ley No. 5353 de Habeas Corpus de 22 de octubre de 1914), y los recursos de la 
jurisdicción contencioso-administrativa (Ley No. 1494 de 9 de agosto de 1947) […], y 
señaló que las presuntas víctimas tuvieron la “oportunidad real y efectiva” de interponer 
dichos recursos, lo cual les habría permitido cuestionar la legalidad de su detención y la 
decisión de las autoridades dominicanas de deportar o expulsarlos […].  

396. Las imprevistas privaciones de libertad y expulsiones de las víctimas se efectuaron 
en menos de 48 horas sin notificación previa. Dado lo anterior, no resulta necesario que, 
con relación al caso, la Corte examine si, en términos generales, los recursos indicados 
por el Estado podrían resultar adecuados y efectivos en circunstancias análogas a las 
acaecidas a las presuntas víctimas. En efecto, basta constatar que dadas las circunstancias 
particulares de los hechos, en específico, la forma en la que se llevaron a cabo las 
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expulsiones en el presente caso, las presuntas víctimas no tuvieron a su disposición la 
posibilidad de interponer los recursos mencionados por República Dominicana, ni contaron 
con procedimientos efectivos. 

397. Por todo lo anterior, la Corte concluye que, debido a las circunstancias particulares 
del caso, las víctimas no contaron con la posibilidad de un acceso real o efectivo al derecho 
a recurrir, lo cual violó el derecho a la protección judicial, reconocido en el artículo 25.1 
de la Convención Americana, en relación con el incumplimiento de la obligación de respetar 
los derechos establecida en el artículo 1.1 de la Convención, en perjuicio de Willian Medina 
Ferreras, Lilia Jean Pierre, Luis Ney Medina, Awilda Medina, Carolina Isabel Medina 
(fallecida), Jeanty Fils-Aimé (fallecido), Janise Midi, Diane Fils-Aimé, Antonio Fils-Aimé, 
Endry Fils-Aimé, Víctor Jean, Marlene Mesidor, Markenson Jean, Miguel Jean, Victoria Jean 
(fallecida), Natalie Jean, Rafaelito Pérez Charles y Bersson Gelin, y adicionalmente en 
relación con los derechos del niño consagrado en el artículo 19 de la Convención, en 
perjuicio de aquellos ya señalados que eran niñas y niños al momento de los hechos. 

Corte IDH. Caso Comunidad Campesina de Santa Bárbara Vs. Perú. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 1 de septiembre de 
2015. Serie C No. 299107. 

231. La Corte recuerda que los artículos 7.6 y 25 de la Convención abarcan diferentes 
ámbitos de protección. El artículo 7.6 de la Convención tiene un contenido jurídico propio 
que consiste en tutelar de manera directa la libertad personal o física, por medio del 
mandato judicial dirigido a las autoridades correspondientes a fin de que se lleve al 
detenido a la presencia del juez para que este pueda examinar la legalidad de la privación 
y, en su caso, decretar su libertad. Dado que el principio de efectividad (effet utile) es 
transversal a la protección debida de todos los derechos reconocidos en ese instrumento, 
la Corte considera, tal como lo ha hecho en otras oportunidades, que en aplicación del 
principio iura novit curia, del cual se ha valido reiteradamente la jurisprudencia 
internacional en el sentido de que el juzgador posee la facultad, e inclusive el deber, de 
aplicar las disposiciones jurídicas pertinentes en una causa, aun cuando las partes no las 
invoquen expresamente, corresponde analizar los alegatos relacionados con la efectividad 
de las acciones de hábeas corpus en relación con la disposición citada y no con el artículo 
25 de la Convención, como fue alegado por los representantes y la Comisión. (En similar 
sentido, ver entre otros: El hábeas corpus bajo suspensión de garantías (Arts. 27.2, 25.1 
y 7.6 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-8/87 
del 30 de enero de 1987. Serie A No. 8, párrs. 33-34, y Caso Rochac Hernández y otros 
Vs. El Salvador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie 
C No. 285, párr. 162.) 

232. La Corte ha considerado que el recurso de hábeas corpus o exhibición personal 
representa el medio idóneo para garantizar la libertad, controlar el respeto a la vida e 
integridad de la persona, e impedir su desaparición o la indeterminación de su lugar de 
detención. Al respecto, la jurisprudencia de la Corte ya ha referido que estos recursos no 
solo deben existir formalmente en la legislación sino que deben ser efectivos. La Corte 
además ha precisado que para ser efectivo, el recurso de hábeas corpus debe cumplir con 
el objetivo de obtener sin demora una decisión sobre la legalidad del arresto o de la 
detención. (En similar sentido, ver entre otros: El hábeas corpus bajo suspensión de 
garantías (Arts. 27.2, 25.1 y 7.6 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos). 

                                          
107 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado las desapariciones forzadas de 15 personas. La 
Corte estableció que el Estado violó, entre otros, los derechos a la vida, integridad personal y libertad personal. 
Resumen oficial la sentencia: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_299_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_299_esp.pdf
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Opinión Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987. Serie A No. 8, párr. 35; Caso Acosta 
Calderón Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de junio de 2005. 
Serie C No. 129, párr. 97, y Caso Rochac Hernández y otros Vs. El Salvador. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 14 de octubre de 2014. Serie C No. 285, párr. 162.) 

Corte IDH. Caso López y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie C No. 396. 

197. Además, la Corte observa que las solicitudes de traslado y los habeas corpus 
interpuestos por los señores López, Muñoz, Blanco y González y los subsecuentes recursos 
en contra de decisiones denegatorias deben ser analizados como posibles violaciones al 
debido proceso penal, durante la etapa de ejecución de la pena. Normalmente, la Corte 
se refiere a la acción de habeas corpus como materia vinculada al artículo 7.6 de la 
Convención. No obstante, como el presente caso no trata de la libertad física de las 
presuntas víctimas, sino de la aplicación de una norma interna específica que preveía el 
habeas corpus para situaciones de “[a]gravación ilegítima de la forma y condiciones en 
que se cumple la privación de la libertad sin perjuicio de las facultades propias del juez 
del proceso si lo hubiere”, el análisis correspondiente se dará en el marco de los artículos 
8 (derecho a las garantías judiciales) y 25 (derecho a la protección judicial) de la 
Convención Americana.  

Corte IDH. Caso Guachalá Chimbo y otros Vs. Ecuador. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de marzo de 2021. Serie C No. 423108. 

205. La Corte recuerda que los artículos 7.6 y 25 de la Convención abarcan diferentes 
ámbitos de protección. El artículo 7.6 de la Convención tiene un contenido jurídico propio 
que consiste en tutelar de manera directa la libertad personal o física, por medio del 
mandato judicial dirigido a las autoridades correspondientes a fin de que se lleve al 
detenido a la presencia del juez para que éste pueda examinar la legalidad de la privación 
y, en su caso, decretar su libertad. Este Tribunal ha considerado que el recurso de hábeas 
corpus o exhibición personal representa el medio idóneo para garantizar la libertad, 
controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su desaparición o la 
indeterminación de su lugar de detención. Al respecto, la jurisprudencia de la Corte ya ha 
referido que estos recursos no solo deben existir formalmente en la legislación sino que 
deben ser efectivos. Dado que el principio de efectividad (effet utile) es transversal a la 
protección debida de todos los derechos reconocidos en ese instrumento, la Corte 
considera tal como lo ha hecho en otras oportunidades que, en aplicación del principio iura 
novit curia, del cual se ha valido reiteradamente la jurisprudencia internacional en el 
sentido de que el juzgador posee la facultad, e inclusive el deber, de aplicar las 
disposiciones jurídicas pertinentes en una causa, aun cuando las partes no las invoquen 
expresamente, corresponde analizar los alegatos relacionados con la efectividad de las 
acciones de hábeas corpus en relación con la disposición citada. Por otra parte, esta Corte 
ha señalado que el artículo 25 de la Convención implica que las decisiones judiciales, 
incluyendo los hábeas corpus, sean apropiadamente ejecutados. 

                                          
108 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la desaparición de Luis Eduardo Guachalá 
mientras se encontraba en un hospital público psiquiátrico, así como con la ausencia de consentimiento informado 
para su internación y tratamiento. La Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos al reconocimiento 
de la personalidad jurídica, vida e integridad personal. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_423_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_423_esp.pdf
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206. La efectividad de un recurso supone que, además de la existencia formal de los 
recursos, éstos den resultados o respuestas a las violaciones de derechos, lo cual implica 
que el recurso sea idóneo para combatir la violación, y que sea efectiva su aplicación por 
la autoridad competente. En particular, el recurso de habeas corpus o exhibición personal 
ha sido considerado por el Tribunal como el medio idóneo para garantizar la libertad, 
controlar el respeto a la vida e integridad de la persona, e impedir su desaparición o la 
indeterminación de su lugar de detención. 

210. La Corte resalta que tanto el cumplimiento como la ejecución de las sentencias 
constituyen componentes del derecho de acceso a la justicia y a la tutela judicial efectiva. 
De igual manera, la efectividad de las sentencias depende de su ejecución, debido a que 
el derecho a la protección judicial sería ilusorio si el ordenamiento jurídico interno del 
Estado permitiera que una decisión judicial final y obligatoria permanezca ineficaz en 
detrimento de una de las partes. En este sentido, se advierte que, al no haberse realizado 
acciones investigativas de forma inmediata tras la decisión del Tribunal Constitucional, el 
recurso de hábeas corpus no tuvo en la práctica ninguna efectividad. Por lo tanto, la Corte 
concluye que el Estado violó su obligación de contar con un recurso efectivo, en relación 
con el derecho a la protección judicial. 

 Corte IDH. Caso González y otros Vs. Venezuela. Fondo y Reparaciones. 
Sentencia de 20 de septiembre de 2021. Serie C No. 436109. 

130. De los hechos surge que la defensa de las cuatro personas nombradas solicitó su 
libertad, aduciendo que en el caso no se presentaba un peligro de fuga ni de 
obstaculización de las actuaciones. El órgano judicial interviniente, el 16 de agosto de 
1999, resolvió en contra de lo peticionado por la defensa, afirmando que sí se presentaban 
esas causales. No obstante, no expuso una motivación que sustentara su afirmación. 

131. Teniendo en cuenta lo anterior, debe concluirse que la autoridad judicial no efectuó 
un examen adecuado de los alegatos sobre la falta de prueba de posible fuga o 
entorpecimiento de las investigaciones. La falta de motivación adecuada al respecto 
implicó una negación al derecho a recurrir las detenciones, pues el mismo requiere que 
las autoridades judiciales realicen un análisis adecuado de la legalidad de la privación de 
libertad, y la mera invocación de una disposición legal no satisface este requisito. La Corte 
concluye que no se brindó a las víctimas un recurso efectivo, que les posibilitara 
resguardar su derecho a la libertad personal. 

132. Por lo dicho, en relación con la solicitud de medida sustitutiva de privación de la 
libertad presentada el 2 de agosto de 1999, este Tribunal determina que el Estado, en 
perjuicio de Wilmer Antonio Barliza González, Fernando González, María Angélica González 
y Belkis Mirelis González, violó el artículo 7.6 de la Convención Americana, en relación con 
el artículo 1.1 del mismo tratado.  

 

 

                                          
109 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la privación de libertad de seis personas. La 
Corte determinó que el Estado violó, entre otros, los derechos a la integridad personal, a la libertad personal y a las 
garantías judiciales Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_436_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_436_esp.pdf
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VI. LA PROTECCIÓN JUDICIAL Y LAS OBLIGACIONES 
GENERALES CONSAGRADAS EN LA CADH 

La Corte IDH a través de su jurisprudencia ha señalado en forma constante la relación 
entre el artículo 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y las 
obligaciones generales consagradas en los artículos 1.1 y 2  de este instrumento 
internacional. El Estado se obliga a establecer recursos en su ordenamiento jurídico 
interno, los cuales deben ser recursos efectivos e idóneos, y garantizar la implementación 
de estos, pues no sólo se requiere que estos estén establecidos normativamente, sino que 
además sean efectivos en la práctica.  

Relación entre el artículo 1.1 de la CADH y el artículo 25 de la CADH 

Corte IDH. Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 3 de noviembre de 
1997. Serie C No. 34. 

84. Habiendo quedado demostrado, como antes se dijo […], que la detención del señor 
Castillo Páez fue realizada por miembros de la Policía del Perú y que, por tanto, se 
encontraba bajo la custodia de ésta, la cual lo ocultó para que no fuera localizado, la Corte 
concluye que la ineficacia del recurso de hábeas corpus es imputable al Estado, 
configurando con ello una violación del artículo 25 de la Convención en relación con el 
artículo 1.1. 

Corte IDH. Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 18 de agosto 
de 2000. Serie C No. 69110. 

163. La Corte reitera que el derecho de toda persona a un recurso sencillo y rápido o a 
cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes que la ampare 
contra actos que violen sus derechos fundamentales  

constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la Convención Americana, sino del propio Estado 
de Derecho en una sociedad democrática en el sentido de la Convención [...]. El artículo 25 se 
encuentra íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 de la Convención 
Americana, al atribuir funciones de protección al derecho interno de los Estados Partes. (En 
similar sentido, ver entre otros: Caso Castillo Páez Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 3 de noviembre 
de 1997. Serie C No. 34, párr. 83; Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 30 de mayo de 1999, y Caso Cesti Hurtado Vs. Perú. Fondo. Sentencia de 29 
de septiembre de 1999. Serie C No. 56, párr. 121.) 

                                          
110 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la detención ilegal y arbitraria de Luis Cantoral 
Benavides, los actos de tortura durante su encarcelamiento, y la falta de investigación y sanción de los responsables. 
La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, libertad personal y garantías judiciales. 
Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=328&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=328&lang=es
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Corte IDH. Caso de los Hermanos Gómez Paquiyauri Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110111. 

147. A pesar de haberse llevado a cabo un proceso judicial a nivel interno, en el cual se 
identificó a un presunto autor intelectual de los hechos, hasta la fecha de emisión de la 
presente Sentencia, más de trece años después de ocurridos éstos, el mismo no ha sido 
sancionado como responsable, a pesar de que continúa presentando escritos a través de 
su apoderado en la causa que se encuentra abierta al respecto, ni se ha investigado la 
posible existencia de más autores o responsables. 

150. En cuanto a la posible prescripción en la causa pendiente a nivel de derecho interno, 
la Corte recuerda lo que señaló en el caso Bulacio vs. Argentina, en el sentido de que son 
inadmisibles las disposiciones de prescripción o cualquier obstáculo de derecho interno 
mediante el cual se pretenda impedir la investigación y sanción de los responsables de las 
violaciones de derechos humanos. La Corte considera que las obligaciones generales 
consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención Americana requieren de los Estados 
Partes la pronta adopción de providencias de toda índole para que nadie sea sustraído del 
derecho a la protección judicial, consagrado en el artículo 25 de la Convención Americana. 

151. De acuerdo con las obligaciones convencionales asumidas por los Estados, ninguna 
disposición o instituto de derecho interno, entre ellos la prescripción, podría oponerse al 
cumplimiento de las decisiones de la Corte en cuanto a la investigación y sanción de los 
responsables de las violaciones de los derechos humanos. Si así no fuera, los derechos 
consagrados en la Convención Americana estarían desprovistos de una protección 
efectiva. Este entendimiento de la Corte está conforme a la letra y al espíritu de la 
Convención, así como a los principios generales del derecho internacional; uno de estos 
principios es el de pacta sunt servanda, el cual requiere que a las disposiciones de un 
tratado les sea asegurado un efecto útil en el plano del derecho interno de los Estados 
Partes. 

152. De conformidad con los principios generales del derecho internacional y tal como se 
desprende del artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 
1969, las decisiones de los órganos de protección internacional de derechos humanos no 
pueden encontrar obstáculo alguno para su plena aplicación en las reglas o institutos de 
derecho interno. 

153. Sin perjuicio de lo anteriormente dicho, en el presente caso se comprobó que Rafael 
Samuel y Emilio Moisés Gómez Paquiyauri fueron torturados […], situación que impone un 
deber especial de investigación por parte del Estado. Al respecto, las autoridades 
administrativas y judiciales se abstuvieron de iniciar formalmente una investigación penal 
en torno a la comisión de tortura. 

154. El artículo 8 de la Convención Interamericana contra la Tortura establece en forma 
expresa la obligación del Estado de proceder de oficio y en forma inmediata en casos como 
el presente, independientemente de la inactividad de la víctima. En este sentido, la Corte 
ha sostenido que “en los procesos sobre violaciones de los derechos humanos, la defensa 
del Estado no puede descansar sobre la imposibilidad del demandante de allegar pruebas 

                                          
111 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención y posterior asesinato de los 
hermanos Gómez Paquiyauri por parte de agentes policiales. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a 
la integridad personal, vida y a la protección judicial. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=215&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=215&lang=es
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que, en muchos casos, no pueden obtenerse sin la cooperación del Estado”. En el presente 
caso, el Estado no actuó con arreglo a esas previsiones. 

155. El hecho de no investigar efectivamente los actos de tortura y dejarlos impunes, 
significa que el Estado omitió tomar las medidas efectivas para evitar que actos de esa 
naturaleza vuelvan a ocurrir en su jurisdicción, desconociendo lo previsto en el artículo 6 
de la Convención Interamericana contra la Tortura.  

156. Por lo expuesto, la Corte considera que el Estado violó los derechos consagrados en 
los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma 
y las obligaciones previstas en el artículo 8 de la Convención Interamericana contra la 
Tortura, en perjuicio de Rafael Samuel y Emilio Moisés Gómez Paquiyauri. Asimismo, el 
Estado violó los derechos consagrados en los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, 
en relación con el artículo 1.1 de la misma, en perjuicio de sus familiares, los señores 
Ricardo Samuel Gómez Quispe, Marcelina Paquiyauri Illanes de Gómez, Ricardo Emilio 
Gómez Paquiyauri, Carlos Pedro Gómez Paquiyauri, Marcelina Haydeé Gómez Paquiyauri, 
Lucy Rosa Gómez Paquiyauri, y Miguel Ángel Gómez Paquiyauri. 

Corte IDH. Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de noviembre de 2009. Serie C No. 207. 

128. Este Tribunal ha establecido que la salvaguarda de la persona frente al ejercicio 
arbitrario del poder público es el objetivo primordial de la protección internacional de los 
derechos humanos. En este sentido, el artículo 25.1 de la Convención contempla la 
obligación de los Estados Partes de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, 
un recurso judicial efectivo contra actos violatorios de sus derechos fundamentales. A su 
vez, estos recursos deben ser sustanciados de conformidad con las reglas del debido 
proceso legal (artículo 8.1), todo ello dentro de la obligación general, a cargo de los 
mismos Estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos por 
la Convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1). […] Lo 
contrario, es decir, la inexistencia de tales recursos efectivos, coloca a una persona en 
estado de indefensión, particularmente al enfrentarse al poder punitivo del Estado.  

129. Asimismo, la Corte ha señalado que para que el Estado cumpla lo dispuesto en el 
artículo 25 de la Convención no basta con que los recursos existan formalmente, sino que 
es preciso que tengan efectividad en los términos de aquel precepto. Dicha efectividad 
supone que, además de la existencia formal de los recursos, éstos den resultados o 
respuestas a las violaciones de derechos reconocidos, ya sea en la Convención, en la 
Constitución o por ley. La Corte ha reiterado que dicha obligación implica que el recurso 
sea idóneo para combatir la violación, y que sea efectiva su aplicación por la autoridad 
competente. […] 

130. Asimismo, el artículo 25 de la Convención se encuentra íntimamente ligado con la 
obligación general de los artículos 1.1 y 2 de la misma, los cuales atribuyen funciones de 
protección al derecho interno de los Estados Partes, de lo cual se desprende que el Estado 
tiene la responsabilidad de diseñar y consagrar normativamente un recurso eficaz, así 
como la de asegurar la debida aplicación de dicho recurso por parte de sus autoridades 
judiciales. En ese sentido, en los términos del artículo 25 de la Convención, la normativa 
interna debe asegurar la debida aplicación de recursos efectivos ante las autoridades 
competentes con el propósito de amparar a todas las personas bajo su jurisdicción contra 
actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven a la determinación de los 
derechos y obligaciones de éstas. A su vez, el deber general del Estado de adecuar su 
derecho interno a las disposiciones de dicha Convención para garantizar los derechos en 
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ella consagrados, establecido en el artículo 2, incluye la expedición de normas y el 
desarrollo de prácticas conducentes a la observancia efectiva de los derechos y libertades 
consagrados en la misma, así como la adopción de medidas para suprimir las normas y 
prácticas de cualquier naturaleza que entrañen una violación a las garantías previstas en 
la Convención. 

Corte IDH. Caso López y otros Vs. Argentina. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2019. Serie C No. 396. 

209. Este Tribunal ha señalado que el artículo 25.1 de la Convención contempla la 
obligación de los Estados Parte de garantizar, a todas las personas bajo su jurisdicción, 
un recurso judicial sencillo, rápido, y efectivo contra actos violatorios de sus derechos 
fundamentales. Teniendo en cuenta lo anterior, la Corte ha señalado que, en los términos 
del artículo 25 de la Convención, es posible identificar dos obligaciones específicas del 
Estado. La primera, consagrar normativamente y asegurar la debida aplicación de recursos 
efectivos ante las autoridades competentes, que amparen a todas las personas bajo su 
jurisdicción contra actos que violen sus derechos fundamentales o que conlleven la 
determinación de los derechos y obligaciones de éstas. La segunda, garantizar los medios 
para ejecutar las respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas por tales 
autoridades competentes, de manera que se protejan efectivamente los derechos 
declarados o reconocidos. El derecho establecido en el artículo 25 se encuentra 
íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 de la Convención, al atribuir 
funciones de protección al derecho interno de los Estados Parte. A la vista de lo anterior, 
el Estado tiene la responsabilidad no solo de diseñar y consagrar normativamente un 
recurso eficaz, sino también la de asegurar la debida aplicación de dicho recurso por parte 
de sus autoridades judiciales. (En similar sentido, ver entre otros: Caso de los “Niños de 
la Calle” (Villagrán Morales y otros) Vs. Guatemala. Fondo. Sentencia de 19 de noviembre 
de 1999. Serie C No. 63, párr. 237; Caso Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 17 de junio de 2005. Serie C No. 125, párr. 99, y Caso Romero Feris 
Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 15 de octubre de 2019. Serie 
C No. 391, párr. 134.) 

Relación entre el artículo 2 de la CADH y el artículo 25 de la CADH 

Corte IDH. Caso Comunidad Indígena Yakye Axa Vs. Paraguay. Fondo 
Reparaciones y Costas. Sentencia 17 de junio de 2005. Serie C No. 125112. 

102. De conformidad con el artículo 2 de la Convención deberán instituirse procedimientos 
adecuados en el marco del sistema jurídico nacional para procesar las reivindicaciones de 
tierras de los pueblos indígenas interesados. Los Estados deberán establecer dichos 
procedimientos a fin de resolver los reclamos de modo que estos pueblos tengan una 
posibilidad real de devolución de sus tierras. Para ello, la obligación general de garantía 
establecida en el artículo 1.1 de dicho tratado impone a los Estados el deber de asegurar 
que los trámites de esos procedimientos sean accesibles y simples y que los órganos a su 

                                          
112 El caso se relaciona con la responsabilidad internacional del Estado por no haber garantizado el derecho de 
propiedad ancestral de la Comunidad indígena Yakye Axa, lo cual generó numerosas afectaciones a sus miembros. 
La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a las garantías judiciales, protección judicial, propiedad y vida, 
en perjuicio de los miembros de la Comunidad. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=258&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=258&lang=es
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cargo cuenten con las condiciones técnicas y materiales necesarias para dar oportuna 
respuesta a las solicitudes que se les hagan en el marco de dichos procedimientos.  

103. En el presente caso, el Paraguay no ha adoptado las medidas adecuadas de derecho 
interno necesarias para asegurar un procedimiento efectivo que dé una solución definitiva 
a la reclamación planteada por los miembros de la Comunidad Yakye Axa, en los términos 
del párrafo anterior.  

104. Por todo lo anteriormente expuesto, la Corte considera que el procedimiento legal de 
reivindicación de tierras instaurado por los miembros de la Comunidad Yakye Axa 
desconoció el principio del plazo razonable y se mostró abiertamente inefectivo, todo ello 
en violación de los artículos 8 y 25 de la Convención Americana, en concordancia con los 
artículos 1.1 y 2 de la misma. 

Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 135113. 

186. Esta situación se vio agravada debido a que el Código de Justicia Militar solamente 
permiten que sean apeladas muy pocas de las decisiones que adoptan las autoridades que 
ejercen la jurisdicción penal militar que afectan derechos fundamentales de los 
procesados. Por ello, el señor Palamara Iribarne no pudo interponer recursos en contra de 
algunas de las decisiones adoptadas por las autoridades que ejercen la jurisdicción penal 
militar que lo afectaban, como por ejemplo la denegatoria de acceder al sumario, dado 
que dicha decisión era inapelable […].  

187. El Tribunal toma en cuenta que el artículo 20 de la Constitución Política de Chile 
contempla el recurso de protección para salvaguardar los derechos fundamentales de las 
personas ante la justicia ordinaria. Sin embargo, en el presente caso, ha quedado 
demostrado que dicho recurso interpuesto por la esposa del señor Palamara Iribarne a su 
favor y de su familia […] para proteger garantías constitucionales a la integridad psíquica, 
el derecho a desarrollar cualquier actividad económica, el derecho a la propiedad y el 
derecho de autor, no resultó idóneo ni efectivo para proteger los derechos del señor 
Palamara Iribarne, debido a que la Corte de Apelaciones de Punta Arenas, sin evaluar si 
se habían producido las alegadas violaciones a los referidos derechos fundamentales, 
consideró que la jurisdicción militar era la competente para conocer el caso y que por ello 
no podía pronunciarse al respecto. Consecuentemente, el Estado no garantizó “que la 
autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado decidi[e]r[a] sobre los 
derechos de toda persona que interponga tal recurso”. 

188. El derecho de acceso a la justicia no se agota con el trámite de procesos internos, 
sino éste debe además asegurar, en tiempo razonable, el derecho de la presunta víctima 
a obtener un control jurisdiccional que permita determinar si los actos de las autoridades 
militares han sido adoptados al amparo de los derechos y garantías mínimas previstos en 
la Convención Americana, así como los establecidos en su propia legislación, lo cual no es 
incompatible con el respeto a las funciones que son propias de las autoridades militares. 
Ese control es indispensable cuando los órganos que ejercen la jurisdicción militar, como 

                                          
113 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado por la censura previa impuesta a la publicación de 
un libro, la incautación de todo material relacionado con ella, la detención arbitraria de Humberto Antonio Palamara 
Iribarne y la falta de un debido proceso diligente. La Corte declaró vulnerados, entre otros, los derechos a las 
garantías judiciales, protección judicial y a la libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=313&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=313&lang=es
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el Juzgado Naval, ejercen funciones que afectan derechos fundamentales, y que pueden, 
sin un adecuado control, fomentar la arbitrariedad en las decisiones.  

189. En consecuencia, la Corte considera que el Estado violó el artículo 25 de la 
Convención Americana, en perjuicio del señor Palamara Iribarne, dado que no le garantizó 
el acceso a recursos judiciales efectivos que lo amparan contra las violaciones a sus 
derechos, y ha incumplido la obligación general de respetar y garantizar los derechos y 
libertades dispuesta en el artículo 1.1 de la Convención. Asimismo, al contemplar en su 
ordenamiento interno normas contrarias al derecho a ser oído por un juez o tribunal 
competente, independiente e imparcial, aún vigentes, Chile ha incumplido la obligación 
general de adoptar disposiciones de derecho interno que emana del artículo 2 de la 
Convención. 

Corte IDH. Caso Radilla Pacheco Vs. México. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 23 de noviembre de 2009. Serie C No. 209. 

288. En relación con la obligación general de adecuar la normativa interna a la Convención, 
la Corte ha afirmado en varias oportunidades que “[e]n el derecho de gentes, una norma 
consuetudinaria prescribe que un Estado que ha celebrado un convenio internacional, debe 
introducir en su derecho interno las modificaciones necesarias para asegurar la ejecución 
de las obligaciones asumidas”. En la Convención Americana este principio es recogido en 
su artículo 2, que establece la obligación general de cada Estado Parte de adecuar su 
derecho interno a las disposiciones de la misma, para garantizar los derechos en ella 
reconocidos, lo cual implica que las medidas de derecho interno han de ser efectivas 
(principio de effet utile). 

289. En consecuencia, el Tribunal estima que el Estado incumplió la obligación contenida 
en el artículo 2 de la Convención Americana, en conexión con los artículos 8 y 25 de la 
misma, al extender la competencia del fuero castrense a delitos que no tienen estricta 
conexión con la disciplina militar o con bienes jurídicos propios del ámbito castrense. 

Corte IDH. Caso Maldonado Ordóñez Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de mayo de 2016. Serie C No. 311. 

111. Asimismo, la Corte ha determinado que un Estado que ha celebrado un tratado 
internacional debe introducir en su derecho interno las modificaciones necesarias para 
asegurar la ejecución de las obligaciones asumidas, y que este principio recogido en el 
artículo 2 de la Convención Americana establece la obligación general de los Estados Parte 
de adecuar su derecho interno a las disposiciones de la misma, para garantizar los 
derechos en ella contenidos, lo cual implica que las medidas de derecho interno han de 
ser efectivas (effet utile). De igual manera, este Tribunal ha entendido que tal adecuación 
implica la adopción de medidas en dos vertientes: i) la supresión de las normas y prácticas 
de cualquier naturaleza que entrañen violación a las garantías previstas en la Convención 
o que desconozcan los derechos allí reconocidos u obstaculicen su ejercicio lo cual implica 
que la norma o práctica violatoria de la Convención debe ser modificada, derogada, o 
anulada, o reformada, según corresponda, y ii) la expedición de normas y el desarrollo de 
prácticas conducentes a la efectiva observancia de dichas garantías. 
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VII. REPARACIONES 

Finalmente, la Corte IDH ha establecido en su jurisprudencia ciertas medidas de 
reparación cuando se ha vulnerado el derecho a la protección judicial, tales como el deber 
de adecuación normativa, particularmente, referido a leyes de amnistía y prescripción o 
al establecimiento de recursos efectivos en el ordenamiento jurídico. A su vez, ha 
constatado el deber de reparar a las víctimas cuando éstas no han tenido acceso a una 
debida protección judicial. Además, ha ordenado realizar investigaciones efectivas y anular 
aquellos procedimientos en que el derecho a la protección judicial se haya visto vulnerado, 
entre otras medidas vinculadas con la violación del artículo 25 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos. Las reparaciones ordenadas por la Corte han sido 
sistematizadas de forma más exhaustiva en el Cuadernillo de Jurisprudencia Nº 32. 

Corte IDH. Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100114. 

115. El derecho a la tutela judicial efectiva exige entonces a los jueces que dirijan el 
proceso de modo de evitar que dilaciones y entorpecimientos indebidos, conduzcan a la 
impunidad, frustrando así la debida protección judicial de los derechos humanos. 

116. En cuanto a la invocada prescripción de la causa pendiente a nivel de derecho interno 
[…], este Tribunal ha señalado que son inadmisibles las disposiciones de prescripción o 
cualquier obstáculo de derecho interno mediante el cual se pretenda impedir la 
investigación y sanción de los responsables de las violaciones de derechos humanos. La 
Corte considera que las obligaciones generales consagradas en los artículos 1.1 y 2 de la 
Convención Americana requieren de los Estados Partes la pronta adopción de providencias 
de toda índole para que nadie sea sustraído del derecho a la protección judicial, 
consagrada en el artículo 25 de la Convención Americana. 

117. De acuerdo con las obligaciones convencionales asumidas por los Estados, ninguna 
disposición o instituto de derecho interno, entre ellos la prescripción, podría oponerse al 
cumplimiento de las decisiones de la Corte en cuanto a la investigación y sanción de los 
responsables de las violaciones de los derechos humanos. Si así no fuera, los derechos 
consagrados en la Convención Americana estarían desprovistos de una protección 
efectiva. Este entendimiento de la Corte está conforme a la letra y al espíritu de la 
Convención, así como a los principios generales del derecho; uno de estos principios es el 
de pacta sunt servanda, el cual requiere que a las disposiciones de un tratado le sea 
asegurado el efecto útil en el plano del derecho interno de los Estados Partes […]. 

118. De conformidad con los principios generales del derecho y tal como se desprende del 
artículo 27 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados de 1969, las 
decisiones de los órganos de protección internacional de derechos humanos no pueden 

                                          
114 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la detención arbitraria y posterior muerte del 
joven Walter David Bulacio. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la integridad personal, a la 
protección judicial, y a la libertad personal. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente enlace: 
https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=285&lang=es  

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=285&lang=es
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encontrar obstáculo alguno en las reglas o institutos de derecho interno para su plena 
aplicación. 

119. Además, conviene destacar que el Estado ha aceptado su responsabilidad 
internacional en el presente caso por la violación de los artículos 8 y 25 de la Convención 
Americana, que consagran los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial, 
respectivamente, en perjuicio de Walter David Bulacio y sus familiares […]. Asimismo, 
esta Corte ha tenido como probado […] que a pesar de haberse iniciado varios procesos 
judiciales, hasta la fecha más de doce años después de los hechos nadie ha sido 
sancionado como responsable de éstos. En consecuencia, se ha configurado una situación 
de grave impunidad.  

121. A la luz de lo anterior, es necesario que el Estado prosiga y concluya la investigación 
del conjunto de los hechos y sancione a los responsables de los mismos. Los familiares de 
la víctima deberán tener pleno acceso y capacidad de actuar en todas las etapas e 
instancias de dichas investigaciones, de acuerdo con la ley interna y las normas de la 
Convención Americana. Los resultados de las investigaciones antes aludidas deberán ser 
públicamente divulgados, para que la sociedad Argentina conozca la verdad sobre los 
hechos […]. 

Corte IDH. Caso de las Masacres de Ituango Vs. Colombia. Sentencia de 1 de julio 
de 2006. Serie C No. 148115. 

340. La Corte ha señalado que en casos de violaciones de derechos humanos el deber de 
reparar es propio del Estado, por lo que si bien las víctimas o sus familiares deben tener 
amplias oportunidades también en la búsqueda de una justa compensación, este deber no 
puede descansar exclusivamente en su iniciativa procesal o en la aportación privada de 
elementos probatorios. De tal manera, en los términos de la obligación de reparación que 
surge como consecuencia de una violación de la Convención […], el proceso contencioso 
administrativo no constituye per se un recurso efectivo y adecuado para reparar en forma 
integral esa violación.  

341. Una reparación adecuada, en el marco de la Convención, exige medidas de 
rehabilitación, satisfacción, y garantías de no repetición. Recursos como la acción de 
reparación directa o la acción de nulidad y restablecimiento del derecho, cuando está de 
por medio un acto administrativo que pueda producir daños, tiene unos alcances mínimos 
y unas condiciones de acceso no apropiadas para los fines de reparación que la Convención 
Americana establece. Como bien fue precisado por los peritos Rodrigo Uprimny y Torres 
Corredor […], es la producción de un daño antijurídico y no la responsabilidad del Estado 
ante el incumplimiento de estándares y obligaciones en materia de derechos humanos lo 
que decreta en su sentencia una autoridad judicial en lo contencioso administrativo. En 
cuanto a los alcances de la sentencia, la jurisdicción contenciosa administrativa no puede 
mas que, una vez advertido el daño, decretar la indemnización económica como fórmula 
única de reparación. 

342. Los dos peritos que comparecieron ante la Corte coincidieron en destacar las 
limitaciones dadas por la morosidad y congestiones procesales en el proceso contencioso 

                                          
115 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por los actos de tortura y asesinato de pobladores 
en el municipio de Ituango, así como a la falta de investigación para esclarecer los hechos y sancionar a los 
responsables. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la vida, a no ser constreñido a ejecutar un trabajo 
forzoso u obligatorio y el derecho a la propiedad privada. Puede consultar los detalles de la sentencia en el siguiente 
enlace: https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=330&lang=es 

https://www.corteidh.or.cr/ver_ficha_tecnica.cfm?nId_Ficha=330&lang=es
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administrativo. El perito ofrecido por el Estado señaló que en primera instancia un trámite 
podría durar en promedio de 3 a 5 años y en segunda instancia de 4 a 8 años […]. Otros 
límites a un verdadero acceso a la justicia en el caso de la acción de reparación directa es 
que ésta es de naturaleza rogada, es decir debe ser presentada por medio de abogado, 
los términos ineluctables de caducidad son dos años, así como la falta de tribunales 
contenciosos administrativos en todas las áreas geográficas del país. 

343. En el presente caso, no obstante, la Corte valora algunos de los resultados alcanzados 
en dichos procesos contencioso administrativos, que incluyen algunos aspectos que 
abarcan las reparaciones por conceptos de daño material e inmaterial, los cuales tomará 
en cuenta al momento de fijar las reparaciones pertinentes, a condición de que lo resuelto 
en esos procesos haya hecho tránsito a cosa juzgada y que sea razonable en las 
circunstancias del caso. 

Corte IDH. Caso García Lucero y otras Vs. Chile. Excepción Preliminar, Fondo y 
Reparaciones. Sentencia de 28 de agosto de 2013. Serie C No. 267116. 

220. La Corte estableció en la presente Sentencia que el Estado violó los artículos 8.1 y 
25.1 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 de la misma, y con las 
obligaciones establecidas en los artículos 1, 6 y 8 de la Convención Interamericana contra 
la Tortura, en el tanto que resultó excesiva la demora del Estado en iniciar la investigación 
de los hechos ocurridos al señor García Lucero entre el 16 de septiembre de 1973 y el 12 
de junio de 1975, de los que el Estado tomó conocimiento a partir de la recepción de la 
comunicación de 23 de diciembre de 1993 […]. Como consecuencia de lo anterior, este 
Tribunal dispone que el Estado debe continuar y concluir, en un plazo razonable, con la 
investigación de dichos hechos en la jurisdicción ordinaria, sustentándola en la normativa 
interna que permita efectivamente identificar, juzgar y, en su caso, sancionar a los 
responsables, tomando en cuenta que los referidos hechos ocurrieron dentro de un patrón 
sistemático de violaciones de derechos humanos.  

221. Asimismo, por las particularidades del caso, es relevante en la investigación penal 
recabar el testimonio de la víctima y hacerle un examen forense físico y psicológico […]. 
Además, cabe señalar que la investigación se realice de conformidad con la normativa 
internacional correspondiente, en particular, con la Convención Americana y con la 
Convención Interamericana contra la Tortura, respecto de las cuales Chile es Estado parte. 

222. Por otro lado, de conformidad a lo indicado sobre la posibilidad de una acción civil en 
el marco de la investigación de los hechos y el proceso penal respectivo […], el Estado 
debe posibilitar que, llegado el caso, el señor García Lucero interponga reclamos de 
medidas de reparación previstos por la normativa interna aplicable.  

223. Asimismo, en el marco del presente caso el Decreto-Ley No. 2.191 no puede 
presentar un obstáculo para el desarrollo de las acciones dirigidas a investigar, juzgar y, 
en su caso, sancionar a los responsables. Al respecto, cabe recordar que el Estado debe 
actuar en el presente caso de conformidad con lo indicado en el caso Almonacid Arellano 
y otros Vs. Chile […]. 

                                          
116 El caso trata sobre la responsabilidad internacional del Estado por la falta de investigación y reparación integral 
de los actos de tortura sufridos por el señor Leopoldo García Lucero desde su detención el 16 de septiembre de 1973 
hasta el 12 de junio de 1975, fecha en la que salió de Chile por decreto del Ministerio del Interior. La Corte determinó 
que el Estado violó los derechos a las garantías judiciales y a la protección judicial. Puede consultar el resumen oficial 
de la sentencia en el siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_267_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_267_esp.pdf


 

124   

13 PROTECCIÓN JUDICIAL 

Corte IDH. Caso Maldonado Vargas y otros Vs. Chile. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 2 de septiembre de 2015. Serie C No. 300. 

167. El Tribunal constata que en […] esta Sentencia declaró al Estado de Chile responsable 
por no haber brindado un recurso efectivo para revisar las sentencias de condena de la 
causa ROL 1-73, violando de esa manera el artículo 8.1 de la Convención Americana, en 
relación con los artículos 1.1 y 2 del mismo instrumento. En consecuencia, esta Corte 
ordena al Estado, poner a disposición de las víctimas del presente caso, dentro del plazo 
de un año contado desde la notificación de la presente Sentencia, un mecanismo que sea 
efectivo y rápido para revisar y/o anular las sentencias de condena que fueron proferidas 
en la referida causa en su perjuicio. 

Corte IDH. Caso Maldonado Ordóñez Vs. Guatemala. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 3 de mayo de 2016. Serie C No. 311. 

132. Ha quedado establecido que, como consecuencia de la contradicción existente en la 
normativa guatemalteca, en lo respectivo a la vía adecuada para que el personal de la 
Procuraduría de Derechos Humanos pueda impugnar las decisiones del Procurador de los 
Derechos Humanos, la señora Maldonado quedó en un estado de desprotección en el cual 
los recursos judiciales presentados no eran idóneos para impugnar su destitución. 

133. Por lo expuesto, en el presente caso el Estado deberá precisar o regular, con claridad, 
a través de medidas legislativas o de otro carácter, la vía recursiva, el procedimiento y la 
competencia judicial para la indispensable revisión jurisdiccional de toda sanción o medida 
de carácter administrativo disciplinario del Procurador de los Derechos Humanos. 

Corte IDH. Caso Trabajadores de la Hacienda Brasil Verde Vs. Brasil. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 de octubre de 2016. 
Serie C No. 318. 

445. En virtud de lo anterior, la Corte, al igual que en otros casos ya analizados y en 
atención al carácter de delito de derecho internacional de la esclavitud y la 
imprescriptibilidad del sometimiento de una persona a condición análoga a la esclavitud, 
dispone que el Estado debe reiniciar, con la debida diligencia, las investigaciones y/o 
procesos penales que correspondan por los hechos constatados en marzo de 2000 en el 
presente caso para, en un plazo razonable, identificar, procesar y, en su caso, sancionar 
a los responsables. En particular, el Estado deberá: a) asegurar el pleno acceso y 
capacidad de actuar de las víctimas y sus familiares en todas las etapas de estas 
investigaciones, de acuerdo con la ley interna y las normas de la Convención Americana; 
b) por tratarse la esclavitud de un delito de derecho internacional y en consideración de 
las particularidades y el contexto en que ocurrieron los hechos, el Estado debe abstenerse 
de recurrir a figuras como la amnistía, así como cualquier obstáculo procesal para 
excusarse de esta obligación; c) garantizar que las investigaciones y procesos por los 
hechos del presente caso se mantengan, en todo momento, bajo conocimiento de la 
jurisdicción federal, y d) divulgar públicamente los resultados de los procesos para que la 
sociedad brasileña conozca la determinación judicial de los hechos objeto del presente 
caso. En especial, el Estado debe realizar una investigación y, en su caso, restablecer (o 
reconstruir) el proceso penal 2001.39.01.000270-0, iniciado en 2001, ante la 2ª Vara de 
Justicia Federal de Marabá, Estado de Pará. 
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Corte IDH. Caso Lagos del Campo Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de agosto de 2017. Serie C No. 340117. 

221. La Corte toma en consideración que el señor Lagos del Campo fue declarado víctima 
de la violación a la los artículos 13, 8, 26, 16 y 25. Dichas violaciones tuvieron como 
consecuencia un daño cierto; la víctima fue diagnosticado con la alteración clínica 
clasificada por el CIE-10 como transformación persistente de la personalidad tras 
experiencia traumática y/o catastrófica luego de la situación denunciada y el curso del 
proceso judicial. Por lo que se logró comprobar que la situación de despido y de violación 
de sus derechos humanos, así como la imposibilidad de encontrar justicia hasta la fecha, 
han sido fuentes importantes de estrés, ansiedad y preocupación, lo cual a lo largo de los 
años ha venido afectando el estado de salud del señor Lagos del Campo. 

Corte IDH. Caso Isaza Uribe y otros Vs. Colombia. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 20 de noviembre de 2018. Serie C No. 363. 

179. La Corte hace notar, en relación con la primera solicitud, que el Estado informó que, 
en cumplimiento de lo recomendado por la Comisión, efectivamente en febrero de 2016 
la Procuraduría General de la Nación revocó de oficio el auto de 1992 de archivo de la 
investigación y la reabrió a efectos de establecer responsabilidades de agentes estatales 
[...]. La Corte valora la reapertura de la investigación disciplinaria e insta al Estado a 
continuarla de manera diligente. El Tribunal no supervisará el cumplimiento de esta 
obligación de investigar en esa vía. 

180. Por otro lado, el Tribunal valora que la investigación de los hechos se mantenga 
abierta y que recientemente haya demostrado ciertos avances en la consideración del 
contexto en que ocurrió y ampliando las diligencias hacia otras hipótesis de participación. 
Sin embargo, en atención a la calificación jurídica de los hechos y a las conclusiones de 
esta Sentencia, la Corte dispone que el Estado debe continuar o llevar a cabo las 
investigaciones amplias, sistemáticas y minuciosas que sean necesarias para determinar 
y, en su caso, juzgar y sancionar a los responsables de la desaparición forzada del señor 
Isaza Uribe. Para estos efectos, las autoridades competentes deberán, en su caso, adoptar 
las medidas necesarias para determinar la estructura criminal involucrada en la ejecución 
del hecho, incluyendo posibles beneficiarios, y los patrones de actuación conjunta en los 
contextos relevantes; continuar articulando mecanismos de coordinación entre los 
diferentes órganos e instituciones estatales con facultades de investigación y otros 
esquemas existentes o por crearse; así como agotar las líneas lógicas de investigación 
para determinar si estuvieron involucradas autoridades civiles, policiales o militares. Dicha 
obligación debe ser cumplida en un plazo razonable con el fin de establecer la verdad de 
los hechos del presente caso, tomando en cuenta que han transcurrido más de 31 años 
desde que sucedieron y persiste la impunidad. 

 

                                          
117 El caso se refiere a la responsabilidad internacional del Estado en perjuicio del señor Lagos del Campo con motivo 
del despido irregular de su puesto de trabajo. La Corte declaró violados, entre otros, los derechos a la estabilidad 
laboral, libertad de expresión y libertad de asociación. Puede consultar el resumen oficial de la sentencia en el 
siguiente enlace: https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_340_esp.pdf  

https://www.corteidh.or.cr/docs/casos/articulos/resumen_340_esp.pdf
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